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INTRODUCCIÓN. 

El Estado independientemente de su forma de gobierno debe realizar 

diversas funciones: legislar, administrar e impanir justicia. así en nuestro país Ju 

división de poderes está prevista en el articulo 49 de la Carta Fundrunental. que 

al respecto establece que el Supremo Poder de la Federación. para su cjcrcicio. 

se divide en Legislativo. Ejecutivo y .Judicial. El legislativo. no cabe duda. es un 

órgano de poder; corno tal. cumple una de las funciones del Estado. que es en 

prin1cr ténnino estructurarlo. y en segundo lugar reglamentar las relaciones entre 

el Estado y tos ciudadanos y de éstos entre sí. para ello c1 Poder Judicial es 

indispensable para tutelar al ordenamiento juriclico. definiendo la nonna precisa 

para aplicarla al caso concreto. La finalidad de la división de poderes o 

funciones es el equilibrio del poder político: sin crnbargo. las funciones no cstim 

separadas unas de otras. sino por c1 contrario. deben apoyarse rcciprocantcnte 

para un mejor desarrollo del ente estatal. 

En México. c1 articulo 49 constitucional. tiene dos vertientes doctrinarias. 

la primera ha establecido que en este precepto se prevé la división de poderes~ la 

sagunda que es una división de funciones. que el poder es uno sólo: '"'"El Supremo 

Poder de la Federación se divide .. ··. El Poder Judicial. realiza, entre otras. el 

control constitucional de las leyes. 

México a lo largo de su historia ha tenido diversos ordenamientos 

constitucionales; sin embargo. el control constitucional se inició con las refonnas 

a la Constitución Federal en 1847. mediante Ja fcderalización del juicio de 

amparo. medio de control constitucional para la protección de las garantías 



11 

individuales que ha subsistido hasta Ja fcch~ incluso perfeccionándose. aunque 

con algunos problemas de existencia.. 

El medio de control constitucional antes referido. orgullosamente 

mexicano. tiene como caractcristica el que sus sentencias sólo surten efectos en 

relación con las personas que lo pro1novicron. no asi frente a otros gobernados 

que se vean afectados por el mismo acto de autoridad. por lo que deberá 

reformarse e1 principio de relatividad. 

En 1920 en Austria surge un medio de control constitucional. cuyo efecto 

de la sentencia es general, surte efectos frente a todos; obra del jurista Hans 

Kclsen. dicho juicio constitucional se ha adoptado en las Constituciones de 

diversos países tanto de Europa como dc América. 

Entre el juicio de amparo. las controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad existen scmcjan7 .. a..s y diferencias. así encontramos que eJ 

juicio de amparo. por regla general. tiene dos instancias~ mientras que los otros 

dos diversos juicios sólo son tramitados ante la Suprema Corte de Justicia, lo que 

lo hace un sistema concentrado. incluso quienes los promueven son actores 

diferentes. 

En el proceso cncontrainos semejanzas y diferencias; las semejanzas las 

cncontta111os en la fonna de anunciar las prueba..-;~ ofrccecimicnto y desahogo de 

las pruebas; en la audiencia constitucional e incluso en el cumplimiento de las 

sentencias o la fonna de ejecutarlas. respecto de las controversias 

constitucionales y el juicio de aDlpaco. puesto que en las acciones de 

inconsritucionalidad no está prevista la audiencia constitucional o período 

probatorio. Para hacer cumplir las sentencias en wnbos juicios es aplicahlc lo 

dispuesto por la fracción XVl. del articulo 107 constitucional. 
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El 31 de diciembre de 1994 se publicó el decreto que modificó diversos 

preceptos constitucionales. entre Jos que se encuentra el 105. el cual se reformó 

lo referente a las controversias constitucionales y se incluyeron por vez primera 

en México las acciones de inconstitucionalidad. 

El proceso de Ja acción de inconstitucionalidad es tan sencillo que se agota 

con la presentación de la demanda y el informe de las autoridades: no existe en 

consecuenci~ periodo probatorio ni audiencia. 

Pascual Virgilio Hernández 



NATURALE7..A .JURÍDICA DE LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD EN MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO 

LA DIVISIÚN DE PODERES 

l. Función de los Poderes del li:stado 

Antes de abordar este tema .. debemos corregir que no son funciones de los 

poderes del Estado .. sino funciones del Estado. 

La división de poderes ha sido una de las piezas ntaestras de Ja doctrina 

constitucional moderna. Al lado de la doctrina de la sobcrania popular. de los 

derechos del hombre y del n.:gimen rcprcscntu.rivo. ta cxigencü1 de dn,;dir el 

~jcrcicio de las potestades del Estado fue técnica obligada en la clalx>ración de 

las constituciones que surgieron de las revoluciones dcmolibera.Jes en An1Crica y 

Europa. 

En tomo a la división de poderes se constituyeron las partes org.."'tnicas de 

las constituciones modernas; distribuyendo contpctcncias entre los diversos 

órganos del Estado; adscribiendo a cada uno de ellos las funciones lcgíslativa. 

ejecutiva y jurisdiccional. estableciendo entre los distintos departamentos del 

gobierno mecanismos de separación~ de conttoL de colabor:.icion o de mutua 

vigilancia. 

El Estado es una comunidad polittcamente organizada en un ri.mbito 

territorial determinado. Es una unidad política. con instituciones objetiva.."'i 

diferenciadas que declaran y sostienen d dcrccho y aseguran el orden n1cdiante 

el monopolio de la obligatoriedad incondicionada. 
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La función primordial del Estado es clara: el cumplimento del derecho. 

como representación de un orden justo. voluntario y libre 1
• 

La división de Poderes es la organización del Estado. que pretende crear un 

sistema de ejercicio moderado y controlado del Poder, mccüante la distribución y 

coordinación de las competencias estatales (funciones de regulación):!. 

Todo Estado. independientemente de su régimen. sin tomar en cuenta su 

forma de gobierno, tiene que realizar funciones. En su vida, en la vida del 

Estado, tiene que hacer dctcnninadas manifestaciones de actividad 

imprescindibles. que no pueden faltar. pues si desaparecen. si faltan. se destruye 

la vida misma del Estado. pues a través de esas funciones. por medio de esa 

actividad. es como el organismo político puede llegar a realizar los fines que lo 

originan y justifican. las funciones son: 

1. En toda organización estatal tiene que existir una actividad encaminada a 

formular las nonnas generales que deben. en primer ténnjno. estructurar al 

Estado y. en segundo tCrmino. reglamentar las relaciones entre el Estado y Jos 

ciudadanos y las relaciones de los ciudadanos entre sí. 

Esto cs. necesariamente en todo Estado existe una función legislativa. 

2. El Estado. debe tener una función cncruninada a tutelar el ordenamiento 

jurídico definiendo la nonna precisa para aplicar en Jos casos particulares. esto 

es la función jurisdiccional. 

3. Por Ultimo. una tercera función esencial del Estado es actuar 

promo\.icndo Ja satisfacción de las necesidades de los ciudadunos y fomentando 

el bienestar y el progreso de la colectnidad. 

1 s. FA YT. Carlos. ··n~ro! .. ~ho l'oh11co ·· Ton10 1 ?a Ed1c1ón. De Palma. Buenos Aires. Argenuna. 
fQ88 

~ ZIPPELIUS Renhold. ''To!oría <iomcral dd E.\"fado ·· C1enc1a Política. 2a. Ed1c1ón. Por-rúa UNAJ\.1. 
1989. 



Se trata, claro. de la función administrativa, en la cual se encuentra 

comprendida la función gubernamental o de alta dirección del Estado. 

En el Estado moderno. existen de ntancra necesaria. siempre. esas tres 

funciones típicas .. a través de las cuales se m¡mifiesta el poder supremo o 

soberanía 

La f"unción legislativa. Es definida como la actividad del Estado que tiende 

a crear el ordenamiento juridico y que se manifiesta en la elaboración y 

formulación de manera general del Estado. el funcionamiento de sus ór~mos. los 

relaciona entre el Estado y ciudadanos y de los ciudad¡mos entre sí. 

La función jurisdiccional. Es la característica actividad del Estado 

encaminada a tutelar el ordenamiento jurídico. esto es. dirigido a obtener en los 

casos concr-etos la declaración del derecho y Ja observación de la norma jurídica 

pre-constituida. mediante la resolución. con base en la misma. de las 

controversias que surjan por- conflictos de inter-cscs. tanto entre particulares. 

como entre particulares y el poder- público. y mediante la ejecución co,1ctiva de 

las sentencia ..... 

Sirviéndose del proceso. el juez rcali7 .... "l. la función jurisdiccional. define y 

aplica las normas jurídicas en vista de los ca..c;oos que son llcv;:1dos a su 

conocimiento. 

La Función Administrativa. 

La actividad administrativa difiere de la función legislativa y de la función 

jurisdiccional. puesto que mientras que la primera tiene por objeto fonnar el 

derecho y la segunda tutclarlo y actuarlo. la función administrativa. por su pane~ 

se dirige a satisfacer una necesidad concr-cta o a obtener el bien o la utilidad que 

la norma jurídica debe garantizar. 
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La función administrativa aplica las normas.. actuándolas; pero no se 

con:funde con la :función jurisdiccional. que también las aplica,. pues sus 

características son diferentes3
• 

Según la doctrina de Montesquieu. para conservar el equilibrio derivado de· 

la estricta división de poderes. de acuerdo con Ja función legislativa~ 

correspondería sólo al órgano legislativo el proporcionar las directivas del 

Estado. quedando a su cargo todas la iniciativas que después se encargará de 

realizar el ~jccutivo. 

1.1. ConcCJJto y finalidad de Ju dh·isión de Poderes. 

A fin de poder conceptuar Ja di\.;sión de poderes. es necesario definir que 

es di\iisión y poder: 

División. Acción o efecto de dividir. separación, repano. partición. 

distribución4
• 

Poder. Facultad para hacer o abstenerse o para mandar algo. Potestad. 

Imperio. Mando. Autoridad. Gobierno. Superiondad'.'>. 

Por tanto. división de poderes. ";ene a ser: Ja organizadón del estado. que 

pr-etcnde crear un sistema. moderado y controlado del Poder. n1cdiante la 

distribución y coordinación de las con1petencias del estado. 

Montcsquieu (En el espíritu de las lcyes)dicl.! que. Ja Jibcrtad sólo qut!da 

garantizada bajo un gobierno moderado, únicamente si h~1y la seguridad de que 

no se abusará del poder. Nos ha enseñado una experiencia cxtrcmo:1 qut: lodo 

hombre investido de autoridad abusa dt: dla. No hay poder que no incite al 

J PEREZ PC>RRÚA. Francisco '"leoria /'0!;11,·u ·· Porrúa. !'1.1éx1co. 1991 
.. CABANELAS. Guillermo "/Jicqmwr10 Fnnrloct•@n• 1k />er.:cho '"" {)l!rt:d'o f ·._·1wl ,. Heliasta 

Tomo VI. PQ. Buenos Aires. Argentina 
'lbidem 
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abuso. a Ja extralimitación. ¿ Quien Jo diría?. ni la virtud puede ser lin1itada. 

Para que no se abuse del poder es necesario que se Je ponga limites a la 

naturaleza misma de las cosas. Se necesita entonces una pi uralidad de poderes 

para mantener bajo control Ja inclinación natural a abusar del poder. El medio 

para conservar la libertad del pueblo consiste en un mecanismo de conjunción y 

oposición de Jos poderes del Estado. 

El equilibrio a que se refiere Montcsquieu surge poniendo los poderes 

legislativo. ejecutivo y judicial en manos de diferentes órganos. 

Cuando el legislativo y el ejecutivo se rcúnwi en la misn1a persona o el 

mismo cuerpo, no hay libertad~ porque puede temerse.: que el monarca o el 

senado hagan leyes tiráni<.:~L.,. y las cjccut..:n elfos mismos tininicamcntc. No hay 

libenad si d poder de juzgar esta bien dl:'finido respecto del legislativo y el 

ejecutivo. Si no cstú separado del Jcgislauvo. se podría disponer arbitrariamente 

de la libenad y la vida de los ciudadanos. como que el juez seria legislador. Si 

no está separado del Ejccuti vo. el juez podría tener la fuerza dt: un opresor~. 

La función legislativa. ejecutiva y judicial. se traduce en un esquema de 

organización. Deben crcnrsc órganos propios para Ja.., f"uncioni.:s de los poderes 

legislativo. ejecutivo y .1udiciaJ y cada uno de éstos e.Jebe reducirse 

fundainentaJmentc a desempeñar la función que se le ha cncomcndudo. 

Semejante distribución de las funciones estatales entre órganos diversos d.cJ 

n1ismo estado ohviainentc no establece.! una relación de total independencia de 

los poderes entre sí. sino un "\."Ínculo de coordinación juridicamcntc regulado 7 • 

Lo que impona en último tCrnlino es impedir la concentración de poder en 

manos de una misma persona. 

Cfr. ZIPPELIUS. 0p etl. nU.m. 
Jbidcnt. ZIPPELIUS p. 294 
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Carlos de Secondat. explica que existen tres f'unciones fundamentales y 

distintas entre si: dictar leyes. ejecutar las resoluciones públicas y juzgar los 

delitos o Jos pleitos entre particulares y cuyo ejercicio determina Ja Constitución 

de Poderes que es necesario separar. para que se limiten entre sí y guarden el 

debido equilibrio~ pues cuando d Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se 

reúnen en la misma persona o el mismo cuerpo no hay libertad: falta Ja confian7..a 

porque puede temerse que el monarcu o d senado hagan leyes tiránicas y las 

ejecuten ellos mismos tiránicamente. No hay libertad si el Poder de juzgar no 

está bien deslindado del poder legislativo y del poder ~iecutivo8 

La di visón de poderes fut: imaginada. entonces. para impedir el abuso del 

poder y frenarlo dentro de su núsma csrructura mcdümtc un sistema de 

contrapesos. Y así Jo recibió y lo fom1alizó el constitucionalismo 1nodcmo. para 

pr~scrvar la Jibenad de Jos gobernados corno antídoto del absolutismo. En 

definitiva. Ja división de poderes es una fornrn de ga.rantia. de control. de 

seguridad. que procura evitar la arhitraricdad. 

Para Charles Eiscnman. mencionado por Miguel de Ja Madrid. Ja finalidad. 

es no confusión de poderes. no identidad de los órganos soberanos. carácter 

mixto del órgano político supn:n10. y cosobcranía de Jos diversas fucraLS 

potiticas y sociaJesQ. 

Luego entonces. pode1nos concluir que Ja di\.isión de podcn!s o funciones 

que consagra la Constitución. tiene cuatro finalidades principales 

1. Atribuir en fonna preferente una función a uno de Jos tres poderes sin 

excluir la posibilidad de que Jos n:stantcs poderes participan de ella o les sea 

atribuida cicna fonna de actuar: 

• BIDART CAJ\.fPOS. Gern1an .. t:I l'o.l,·r ·· EdJar Buenos Aires. Argentina. J985. 
,. Cfr. 1'.fADRJD HURTADO. ~11guel De La. •'E.wudto .. \· d~ t:Jeredto Crm.'>·111uc10,,a/ .. Porriul. MéJ1:1co. 

1986 ppl7J-175 
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2. Que se permita Ja posibilidad de que Jos poderes se neutralicen unos a 

los otros; 

3. Que se dé entre cJJos una f'orma de colaboración o cooperación de la que 

derive Ja cumplimentación o perfeccionamiento del acto; y. 

4. Establecer mecanismos por virtud de los cuales uno de Jos poderes se 

defienda de Ja acción de Jos otros. 

1 .. 2 .. Colaboración entre los Poderes del Estado. 

Los poderes del estado no nccc:sarü1mentc deben estar desligados 

completamente de su función que el estado les impone. sino que tienen 

relaciones de colaboración. para un mc:ior desarrollo de J¡1 misma. 

Colaboración del Poder Ejecutivo y Judicial con el Poder Legislativo. La 

función Jcgislutivu. coopcru. directa o indircctan1cntc. de acuerdo con los 

sistemas; el jefe de Estado . .a quien a veces se autori:l'.-a a vetar leyes. a presentar 

iniciativas. o pron1ulgarlas. etc 

EJ Ejecutivo. en México. coopera con cJ Legislativo al emitir leyes. de 

acuerdo con facultades cxtraordinari~L'"> para legislar que Je concede (al c-jccutivo) 

el Poder Legislativo o que le corresponden constitucionalmente. tal t!S el caso de 

las facultades que Je conceden Jos artículo 29. 89. fracción 1 y 131 de la Cana 

Magna. 

Sin embaTgo. Jos reglamentos expedidos por el Presidente de la República 

en ténninos del articulo 89. se difercncirui de la leyes; J) por cJ nombre y. 2) 

porque siempre están subordinadas a una ley. El 

t!OlÍticndo acuerdos gcncralc:s. 

Poder 

Colaboración del Poder Judicial con el Legislativo 

Judicial coopeTa 



El Pleno de Ja Corte. también colabora con el Poder Legislativo. pues está 

facultado para expedir normas jurídicas generales. a través de acuerdos en los 

que se determinen los procedimientos para el caso de enviar expedientes. en 

cuyo tema ya se haya c111itido jurisprudencia y. por tanto. es cotnpctencia de un 

Tribunal Colegiado de Circuito. en términos del sexto pó.rrafo. del articulo 9.+ 

constitucional. y este mismo párrafo autoriza a emitir acuerdos. a fin de lograr 

una adecuada distribución entre las Sa1as. de los asuntos. que competa conocer a 

la propia Corte. 

Asimismo. el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. órgano 

achninistrativo del poder Judicial. tiene facultades para emitir ncuerdos 

generales. para dividir los circuitos. para la competencia territorial. 

especialización por materia. de los Tribunales Coleg,ü1dos y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Esta ü1cultad. además. para expedir acuerdos generales para el ¡1dccuado 

ejercicio de sus funciones. de conformidad con lo que establezca la ley. 

Sin en1bargo. es claro que n1 lu expedición o rnodificación de .-egJamcntos 

por el Poder Ejecutivo. ni la cxpe<l.ición de acuerdos generales o modific¡1ción o 

creación de la jurisprudencia por el Poder Judicial L:onstituyen~ en sentido 

estricto ejercicio de la función legislativa. pues si bien estas disposiciones o 

criterios poseen cierta generalidad. su jc-rarquía. su contenido y Ja naturaleza del 

órgano que los expide o crea. son muy distintos a los di! la Ley y de los órganos 

Legislativos. Los únicos casos en que se ejerce la función lc:g,islativu por un 

órgano distinto del lcg.islattvo. son aqudlos en los que el Congreso de la Unión 

ot'1rga al Ejecutivo Federal facultades extrao.-dinarias para legislar. 

La Sup.-cma Corte ha establecido en jurisprudencia firn1c precisamente que 

estas facultades son una colaboración entre poderes. 
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Jorge Carpizo~ establece la colaboración de poderes y que nos parece la 

mas adecuada. de la siguiente forma: 

ul. Ejecutivo-Legislativo~ 

"'"'1) La suspensión de garantías individuales las decreta el Presidente de la 

"""República de acuerdo con el consejo de Ministros y con la aprobación del 

ºCongreso de la Unión (artículo 29) . 

.... 2) La Cámara de Diputados .. ~muaJmcntc revisa la cuenta pública del año 

""anterior. ve su exactitud y justificación. y dicta cualquier responsabilidad que 

hde ella se derive (articulo 74. lracción IV). 

h3) El Presidente de la República resuelve. cuando las Cfunaras no se ponen de 

'"•acuerdo. la tcnninación anticipada del periodo de sesiones (articulo 66) . 

... 4) El Presidente dc la República asiste a la apertura de sesiones del Congreso y 

.. presenta un informe escrito del estado general de la adtninisttación pública 

""(articulo 69) . 

.. 5) El Presidente de la República es con1pctcntc para iniciar Leyes o decretos 

º(articulo 71. fracción ]). 

""6) El Ejecutivo es el encargado de publicar las LL;-c:s (articulo 72) . 

.. 7) El Presidente tiene respecto a los proyectos de leyes o decretos el derecho de 

··veto (articulo 72. inciso e) . 

... 8) Para adtnitir nuevos estados y crear otros. asi como para arreglar los limites 

ºde los existentes (artículo 73. fracciones l. III y IV). 

""9) Para can1biar la residencia de los poderes federales (articulo 73. fracción V) . 

.. , O) Establecer. organizar y sostener toda una organi7-ación educativa (articulo 

··73~ fracción XXV). 
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.... 11) Conceder licencia al Presidente. nombrar en caso de ausencia o renuncia 

.... del Presidente a quien deba remplazarlo. y aceptar su renuncia (artículo 73. 

••fracciones XXVI y XXVII). 

ul2) Vigilar el funcionamiento y nombramientos del personal de Ja Contaduría 

"'"'Mayor de Hacienda. 

hl 3) Aprobar tratados internacionales. nombrrunientos de embajadores. agentes 

... diplomáticos. cónsules generales. coroneles y demás jefes superiores del 

ºejército. annada y fuerza aCrea y hacienda (artículo 76. fracciones 1 y IIJ. 

º14) Autorizar Jo relativo aJ mo,timic.!nto de tropas al exterior. el paso de tropas 

hcxtranjcras por h:rritorio nacional. 

•"'t5) Dar su conscntimicnto en algunas circunstancias. para que el Presidente 

ºpueda hacer uso de Ja guardia nacional (artículo 76. fracción IV) . 

... 16) Declarar la desaparición de poderes de una entidad federativa y nombrar 

··gobernador provisional. 

··t 7) Aprobar el nombramiento de los n1inistros de la Suprema Corte. 

··18) El articulo 77 concede a cada Cá.mara legislativa funciones de trámite 

hadministrativo. 

ºl 9) El Presidente puede solicitar periodo extraordinario de sesiones. 

h20) La realización de Jos tratados internacionales (aniculo 76. fracción IJ. 

··21) La facultad rcg.lamcntariu . 

... 22) Los casos previstos de salubridad general. 

·•2J) El Congreso puede facultar aJ ejecutivo para regular las tarifas de 

.... exponación e importación, crear medid3.s para regular el comercio exterior. 

··11. Legislativo-Judicial. 

··1) Conceder amnistías. 
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•'2) Conocer de Jas acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos por 

ºdelitos oficiales y, resolver si presenta o no acusación a la Cámara de 

... Senadores. Asimismo resolver si desaf'uera o no. 

º3) Resolver las cuestiones políticas. llenando ciertos requisitos, que surjan entre 

... los poderes de un Estado (articulo 76. f'racción VI) . 

... 4) Erigirse en gran jurado para conocer de los delitos oficiales de los altos 

.. 'f'uncionarios (artículo 76, tracción VII) . 

... Ill. Judicial-Ejecutivo. 

ºJ) La autoridad administrativa puede ordenar en casos urgentes y cuando no 

••haya en el Jugar alguna .autoridad judicial o se trate de delincuencia organizada . 

... Ja detención de un acusado en los delitos que se persiguen de oficio. poniéndolo 

ude inmediato a disposición de la autoridadjudiciaJ . 

.. 2) La autoridad adn1inistratJv¡1 castig;i las infracciones a Jos réglamenros de 

... gobierno y policía. e impone sanciones adnlinislr..nivas. 

••3) Las acciones que correspondan a la nación. por las disposiciones. dd artículo 

º27~ se siguen por procedimientos judiciales. y Jos Tribunales que conocen del 

·•proccdirnii.:nto pueden autorizar a la autoridad administrativa para que ocupe. 

··adrninistrc o cmücnc las aguas o tierras de que se trate. 

h4) Facilitar al poder judicial los auxilios que ncccsirc para el ejercicio expedito 

"'de sus funciones. 

••5) Conceder i nduJtos . 

.. 6) El Consejo de Ja Judicatura designa a Jueces y magistrados de Circuito. 

""7) La Suprema Corte y el Consejo de Ja Judicatura. nombran y remueven a su 

"pcrsonnl administrativo. 



.... 8) El Procurador General de la República o los agentes del Ministerio Público 

ºFederal son parte en los juicios de amparo. 

••rv. De los tres órganos . 

.... 1) La Suprema Corte. cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 

""Presidente. investiga alguna de las Cámaras federales o d Gobernador de un 

uEstado. algún hecho o hechos que constituyan Ja violación de alguna garantía 

hindividual . 

... 2) La Suprema Corte. de n1otu proprio. puede investigar la ,,:iolación del voto 

público·· 10
. 

1.3. Artículo 49 Constitucional. 

El articulo 49 consagra el principio de la división de poderes. por lo que es 

uno de los preceptos más importantes de la Cana Fundamental; ha sufrido dos 

rcfonnas: d 1:::?. de agosto de 1938. en el sexenio de Lázaro Cárdenas. n1isn10 que 

en su exposición de motivos. dijo que el Poder Legislativo se debilitaba al 

otorgar facultades cxtruonlinanas el ejecutivo. por lo que debc:ria limitarse su 

poder y otorgá..rsclo al Legislativo. El 28 de n1ar.1:0 de J 951. se dio l~ segunda 

rcfonna. la que corresponde al texto '\.igentc; con estii última reCorrna si: amplian 

las facultadt:s aJ jefe del Ejecutivo para legislar en materia de comercio exterior. 

El articulo 49 de la Carta Fundan1cntal. precepto 4ut.: establece la división 

de poderes a nivd constitucional~ originariamente quedó en los tCrminos 

siguientes: 

.. Articulo 4Q. El Suprcn10 Poder de la Federación. se divide. para su 

ejercicio. en Legislativo. EjccutivQ y Judicial. 

'ºCARPIZO MC GREOOR.. Jorge .. ,., Cmrw1111c"m \t.•.r1qmq•k IQI? •• UNAJ\.1. p. 247 
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No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación. ni depositarse el Legislativo en un individuo. salvo el caso de 

f'acultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión. confonne a lo dispuesto e!1 

el articulo 29º. 

Con la primera reforma quedó como síguc: 

.. Articulo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio 

en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación. ni depositarse el legislativo en un individuo. saJvo el caso de 

'facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión. confonnc a lo dispuesto en 

el aniculo 29. En ningún otro caso se otorgarán al Ejec1111vo Facultades 

Exrraord1nanas para Legislar". 

Sin ernbargo. al darse cuenta que en materia de comercio exterior. el 

Ejecutivo de la Unión requería de facultades para hacer frente a las cuestiones 

que se Je presentasen. debió rcfonnarse para otorgar facultades extraordinarias al 

Presidente de Ja República y legislar en materia de comercio exterior. Jo que 

surge con10 una facultad de t!xccpción; por decreto de treinta de diciemhrc de 

mil novecientos cincut:nta. publicado en el Diario Oficial de Ja Federación d 

veintiocho de marzo de mil novecientos cincut!nta y uno. se adicionó un pfu-rafo 

para quedar en los siguientes témiinos: 

uArticulo 49. El Supremo Poder de Ja Federación se dj,;dc para su ejercicio 

en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

No podroin reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación. ni depositarse el legislativo en un individuo. salvo el caso de 

facultades extraordinarias aJ Ejecutivo de Ja Unión. confonne a lo dispuesto en 
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el artículo 29. En ningún otro caso. salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 131, se otorgarán Facultades Extraordinarias para Legislar .. 

En torno a este articulo constitucional. existen dos vertientes. algunos 

teóricos dicen que es di·visión de poderes; sin en1bargo otros mencionan que es 

división de funciones. basándose en que todas las Constituciones del país. salvo 

la de 1814. consiste en que no hay división de poderes. sino que existe un sólo 

poder: uel Supremo Poder de la Federación que se divide para su ejercicio''; así. 

lo que está dividido es el ejercicio del poder. Cada rama del Poder. pero como no 

vamos a entrar a fondo a esta cuestión nos limitan:mos a lo ya rnanifestado. 

De acuerdo con la organización f"ederal de nuestro país. los poderes de la 

unión o federales. así como los de los estados miembros. corresponden a la 

misma estnlctura de la Federación~ es decir, que cada estado en panicular 

poseerá los misn1os tres poderes. Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

1.4. La dhrisión de Poderes y el l:i:stado ;\.lexicano. 

En la historia constitucional de l'vtCxico podcn1os apreciar que a través de 

las diCercntcs constituciones o leyes fund~lmcntalcs que se h;m conocido. la 

intención hecha nom1a. de mantener una separación de poderes, con el firme 

propósito di: equilibrarlos ..:ntrc si. para garantizar tanto la independencia de cada 

uno de ellos. como la propia libertad de los ciudadanos. Jorge Carpizo señala 

que la Constitución de Apatzingan ·· ... ligó íntimamente la idea de soberanía con 

el principio de la separación de poderes. El artículo 1 1 estableció: tres son las 

atribuciones de la sobcrania; la facultad de dictar leyes; la facultad de hacerlas 

ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos partü;ulares .. 

Por su parte. el Acta Constitutiva de la Federación de 1824. articulo 9 

señalaba: .. El Poder Supremo de la Federación. se di "ide. para su ejercicio. en 
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Legislativo. Ejecutivo y Judicial; y jamás podrán reunirse dos o más de éstos en 

una corporación o persona. ni depositarse el legislativo en un individuo. 

Sin embargo en las bases Constitucionales de 1836., como ya se dijo. se 

agregó un cuarto Poder. El Supremo Poder Conscrvador11 
. 

Por otra parte. debernos manifestar que en México. Ja división de Poderes 

ha quedado un JXlCO relegada. pues ahora la Constitución Federal. aunque no ha 

crunbiado dentro de su panc orgánica la estructura de la división de poderes. se 

han instrumentado a nivel constitucional organismos autónomos plenamcntt.:. tal 

es el co:1so de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. La Autonomía del 

Banco Central. El Instituto Federal Electoral. organismos que por ser totalmente 

autónomos. son ajenos casi en su totalidad a la división de poderes. 

1.5. El Poder .Judicial y el control de lu constitucionalidad. 

El maestro Daniel Moreno. dice que en la doctrina se ha discutido mucho 

si el Poder Judicial es un verdadero poder. considerando algunos que se trata 

nada más de una rama del Poder Ejecutivo. En tiempos pasndos y uno de Jos 

teóricos de la división de poderes. John Lockc. le negó catcgoria de poder: en 

cambio. el escritor clásico de la división de poderes. Montcsquicu. lo señaló 

como uno de Jos integrantes fundamentales en el orden constitucional. que 

considero esencial tuviese la división de poderes; uno de ellos. el judicial. En lo 

que no existe discusión es en la naturaleza de su función. diversa de la legislativa 

y administrativa 

Desde que existe la normajuridica ella debe ser cumplida u obedecida La 

llainada obligatoriedad de la norma juridica es uno de los caracteres esenciales 

11 !\.tORENO. Damel ""Q,•ro.•c=ho Cmn'(rt11cmngl \fs.o.1."Jemm ·· PorrUa. MCx1co 1993. 
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de ésta,. pero para controlar que dicha ley se apegue a la Constitución,. sólo el 

Poder Judicial Jo puede realizar. 

Mediante la actividad jurisdiccional se declara y se aplica el derecho a los 

casos concretos. Esto cs. nos encontramos ante otra función. 

El Poder judicial no reúne las características de un verdadero poder. en 

·virtud de que carece de mando. no posee la fuerza material. e incluso para la 

ejecución de sus resoluciones requit:rc el auxilio de otro poder. el Ejecutivo. está 

sujeto al presupuesto que le asigne el Poder Ejccutivo. 1
:? 

En México, el Poder Judicial se deposita en una Suprema Cone de Justicia 

de la Nación. Tribunales Colegidos y Unitarios de Circuito. Juzgados de Distrito 

y un Consejo de la Judicatura Federal. El Control constitucional está ::1 cargo de 

los Juzgados de Distrito. y Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. en ocasiones. 

por excepción. están incluidos los Tribunales Unitarios y Colegiados de 

Circuito. El Poder Judicial ml.!xicano. a pesar de que históricmncntc ha esrndo 

sometido al Poder Ejecutivo. ya sea. por ser d que propone quienes deben ser 

ministros, la aprobación por parte del Senado de la RcpUblica. en un principio no 

fue por mayoria calificada. sino simple. ahora con las reformas constitucionales. 

se requiere mayoría calificada. pero esto no lo hace independiente en su 

totalidad. puesto que cstú sujeto al presupuesto del Ejecutivo. Cste y el 

Legislativo. si asi lo acuerdan desaparecen al Poder Judicial. tal con10 ocurrió 

con tas reformas de l 994. el país estuvo sin Suprema Corte durante casi dos 

meses. Algunos ministros. argumentaron que si había Suprema Corte porque 

existía una Comisión. sin embargo Csta se encargaba de resolver cuestiones 

:¡dJninistrativas y no jurisdiccionales. 

1 ~ Cfr. MORENO. Daniel Op. cil. 11. 
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México. además der juicio de amparo. tiene otros meWos de control 

constitucional. 

a) La Constitución eatablece Ja desaparición de poderes. por parte del Senado de 

la República 

b) La solución de controversias de orden político entre poderes estatales. por el 

Senado de la República. 

e) La facuhad de invcstigución. que otorga el artículo 97. párrafo segundo y 

tercero. constitucional a fo Suprema Cone. 

d) La solución de controversias o litigios constitucionales entre órganos de 

gobierno,. previstas en Ja fracción J. del articulo J 05 Constitucional. 

Esta facultad o función c::s diversa del juicio de wnparo. aunque también es 

un control constitucional. 

e) La Con1isión Nacional de Derechos Humanos y las estatales. 

Sus recomendaciones carecen de coercitividad y solamente se upoyan en el 

descrédito político que acarrean a las autoridades. 

O El juicio de amparo que es Ja esencia de muchos de los estudios actuales sobre 

el derecho constitucional. 

Ahora se mnpli.a y con1plcmcn1a este medio de contTol. con Ja acción de 

inconstitucionalidad de leyes en favor de las minorías legislativas. previstas en la 

fro:1cción 11. del articulo J 05 Constitucional. 

El juicio de amparo. ha sido tomado como modelo y copiado en muchas 

latitudes. Actualmente se computan alrededor de veintiséis países que siguen el 

juicio de wnparo tal y como cstri concL!bido en el derecho n1exicano. 

Algunos Inclusive. originados d~ una maner..i curiosa.. no a través de Ja 

Constitución o de la ley. como en Argc.:ntina. en donde surge por jurisprudencia 

y después lo consagra la ley. 
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El juicio de amparo. cada vez más se ha convertido en un gran ton1eo de 

habilidades. Es contrastante la responsabilidad de un funcionario judicial que 

estando totalmente consiente que existe una verdadera violación de garantías. 

por técnica no puede otorgar en la sentencia el amparo y protección que se le 

pide. La improcedencia y el sobreseimiento del juicio de garantías son lo que lo 

hacen casi inservible; debe reformarse para que cuando la violación sea notoria 

el juez se vea obligado a entrar al análisis de la cuestión efectivamente 

planteada. 

Los grandes proccsalistas italianos han calificado a las casos de 

improcedcnciu con10 crisis del proceso y hoy resulta que el juicio de garantias en 

este sentido. ha llegado a una situación verdaderamente critica. lo mismo pasa 

con las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. En 

los juicio de amparo un número clcvadisimo de ellos son sobreseídos. como sino 

se hubieran interpuesto. pero lo cieno es que en su historia de dicho juicio. no 

aparecieron las causas de in1procedencia en las primeras cuatro leyes que lo 

reglamentaron. La improcedencia fue creándose con la jurisprudcncüt y 

actualmente el artículo 73 de la Ley de Amparo. enumera dieciocho y la 

jurisprudencia otras ciento setenta y siete. por decir una cifra. El reto actual es 

devolverle la eficacia al juicio de amparo y en consecuencia. que el poder 

judicial actúe como un verdadero poder de control dc la constituc1onalidad. 

Cieno es también. que se ha abusado de dicho juicio. pero ese no es motivo 

para sobreseer en el juicio por cada falla que cometa el abogado postulante. 

puesto que este no es el que pit:rde. si no su cliente. 

El Ministro Mariano Azuela Rivera. el cuatro de abril de 1972. al rendir 

sus palabras de despedida decía: 
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.. Cuando sobreseemos. por más sesuda que sea una ejecutoria de 

sobreseimiento. qué se entiende allá afuera respecto de todos Jos 

tecnicismos y todas esas profundidades de carácter procesal. lo único que 

entienden f'ue que ni siquiera quisier-on estudiar su asunto··. 

Al respecto. la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 

constitucional. establece causas de improcedencia. pero deja abiertas las 

hipótesis para que al órgano supremo de control constitucional imponga todas 

aquellas que se deriven de las leyes. 

Otro medio de control constitucional cstri en el articulo 133 aJ prever la 

suprcn1acin constitucional. principio en el que se basó John Marshall para 

implantar el control constitucional de leyes en el vecino pais del nonc. 

Y por último. el juicio poli rico. 

Sin embargo. Ja Suprema Conc para ejecutar sus fallos. ya sea. una 

ejecutoria de amparo. una ejecutoria de controversia constitucional o de acción 

de inconstitudonalidad. la Constitución Ja remite aJ articulo 107. fracción XVI.. 

pero ya scu por su111isión o cualquier otro defecto. ésta nunca o casi nunca ha 

hecho uso de dicho medio de ejecución. esto es destituyendo aJ funcionario 

federal y consignarlo ante el Juez de Distrito en Materia Pcn~ll: Ja Unicu ocasión 

1nUs n:cicnte de destitución fue en 1989. cuando en el incidente de inejecución 

di! sentl!ncia número 7/87. Ja Corte hizo uso de dicha facultud. y eso. 

destituyendo a un funcionario de bajo peso político. tal es el caso dd Delegado 

Agrario en el Estado de Vcracruz de la Secretaria de Ja Reforma Agraria. 

En México. el Poder Judicial Federal. por conducto de Ja Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es eJ que realiza Ja función de control constitucional de la 

leyes. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD EN MÉXICO 

En el presente capítulo se examinarán los antecedentes del control 

constitucional en México. de los cuales el que mas 'Vigencia ha tt.:nido es el juicio 

de amparo como medio de control constitucional. protector de las garantías 

individuales; sin embargo. a partir de las reformas a la Constitución de diciembre 

de 1994, se ha incluido Ja declaración general de inconstitucionalidad. 

11. Constitución de C.;:ídiz. 

El régimen jurídico de la Nueva España se integraba por el derecho español 

positivo. en sus aspectos legal y consuetudinario. y por las costumbres de los 

indígenas. dentro de las que se dieron algunas instituciones que se encuentran 

estrecharncntc vinculadas con el juicio de amparo; tal es el caso del 

procedimiento ante las audiencias. el recurso de Hobcdézcasc pero no se 

cumpla'\ el recurso de fuerza. el amparo colonial y el recurso de nulidad por 

injusticia notoria. tos cuales en seguida procedemos a examinar. 

a) ·• De hecho. el poder político de Ja corona descansaba en su habilidad 

para mantener la jurisdicción real. como consecuencia. las funciones judiciales y 

política..."> se confundían no sólo ..:n Ja mente de la colectividad castellana. sino en 

sus instituciones. El Virrey de Ja Nueva España se convirtió en el magistrado 

principal del reino. pese a que sus funciones po1íticas f'ucran mós importantes 

que sus responsabilidades judiciales. la Audiencia. que era la Suprema Conc en 

et Virreinato. proporciona un claro ejemplo de Ja fusión entre la justicia y Ja 

administración pública. Se di\id.ía en dos salas: Civil y del Crimen. la Audiencia 

poseía autoridad de apelación sohrc todos Jos casos cuyas decisiones ful.!ran 

tomadas por los n1agistrados de Ja corona o municipales. Sin embargo. cuando 
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sus actividades se comparaban con las funciones políticas de la Corte. se hacía 

evidente que la Audiencia era una importante Institución Política. En la Capital 

_del Virreinato. ésta servía como Consejo de Estado del Virrey. Toda decisión o 

desistimiento de los procedimientos establecidos requerían el acuerdo de los 

oidores de la Audiencia. El acuerdo de los jueces servia como decisión 

intermedia con respecto a la constitucionalidad de las acciones del Virrey. Sólo 

un Virrey que fuera políticamente ingenuo no valoraba el apoyo de la 

Audienciaº 1 
• 

Cuando un súbdito se creía agraviado por una resolución del Virrey y el 

hecho era del conocimiento de la Audiencia. ésta pcdiu los autos al Virrey. quien 

tenia la obligación de enviárselos. suspL'Itdié-ndose el curso de los 1nismos hasta 

en tanto aquel Tribunal decidiera si el asunto era di: justicia o de gobierno. 

En este procedimiento se ha tratado de encontrar un antecedente del 

amparo. en la medida en que los actos del Virrey siempre estaban bajo el control 

de la autoridad judicial. 

b) En esta época. 10:1 costumbre tenia una auténtica jcrarquia jurídica para 

los gobernados. pues el derecho natural es la nonna suprcnta que debía 

prevalecer sobre la costumbre y la Ley. como si se tratase de un uutCntico 

ordenamiento constitucional. de tal manera que ucuando cxistü1 una oposición 

con el derecho natural. las leyes no debían ser acatadas ni sus disposiciones 

ejecutadas. sino que solmncntc debían escucharse. asumiendo una actitud pasiva 

(obcdeccr) .. 1 . 

1 l\.1AC LACHLAN. Colín 1\.1. ··¡_a Ju.<;;11cia Crunmal cid .'\"1J:lo XI 111 l.!'n .\J..•:crcu. " (Un estudJo sobre el 
Tribunal de la acordada). SEP SETE?-."TAS. México. 1976. pp 37-39. Véase tamb1Cn ARELLANO 
GARCÍA. Carlos. ··E/ Juicm d~ Amparo.·· Ponüa. México. ICJ85. 

2 BURGOA. Ignacio • .. El Tukm ck .frrwqro. •• Perrita. MéKico. 1989. pp. <JS-101. 
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Aunque parezca paradójico, .. pues podría suponerse que no es posible 

obedecer una orden de autoridad sin curnplirlaH. No obstante. dentro de la 

terminologiajuridica española. y aún etimológicamente hablando. la acepción de 

los vocablos ºobedecerº y .. cumplir"" es diferente. Obedecer significa reconocer 

autoridad legitima a quien da una orden, en quien manda. o sea, asun1ir una 

actitud pasiva de respeto hacia el gobernante. considerá.ndolo investido con la 

f"acultad de gobernar. Por el contrario. cumplir entraña la asunción de una actitud 

positiva frente al mandruniento u orden. es decir. la ejecución de los actos 

tendientes a obsequiar lo que se manda u ordena ... •· 3 
. 

Así tenemos que el recurso de ··obedézcase. pero no se cumpla··. tcnü1 lugar 

cuando se pretendía aplicar una ley que contraviniera el Derecho Natural: la 

persona ejecutada obedecía pc:ro no cumplía: inclusive. podia acudir ante h1 ley. 

solicitándole su protección contra actos de su propia autoridad o de sus 

inferiores jerárquicos. Se ha considerado que este recurso, más que ser un medio 

de protección del Derecho Natural. era un n1cdio para promover la 

incompetencia del Virrey y conocer de un determinado negocio. 

e) ºEl recurso de fuerza. -para el Doctor Alfonso Noriega- era la reclanu1ción 

que tenia a su alcance la persona que se sentía injustamente agraviada por algún 

juez eclesiástico~ lo hacia valer ante el juez secular. implorando su amparo y 

protección. para que la autoridad civil dispusiera que Ja eclesiástica .. dejara la 

tuerza o la violencia que hacia al agra";ado .. .s. Sin embargo. Ignacio Burgoa ha 

considerado ••que más que ser dicho recurso un precedente de nuestro medio 

rutclar. es una especie de incidente judicial para suscitar la incompetencia entre 

lbidem 
NORJEGA CANTÚ, Alfonso ... / ,_•ccumL•\· ifr ·lmnqro .. Porrúa. Mé,1co, 1975. 
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las autoridades coloniales. ya no por Ja naturaleza intrínseca del fuero a que 

pertenecía (civil o eclesiásticoy·5 . 

d) El maestro Andrés Lira González nos hace referencia a una tradición 

jurídica nacional en Ja que resulta Ja existencia del amparo colonial. en d siglo 

XVI. definiéndolo como •• ... una institución procesal que tiene por objeto la 

protección de las personas en sus derechos. cuando éstos son alterados o 

violados por agravantes. que realizan actos injustos de acuerdo con d orden 

jurídico existente. y confonne al cual una autoridad protectora. d Virrey. 

conociendo directamente o indirectamente como Presidente de Ja Real Audiencia 

de México, de la dentanda del quejoso agraviado. sabe di: la responsabilidad del 

agraviante y los daños actuales o futuros que se sigan para el agraviado y dicta el 

manda.miento de atnparo para protegerlo frente a Ja violación de sus der-cchos. 

sin determinar en éste la titularidad de los derechos violados y sólo con el fin de 

protegerlos de la ,;otación (:J. 

e) El Doctor Noriega CruitU menciona otra institución coloniaJ que. a su 

juicio~ influyó en la estructura de nuestro medio tutelar. invocando para ello el 

Diccionario razonado de lcgjslación y jurisprudencia de Escrichc ~. quien 

infom1a que procedía el rccur-so de nulidad. por injusticia notori~t. en contrn de 

las sentencias de rc\.ista de las reales Audiencias y del Tribunal Especial de 

Guerra y Marina. en tanto no fueran conforme éstas con las sentencias de v1sta y. 

aJ 1nismo tiempo. fueren contrarias a la ley clara y tenninruitc~ o bien. cuando lu 

pane en que difieren en la sentencia de vista fuera inseparable de aquella con la 

que fueren contbnncs y adcmús. este recuso proccd.ia contra las ejecutorias de 

dichos Tribunales cuando en las instancias de vista o revista se hubieran 

' BURGOA.. Ignacio .. FI rmcro .J~· ·l'"nuro •• PoJTÚ.a,. l\.1éx1co. 1987 
'·LIRA GONZALEZ. AndrCs ººHl..lmporo Colomur FCE l\1C:iuco. 1967 
• lb1dem. 



infringido las leyes del enjuiciamiento. en los casos que siguen: 1) Por defecto 

en el emplazamiento en tiempo y forma de los que debieran ser citados al juicio. 

2) Por falta de personalidad o poder suficiente de los litigantes para comparecer 

al juicio. 3) Por defecto de atención para prueba o definitiva y para toda 

diligencia probatoria; 4) por no haberse recibido el pleito a prueba y no haberse 

permitido a las partes hacer Ja prueba que les convenía. siendo conducente y 

admisible; 5) Por no haberse notificado el auto de prueba o la sentencia en 

tiempo y forma. 6) Cuando se denegare la súplica no obstante ser confonne a 

derecho. y 7) Por incompetencia de jurisdicción. 

11.1. Decreto Constitucional Para La Libertad de la América I\1exicana 1814. 

(Constitución de Apatzingán) 

Antes de consumarse la lndependencia de México. el 22 de octubre de 

1814. se sancionó el ~·oecreto Constitucional para la libertad de la América 

Mexicana ... mejor conocido con10 Constitución de Apatzingán. la cual se ha 

sostenido que careció de vigencia práctica. no obstante en los lugares donde 

sesionó el Congreso de Anáhuac convocado por Morelos8
• 

Este ordenamiento es considerado el primer documento constitucional y 

contiene un catálogo especial de garantías indi'\;dualcs. aunquc ~·no brinda, por 

el contrnrio. al individuo. ningün 1nedio juridico para hacerla rcspctar. C\;t;1ndo 

sus posibles violaciones o reparando las n1ismas en caso de que ya hubiesen 

ocurrido .. Q. por lo que no es posible encontrar antecedente alguno a nuestro 

medio tute1ar en cstudio, a pesar de que este importante documento consignó 

i;on10 medios de impugnación el colonial ··recurso de fuerza .. para promover la 

• Cfr. GONZÁLEZ MENDEZ. "\'1cente .. { ,n· l•k\ ,.,. Tmrumdm "[1mqtnr" Toqm1h" \ f'~·r1han · 
Gobierno del Estado de M1choacan Me,tco 1 Q80. pp :?80-::?8::? 

• BURGOA. lgnac10, .. El 1urqo ,¡,. ;mru1ro ·· Porrú.a. !'l.te .... 1co 1989. 



incompetencia. y eJ derecho de cualquier ciudadano a reclamar las infracciones 

que notare. por Jo que se refiere a la fonna de gobierno. 

Sin embargo. como se ha dicho que no careció de vigencia práctica. debe 

hacerse notar que el primer Tribunal de Ja República. constituido en Ario de 

Rosales. Michoacán. si se instaló. 

11.2. Constitución Federal de 1824 

El primer documento que estructuró jurídicamente a nuestro país. al 

consun1arse la independencia. fue la Constitución Federal de 1824 ... Siendo la 

principal preocupación de los autores de dicha Constitución organizar 

políticamente a México y establecer las bases del funciomunicnto de los órganos 

gubernamentales. fue natural que colocaran en un plano secundmio a Jos 

derechos del hombre. comúnmente Jlan1adas garantía....;¡ individuales 10
• aspecto en 

el que fue notoriamente deficiente. aunfmdosc al hecho de que tampoco consignó 

el medio jurídico para hacerlos efectivos. no obstante que. en la última parte del 

inciso sexto. de la fracción V. del articulo 137. estableciera Ja facultad de la 

Suprema Corte de Justicia para conocer de las infracciones de la Constitución y 

leyes generales. según se previniera en la respectiva ley reglamentaria. misma 

que. a mayor abundamiento. nunca se expidió. 

Burgoa OrigucJa. ha sostenido que: •• Bien es cierto que esta dispo!<oic1ón. 

juzgada teóricamente. encierra un principio de control constitucional y li:gal que 

debiera haber sido suplementado por una ley especial. más su utilidad prüctica 

fue nula. pues nunca se expidió la citad¡1 ley b~jo la ,;gencia de Ja Consutución 

en an.ilisis. de tal maneru que se organizara el ejercicio de la f'acuJtad. en fonna 

análoga a Ja regulación instituidu por las distintas leyes rcg.Jru11cntarias de 

1" ARELLANO GARCiA. Carlos . .. f."/.lurqo 4,. ·lmooro "' Pornia. l\fo:lf.ICO. J 988 
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amparo que posteriormente se expidieron y a las cuales nos habríamos de 

referir_ Por eso es dable afirmar que si Ja disposición que comentarnos contiene 

un principio de control constitucional y legal ejercido por la Suprema Cone. éste 

nunca existió ni práctica ni positivamente, ya que nunca se pron1ulgó Ja ley 

f"cglarnentaria. que propiamente viniera u implantarlo .. 11 
• 

El Doctor Fix. Zamudio. explica que. el artículo 137. fracción V. inciso 

sexto de Ja Constitución de 1824. ··es una disposición copiada inconscientemente 

del artículo fil. fracción 11. inciso e). de la Lt:y FundrunentaJ de los Estado 

Unidos. precepto que sin.;ó de apoyo al jurista John Maf"shall en 1803, para 

construir su tcoria de la Supremacía Constitucional 1 = 

11.3.' Las siete Leyes Constitucionales IH3(1 

a) Las siete Leyes Constitucionales del veintinueve:: de dicicrnbre de 1836. 

c<.unbiaron el régimen de gobierno fcdcrn.J por uno de carácter contratista. A la 

Prin1cra Ley Constitucional se Je ha conocido el mérito de haber consignado 

todo un catálogo especial de derechos fundamentales. 

b) La Segunda Ley Constitucional <le J 836. fue al primer ordenamiento 

supremo que estableció un rnedio de impugnación contra leyes. la cual a su vez 

creó un cuarto poder notorian1cnte dt:sorbitado. superior a los dcmüs 

tradicionales. <.ll que denominó Supren10 Poder Conservador. con clara 

inspiración del Senado Conservador de Francia. Este órgano se integraba por 

cinco individuos que de ninguna fonna podían ser reconvenidos ni juzgados por 

sus opiniones. de nlancra que sólo respondían de sus actos antc Dios. Con la 

~rcación del Supremo poder Conservador se trató de hacer efectivos los 

11 MAC LACHL."-N. Colin. Ob Clt. 1 
12 FIX ZAJ\.1UDJO. Héctor. "t:/ fwno cfr ·lrnrw·o ·· Porrúa. Mé"l(ico. JQ64 p. 37:? 



27 

J 

principios de la Constitución. Así advertimos que el articulo 12 de la Segunda 

Ley Constitucional invistió a este cuarto poder de diversas atribuciones que en 

esencia se sinterizan en: ··velar por el cumplinliento de la Constitución~ nulificar. 

en caso de inconstitucionahdad. tanto las lcy..:s del Congreso como actos del 

Ejecutivo y las decisiones de la Corte. en caso de usurpación de funciones; fue el 

pritner ensayo de control constitucional por órgano político. que se programaba 

en México13
• 

Es preciso señalar que el Supremo Poder Conservador. en el ejercicio de 

sus atribuciones no actuaba oficiosrunente (de motu proprio). ya que. purn 

proceder a declarar la nulidad. siempre se requcrÜ\ la necesaria excitativa previa 

de otros poderes. de n1anera que la falta de este requisito y la de facultades 

coactiv¡\..c; para hacer cumplir sus determinaciones lo condujeron al fracaso. 

perdiCndosc gran parte del poderío del que estaba investido. a) extremo de que 

nunca pudo controlar los actos del Poder Ejecutivo a cargo del Presidente Santa 

Anna. 

Las siete Leyes Constituciones han sido n1cnos que preciadas y relegadas 

en el olvido. no obstante que durante seis afios rigieron la vida de la nación. Sin 

embargo. los distinguidos jurisconsultos Tena Ramírcz y Alfonso Noricg.a. 

respectivamente. nos hablan de los aspectos p<.">sitivos d'--rivados del Supremo 

Poder Conservador ... Este sistcn1a fracaSt'l. no porque su ejercicio huh1cra 

dcn1ostrado sus defectos. sino precisamente por falta de ejercicio. los tiempos no 

estaban para insertos de ah.a técnica constitucional. La constltucionalidad de las 

Leyes de 1836. tocó el mérito de poner dc relieve la irnportancia del control de la 

u RODRÍGUEZ BAZARTE. Othoniel "'l>rrgt.m y H,•oluc1Un del Juicw do.: Amparu · Re..,-ista Jurid1ca 
Veracruz.a.na. Tomo XXVl. NUm. 4 Ck:tubre-D1ciembre l cns. Veracruz. Me:11.1co p 61 
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constitucionalidad y de este modo sirvió de estimulo para que otros corrigieran y 

mejoraran el sistema que proponía'' 14
. 

··En mi opinión -nos dice Alfonso Noricga- el Supremo Poder Conservador. 

tiene un gran mérito en Ja historia de nuestras instituciones. en especial. como 

antecedente de nuestro juicio de amparo. por ser la primera Institución que surge 

en nuestro derecho. como guardia de la constitucionalidad de las leyes; es una 

institución creada a imagen del Senado Conservador Francés. pero con mayor 

perfección técnica~ tiene. es cierto. todos los defectos inherentes a los sistemas 

de control por un órgano político. este poder. cayó en las manos de Napoleón. 

Merece. en n1i opinión. un juicio elogioso. sobre todo. por ser con10 he afinnado. 

la primera institución que se creo en México con In finalidad mencionada. pero. 

ni de acuerdo con las caracteristicas y \.icios de los sistemas de control por 

medio de un organismo político. ni mucho menos en atención a la realidad social 

misma que c.xistia en MCxico en aquella Cpoca. pudo tener éxito feliz. de tal 

manera que aunado a lo~ graves conflictos de nuestra tormentosa vida po1ítica. 

en 1840 se designó una con1isión especial para que estudiara y redactara las 

reformas que dcberian introducirse a la Constitución de 183615
. 

e) En 1840. se \tislumbró la necesidad de reformar las siete Leyes 

Constitucionales. convocandosc al efecto a un grupo de Diputados al Congreso 

Nacional. De este grupo se fonnó una comisión que formuló un proyecto de 

reformas que por cierto no fue unáni1nc. ya que el Diputado por Durango, José 

Femando Ramírez. evidentemente influenciado por las ideas de Alexis de 

Tocquc,;llc en ··La Dc:mocracia en An1érica··. fonnuló su voto panicular. el que 

si.: ha considerado de trascendental in1portancia en lo tocante a la evolución del 

14 TENA RAMÍREZ. Fehpe. ""D.:rt!chu Constrtucumal .\lt!x1'°ª"º· .. Porrúa. Mé"1C:1Co. 1978.p. S.21 
" NORIEGA. Alfonso ... ü-cnnnet J.• ·lmnaro " Ed.11onal Ponú.a. Mex1co J 97S p. 91 
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juicio de garantías. todas vez que en él emitió una opinión contraria a la 

existencia del Supremo Poder Conservador por considerarlo privilegiado. 

monstruoso y exótico. proponiendo. en cambio. se le asignara a la Suprema 

Corte de Justicia una nueva atribución para que ésta conociera en la via 

contenciosa los ºreclrunos·· de leyes o actos opuestos a la Constituciónlt•. 

Este voto. aunque no pasó de ser más que un n1cro deseo de su autor. 

observaba una marcada tendencia a establecer un medio de control de la 

Constitucionalidad de las leyes. 

d) Es evidente que los forjadores del ~unparo (Rejón. Otero. Fcmándcz. 

Rwnire~ Ponciano Arriaga. Dublán. Pachcco. Vullarta. entre otros). estuvieron 

ostensiblemente influencindos por las ideas políticas de Alexis de Tocquc";Hc. 

quien a su clásica obra ya citada. en fonna magistral se ocupó de las 

instituciones políticas de los Estados Unidos de NortcatnCrica. en la cual. a 

mucho abundamiento. resaltó las tres características distintivas del Poder 

Judicial de la Unión Americana. n1ismas que a manera de síntesis rctoman1os h1 

reproducción hecha por Carlos Arcllano Garci~•-

··Los norteamericanos han conservado en el Poder Judicial esas tres 

caractcristicas distintivas. El Juez norteamericano no puede pronunciar 

sentencias sino cuando hay litigio. No se ocupa sino de un caso particular; 

y. para actuar. debe esperar siempre a que se le someta la causa .. 17
• 

11 ...... Proyecto de Co11stilución de Yucatán de 1840. 

·~En 1840. el hecho de no haberse restablecido aU.n en la unión n1cxicana el 

régimen federal. y prevalecer el centralismo. es causa de que hallemos a Yucatán 

16 Cfr. TENA R.Af\.1i~. Fehpe. ""Leyt!.'' Fundamenta/e\· J~ .\fo.rico ·· pp :?Sb-298 
,. AREl.LANO GARCIA.. Carlos. Op.cit p 101 
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como una entidad política segregada del resto de la naciónº 18 • Por tal motivo. es 

en el proyecto de Constitución presentado el 23 de septiembre de 1840 a Ja 

Legislatura de Yucatán por su con1isión de ref"orrnas para Ja administración 

interior del Estado. suscrito por Don Manuel Crescencio R~jón. en unión de sus 

colaboradores los CC. Pedro C. Pérez y Darío Escalante. en donde por primera 

vez se estructura un medio para anlparar y proteger a Jos gobernados en el goce 

de sus derechos. enumerados en un capitulo especial. cuyo conocimiento debia 

corresponder a la Suprema Conc de Justicia. a Ja cual se propuso revestir de un 

poder suficiente para oponerse a cualquier providencia anticonstitucional. ya sea 

que proviniese del Poder Ejecutivo. del Congreso o del Poder Judicial. lo cual 

pone de manifiesto la influencia de las ideas de Alcxis de TocquevilJe que nos 

habla del uso del vocablo: ··Parece que el ti.!rmino arnparo lo tomó Rejón del con 

que por entonces se designaban Jos juicios de interdicción (seguramente d autor 

se refiere a los juicios de amparo de posesión). en Yucntán y. probablemente. no 

sólo allí. El licenciado Femando Pahna Cámara. redactor de esta Enciclopedia. 

me ha con1unicado el dato. como consecuencia de sus investigaciones en Jos 

archivosjudiciaJcs yucatenscs··. JQ 

uEn el proyecto de R~jón (que por cierto fue aprobado y entró en vigor 

el 16 de mayo de 1841). se empleó. por primera vez el verbo an1parar y en 

cuanto aJ juicio en sí. aparece establecido contn.1 leyes y actos dr.: Jos tr-cs 

poderes. pues se disponía que de los atentados cometidos por los jueces. 

contra Jos derechos individuaJes deberán conocer sus respectivos 

superiores. En cuanto a competencia se estableció unu regla general. 

otorgando jurisdicción directa a Ja Suprema Corte. reunida para umparar 

.. Vanos au1ores. ·"{·'11cu:{op\•,/lq rut'"h'"''+' · Tomo lll. Ed1c1on Oficial del Gobierno de Yuca1an. 
MCx1co. J 977. p. 448 

19 fbidem. Tomo VII. p. J :::!.S 
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contra leyes y actos del legislativo y ejecutivo violadores de la Constitución 

y de las Leyes. dando a Jos Jueces de primera Instancia jurisdicción para 

an1parar sólo contra.las violaciones de Jos citados poderes. en las garantías 

individuaJcs·•20 • 

Eíectivamente en Jos articulas 53, 63 y 64 de Ja Constitución yucmcca se 

implantó un sistema de control jurisWccional. que atribuyó a Ja Suprema Corte 

de Justicia esta importante f'unción. los preceptos aludidos. establecen. a Ja letra; 

ºArtículo 53. Corresponde a este Tribunal reunido: An1parar en el goce de sus 

derechos a Jos que Je pidan su protección. contra las leyes y decretos de Ja 

legislatura que sean contrarios a Ja Constitución; o contra las providencias del 

Gobernador o Ejecutivo reunido. cuando en ellas se hubiese infringido el Código 

fundamental o las leyes. limitándose en runbos cu.sos a reparar el agravio en la 

pane que éstas o Ja Constitución hubiesen sido violadas··. ··Articulo 63. Los 

jueces de primera instancia arnpararán en el goce de sus derechos garantizados 

por el aniculo anterior a los que ks pidan su prolección contra cualesquiera 

funcionarios que no correspondan al orden judicial. decidiendo breve y 

suruariamente Ja..o;; cucstjoncs que se susciten sobre Jos asun1os indicadosH. 

'""Aniculo 64. De Jos atentados cometidos por los jueces contra los citados 

derechos. conocerán sus rcspcctivos superiores con Ja n1isma preferencia de quc 

se ha hablado en artículo precedente. remediando desde luego el mal que se les 

reclatnc. y enjuici¡mdo inmediatamente al conculcador de las mencionadas 

garantí as H. 

En los preceptos transcritos del proyecto de Rejón. se encuentran los 

principios básicos en la estructuración del amparo que a Ja postre sirvieron de 

.:-o GONZÁLEZ PRIETO. Alejandro; REJON y OTERO. "-fnf+"rajsmw dd lutqo Cmr,·1t1yc1mral 
Revista Pt?ns.=umcn10 Polillco NUni l. Vol. VJll. Marzo. 1975. CultuTa y Ciencia Política. l\.fo...:ico 
p 33~ 
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f"undamento a las Constituciones de 1857 y 1 9 J 7. las cuaJes enseguida 

precisamos: 

J. La def'ensa de la Constitución y de las garantías individuales. 

2. En Jugar de ejercerse el control por órgano político. como sucede en Jas 

siete Leyes Constitucionales con el Poder Conservador. se realiza por órgruio 

jurisdiccional. csrabJeciéndose en esta fonna Ja supremacía del Poder Judicial. 

3. Sólo puede operar cuando lo solicire el agraviado o gobernado a quien se 

Je violó la garantja individual o constitucional. y 

4. La sentencia sólo tiene cf'cctos para el panicular quejo~o y para el caso 

concreto que motivó la rcclarr1ación. y en esta fom1a se evitan las apreciaciones 

generales y Ja derogación de Ja ley impugnada de inconstilucional:? 1 

11.5. Bases Orgánicas de 1843 

En acatamiento a Jos Decretos de l 9 y 23 de diciembre de 1842. ~I seis de 

enero de J 843 fue instalada una Junta Nacional Legislativa, con el propósito de 

elaborar un nuevo proyecto constitucional, a fin de someterlo a la consideración 

de!! Congreso Constituyente:.::. Al proyecto surgido de esta Junta de nobles se le 

conoce con d nombre de .. Bases de Organización Política de la República 

Mexicana". mismas que fueron sancionadas el 12 de junio de 1843. por Don 

Antonio Lópcz de Santa Anna, a la sazón Presidente Provisional de h1 República. 

Este ordena.miento de carácter centralista suprimió el Supremo Poder 

Conservador instituido en t 836. pero sin establecer un siste1na de preservación 

constitucional que Jo sustituyera. y. en cambio. aJ Poder Judicial se k redujo aJ 

21 RODRiGUEZ BAZAR.TE, Olhoniel. Op.cu. pp. 65.66 
22 TENA R.AA1iREZ. Felipe . .. l ryc'" FwrJqms:nra/s:.\- ,¡,. \ féxrco. ·• Pornla. J 984 
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papel de un simple revisor de las sentencias en los asuntos de orden civil y 

criminal. 

11 .. 6 • ...-\.ct:as de Reforma a la Constitución de 1847 

Para nuestro país esta Acta es de gran imponancia. porque en ella. se ha 

reconocido incucstionablerncnte que se federaliza el juicio de amparo. 

En agosto de 1846. se ordenó po.- Santa Anna que la Constitución de 1824, 

de carácter federalista. se declarara vigente a reserva de reformarse por un 

congreso. el cual se convocó en dicit:n1brc de ese año. La situación histórica por 

Ja qui.: atravesaba nuestro país. la guerra con Estados Unidos. originó que se 

propusiera que Ja Constitución de 182-t rigiera lisa y llanamente en tanto se 

rcfonnaba conforme a Jos lineamientos que ella misma instituía para su revisión. 

Esta proposición basada en que la invasión norteamericana podria dejar a la 

República inconstituída. fue acogida con modificaciones. es decir". que se 

declarara Ja Constitución .,.;gente mJentras no se publicasen todas las rcfonnas 

que determinase hac.cr el Congreso en funciones de Constituyente. Al mismo 

tiempo de dictanlinarsc sobre la proposición se presentó el voto particular de 

Mariano Otero. en el que proponía que adcmá..'i de la Conslitul'.:ión se atendiera el 

Acta que Jlamó de Rcfonnas. El voto fue aceptado el 21 y publicado CI 22 de 

mayo de J 847. 

En el voto panicular. Otero expuso con brillantez sus ideas sobre un 

sistcn1a de defensa de las garantías individuales y de Ja pureza del federalismo. 

que dio lugar aJ nacinliento del juicio de amparo. 

El control de la constitucionalidad. por Jo tanto. estaba atribuido a los 

Tribunales de la Federación. que debían runparar a cualquier habitante de Ja 

RepUblica en el ejercicio y conservación de los derechos que Ja Constitución y 
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las leyes constitucionales concedían. así como contra todo ataque de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo. ya de Ja Federación. ya de Jos Estados; limitándose 

dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el que verse 

el proceso. sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto 

que la motivare. Esto implicaba que la protección tenía efectos relativos. 

Los artículos 22 y 23 eran recios contra las leyes que invadieran la 

competencia de los Estados o de la Federación. pues serian declaradas nulas por 

el Senado de lu República. En el articulo 23 se estableció que. si dentro de un 

mes de publicada una ley del Congreso general fuera ésta reclantada de 

inconstitucionaJ por el Presidente de la República. de acuerdo con su Ministerio. 

o por diez diputados. seis senadores. o tres legislaturas Ja Supren1a Corte. ante In 

que se haria el reclamo. enviaría la ley a examen de las legislaturas. para que 

emitieran su voto. que deberían renlitir a la Suprema Corte para el efecto de que 

publicara el resultado. de n1ancra que la ley. en su caso. gucdara anulada~3 . 

De esto se desprende clarrunentc que Mariano Otero ya tenía h1 brillante 

idea de la declaración general de inconstltucionalidad 

11. 7. Constitución Política de los Estados Unidos 1\lexicanos de 1857. 

Confonnc a los lineamiento del Plan de Ayuda. el 14 de febrero de t 856. 

se reunió a un Congreso Extraordinario Constituyente para elaborar una nueva 

Constitución que rigiera los destinos del país. La Comisión encargada del 

proyecto de Constitución. estuvo a cargo de Ponciano Arriag.."l. como Presidente. 

Ignacio Ramirez. León Guzmán y Melchor Ocampo. principalmente. De los 

puntos importantes que la Comisión debía abordar. estaba prccisan1cnte el de 

2 ~ LARA PC>NTE, Rodolfb . .. Lo:r Dt?r.:c-hos llumano.\· l' el Con.'fll/uc1onah...-mo ,\/ex1canu." UNAJ\.1. 
Cámara de Diputados. México, 1993 . 
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consolidar el juicio de amparo. Es necesario señalar que Ponciano Arriuga tuvo 

una brillante participación en este Congreso por su severa crítica aJ sistema de 

control político de la Constitución establecido en las Actas de Reforma. 

propugnando que fuese Ja autoridad judicial la que conociera de las violaciones a 

la Ley Funda.mental, y aJ efecto propuso el siguiente texto del artículo 10.2 de Ja 

Constitución: 

uToda contienda que se suscite por leyes o actos de cualquiera autoridnd 

que violen las garantías individuales. o de la Federación que violen o restrinjan 

Ja soberanía de Jos Estados. o de éstos cuando invadan Ja esfera de la autoridad 

:federal. se rcsuel ve a petición de la parte agraviada pc:U" medio de un;i sentencia y 

de procedimientos y forn1as del on.Jcn jurídico. ya por Cstos juntamente con los 

de los Estados. según los diferentes casos que cstahlczca Ja Ley Orgánic~t; pero 

sien1pre de manera que la sentencia no se ocupe sino de individuos paniculares y 

se limite a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre cJ que vcrsc el 

proceso. sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la 

n1otivare. En estos casos los Tribunales de la Federación procederán con la 

garantia de un jurado compuesto de vecinos del distrito respectivo. cuyo jurado 

calificará el hecho de la numera que disponga la Ley Orglmica. Exceptuiindose 

solamente las diferencias propiamente contenciosas en que puede ser pane para 

litigar los derechos ci'\;les un Estado contra otro de la Federación o Csta contra 

alguno de aquéllos, en los que faJlará la SuprcnHt Corte Federal según los 

proccdin1icntos del orden comün"':?4
• 

Conforme al texto anterior. se estableció un sistcn1a de protección 

constitucionaJ por órgano jurisdiccional. considerándose competentes para 

conocer de los c:.Lctos en que se violaran garantías individuales. tanto a Jos 

24 Cfr. ARELLANO GARCIA. Carlos. ººF/ .lmcm di! ·fnrparu .. Po..-nla. MéJlico 1 QR9 
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TribUnaJes de la Federación como a los de los Estados. a la vez que se prevenía 

la previa garantía de un extravagante jurado compuesto de vecinos del distrito 

jurisdiccional respectivo. cuyo jurado calificaría el hecho violatorio en Jos 

términos que dispusiera la Ley Orgánica. 

Despues de discutido el artículo t 02 propuesto por Arriaga. el mismo fue 

dividido en tres preceptos. los cuales a su vez fueron refundidos en Jos articulas 

103 y 104 originales de la Constitución Federal. conservándose. no obstante. en 

el dictan1en de la Comisión la injerencia del jurado popular para calificar el 

hecho violatorio de Ja Ley Suprema. 

Sin embargo. al expedirse ta Constitución de 1857 no solamente fue 

suprimido el texto relativo a Ja intervención del jurado popular en el trtln1itc del 

juicio de amparo. sino que tan1bién fue eliminada la injerencia de Jos tribunales 

de los Estados. hecho que se ha reputado corno producto de un fraude 

parlamentario atribuido al diputado constituyente Don León Guzmán. respecto 

del cual el Dr. Ignacio Burgoa ha nlanifcstado: 

··Lo cieno es que León Guzmán. con o sin la conforn1idad del 

Constituyente. al haber suprimido del texto definitivo del articulo 102 la 

injerencia de un jurado en el conocimiento del amparo. aseguró Ja supervivencia 

de esta institución en Ja vida jurídica de México. pues de haberse conservado a 

dicho cuerpo. indcpendicntcn1cnt.: de su composición. dentro de un mecanismo 

procesal, se habria cometido una grave aberración que con el tiempo pudo 

originar el fracaso del citado juicio. No es admisible. en efecto. que cuestiones 

netamente jurídicas. como las que se relacionan con Ja inconstitucionalidad de 

llna ley o de un acto de autoridad. sean susceptibles de estudiarse y decidirse 

por un jurado. integrado por pc~sonas desconocedoras del derecho y que en la 

mayoría de las veces canalizan sus decisiones por cauces de un subjefrvismo 



37 

sentimental o emocional. Sólo la euforia exageradamente adntirativa por eJ 

jurado popular que se apoderó de Ja mente colectiva del Congreso. puede 

explicar. pero nunca justificar. su intromisión en un Calllpo corno el juridico

constitucional. que le está por esencia vedado. Jamás han sido los sentimientos 

de un pueblo los medios adecuados para resolver puntos de derecho. 

Posiblemente esta idea impelió a León Guzman a alterar un precepto que. de 

haber permanecido sin Ja substancial modificación que introdujo a su texto 

original aprobado. habría significado la tumba pr'cfabricada de nuestro juicio de 

amparo··:!5 . 

El 5 de f'cbrcro de 1857. fue sancionada y jurada la Constitución. cuyo 

contenido estuvo impregnado de un claro espíritu individualista y liberal. y con 

más técnica consignó loe.Jo un catálogo de garantías individuales, entre las que 

resaltan por su significativa imponancia las consagradas por Jos artículos 14 y 

J 6. que se refieren al control de Ja Jcgalidnd. Ademas, a diferencia de Jo que 

ocurria con otros ordcnrunientos que consagran garantías inclividuales de una 

fonnu solamente declarativa. o sea. sin brindar un medio de protección para 

hacerlas valer; lit Constitución de 1857. instituyó en Jos articulas 101 y J02 el 

juicio de amparo: 

"'Artículo JOJ. Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

contTovcrsia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantias 

individuales. 

ll. Por leyes o actos de Ja autoridad federal que vulneren o restrinjan Ja 

soberanía de los Estados. 

:' BURGOA. Ignacio. ·•t:(Jwcro # dmmmJ •• Op.cit. 
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IIl. Por leyes o actos de las autoridades de éstos. que invadan la esfera de la 

autoridad federal. 

Articulo 102. Todos los juicios de que habla el articulo anterior se seguiran 

a petición de parte agraviada. por medio de procedimientos y formas del orden 

jurídico~ que detenninará una ley. La sentencia será siempre tal. que solo se 

ocupe de individuos particulares. limitándose a protegerlos y ampararlos en el 

caso especial sobre que verse el proceso. sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivarcº26
. 

A la luz de las consider-aciones anteriores. podemos concluir que en la 

Constitución de 1857. el amparo ya no se limitó al control de tos actos del Poder 

Legislativo y del Poder Ejecutivo. sino que dicho control se hizo extensivo a los 

actos del Poder Judicial; se reiteró el principio de la relatividad de las sentencias 

de amparo; se eliminó et medio de control político de la Constitución. 

sustituyéndolo por el jurisdiccional, a más de plasmar el principio de instancia 

de parte agraviada. 

11.8. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

El 21 de noviembre de 1916. en la ciudad de Querétaro se instaló un 

Congreso Constituyente convocado por Vcnustiano Carranza,, quien al 

inaugurarlo hizo entrega del proyecto de Refonnas de la Constitución de 1857. 

En la Constitución de 1917. et control de la constitucionalidad de la ley 

conservó sin modificación alguna. los términos del articulo 101 de la 

Constitución de 1857. actualmente el 103. que dispone que los tribunales de la 

fi:Jc:ración resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de 

autoridad que violen las garantías individuales; por leyes o actos de las 

26 TENA RAMiREz. Felipe. ••t lil.,:"" Eundqmcntal.:s ck \(,t:.·1cg .. Porriaa. pp 623 y 624 
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autoridades locales que invadan Ja esfera de competencia de la autoridad federal 

o viceversa. El articulo 107. reprodujo Jos conceptos del 102 de la Carta 

Fundamental de 1857. precisando las bases para la tramitación del juicio 

constitucional. Sin embargo. de esta Constitución no se desprenden indicios de 

la declaración general de inconstitucionalidad de leyes. Fue hasta el 31 de 

diciembre del año de 1994. cuando por primera vez se instituye en México. 



CAPÍTULO TERCERO. 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL DERECllO COl\ll'ARADO 

111. El procedimiento constitucional de la declar:1ción ~cnernl de 

inconstitucionalidad en el derecho co111parado. 

El control de la constitucionalidad de las lcycs en los diferentes sistc:tnas 

constitucionales en eJ n1undo. pueden ser a pnort o a posterivrr. esto cs. según 

tenga lugar antes o dr.:spués de Ja promulgación de Ja ley aprobada por las 

Cámaras de Jos parlan1cntos. En la mayoría de los sisten1as el control es a 

posrerton (salvo el sistema francés que es a priori. toda vez que el Consejo 

Constitucional analiza si la ley es constitucional. antes de ser pron1ulgada)~ se 

ejerce sobre una norma que ya está en vigor y en relación a la posible aplicación 

clc ésta. 

En los sistemas de control a posteriori existen dos tipos de control: el 

abstracto y el concreto. 

Ab~.,racto,. es un juicio que se presenta directamente ante el Tribunal 

Constitucional. éste determina si es o no constitucional la ley. y su resolución 

tiene efectos generales (erga omnes). En este caso los sujetos activos de la 

acción son Jos poderes públicos. el Poder Ejecutivo. una fracción legislativa. o 

en el caso de algunos paises. las Comunidades Autónomas. por conducto de sus 

Gobernadores o Asambleas Legislativas. En México. los Estados. En el 

Constitucionalisn10 Iatinoruncricano. como son los casos de Venezuela y 

Colombia. existe la acción popular. que consiste en que cualquier persona. sin 

11'.:..:i.::sidad de acreditar su interés jurídico o Jos extranjeros con residencia en el 

país. pueden promover! a. 



Concreto, este tipo de juicio se presenta en vía de cuestión de 

inconstitucionaJidad, existe un acto prejudicial. judicial. en jurisdicción 

voluntaria. juicio Co!ltcncioso, etc.; Ja cuestión se deduce cuando exis1e un lhigio 

en el que se aplica Ja ley y. si a juicio del juez del conocimiento de ese juicio. o 

a petición de parte se considcru que Ja ley tiene indicios de inconstitucionali~ad. 

el juez natural planteará Ja cuestión al Tribunal Constitucional. 

La mayoría de los paises en Jos que existe el sistema austriaco. existen 

ambos sistemas de C<.."'ntrol constitucional. 

Por Jo que se refiere a los juicios a priori o a postcriori, en el sistema 

francCs es a priori y además. en algunos otTos paises Jo utilizan para Ja revisión 

de Jos tratados intcrnacionaJcs. en Jos que se promueve el juicio constitucional 

;1ntl$ de ser ratitic;tdos. en caso de ser inconstitucionales. se refomlarñn o 

simplemente no se nprobarán Cstos. tal es el caso de España. 

1 U.1. Austria. 

El sistema más importante y que logra consagrarse como medio de conrrol 

constitucional concentrado. es cJ sistema austriaco. obra sin duda. del insigne 

jurista Kclscn. sistema expreso por primera vez en la Constitución de Austrfa de 

1920 y perfeccionado en su rcConna de J 929. El sistema Kclseniano configura 

un control concentrado. como lo clasifica Mauro Capcllctti 1 esto cs. confiado a 

un sólo tribunal. A esto. el gran jurista alemán. pretende dl!mostrar que Ja 

Constitución es una nomm jurídicu superior. y no cualquiera otra. sino Ja Ley 

Superior. aquélla que sienta los valores supremos de un ordcnan1iento y que 

1 CAPELLETTI. Mau.-o .. /q lu.,·uqo r·nn.,·uwnr111HI t"" ,•f /),•r••clm ,-~,mrcgrqdo"· UNAl\.1. 1989. 
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desde esa supremacía es capaz de exigir cuentas. de erigirse en el paránictro de 

validez de todas las demás nonnasjurid.icas del sistema2
• 

La Constitución Federal de J 920. dio competencia a la Corte 

Constitucional. para decidir cualquier controversia de carácter constitucional. 

realizando así el postulado de .Jellinek. esto es. la creación de una Corh: Central 

y exclusiva para juzgar todas las materias constitucionales. A panir dt: 1920. la 

Corte Constitucional obra en forn1a diversa aJ Rcichsgericht de J 867. el cual. 

con10 antes se dijo. tenia triple función. a saber: 

l. Como tribunal competente para conocer de la controvc:rsia de derecho 

público; 

2. Corno Corte Adn1inistrativa especial. para resolver los recursos contra 

las violaciones de los derechos garailtizudos por Ja Constitución. y; 

3. A Ja Conc se le asignan además. las peculiaridades de Cone Electora 

Central exclusiva3
• 

Para Kelsen. el Tribunal Constitucional no es propirunente un nibunal. 

porque un tribunal es un órgano que aplica una norn1a previa a hechos concretos 

y, el tribunal constitucional no enjuicia hechos concretos. sino que se limita a 

controlar Ja compatibilidad entre dos nonnas igualmente abstractas: la 

Constitución y la Ley. no enjuicia hechos específicos. sino que se limita a 

resolver este problema. diminillldo Ja norma incompatible con Ja norma 

suprema4
• 

Todo este sistema pasa a Ja Constitución austriaca de J 920. perfeccionada 

con Ja reforma de 1929. y va a ser un modelo para todo el constitucionalismo de 

2 KELSEN. Hans. 00! q Gqrqn(jq .lyrt.wl!ccrnnql d.¿ la f ·mn"/tt«cum" (traducción de Rolando Tamayo y 
Salmer.in) UNA.11.1. lns1uu10 de lnvest1g.acaones Jur-id1cas. l 974 
J CAPELLETI. /\1auro ... / q ""·acrq <~ml\:trr"CIºªª' ·· (es1udios de derecho cons111ucional comparado) 
UN~1. Mexico. 1978. Traducción de Rolando Tamayo y Salmaran 
"'ldem. p. IJ 
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la primera posguerra. Con este sistema. la Corte Constitucional. declara la 

inconstitucionalidad general de la ley. principio erga omnes. 

Confonnc a este sistema. que después fue mejorado. toda norma tiene un 

nnteccdcntc superior y una consecuencia inferior. de ahí que la 

constitucionalidad de la ley se juzgue con la constitución y la lcgalidnd del 

reglamento sobre la h:y de la que surge. Surgen entonces los recursos de 

inconstitucionalidad y dt.: legalidad. Kclscn previno la inconstitucionalidad para 

leyes y .-cglamcntos. 

De acuerdo con d artículo 14-U de la Constitución de Austria. la Corte de 

Justicia Constitucional. conoce de la inconstitucionalidad de las leyes federales 

de una región y. a dcn1anda o petición de la Corte Judicial Suprema o de la Corte 

di.! Justicia Administrativa. en t.:ullo que la referida ley constituya el elemento de 

una decisión que debe dictar la Corte. de la que emana la demanda. conoce 

también de inconstitucionalidad de leyes a petición del Gobierno Federal. así 

con10 por demanda del Gobierno de una región. contra leyes rcg.ionaless. 

Conforme a los antecedentes antes citados. se llega a la conclusión que la 

prin1cra Constitución que rcgl.amcntú la declan1ción de inconstitucionalidad de 

leyes en el n1undo. fue h1 Constitución dc Austria en 1920. 

En el modelo dc control constitucional curopeo-Kclscniano. el 

procedin1iento ~1bstracto. se inicia mediante una acción de 

inconstitucionalidad dircctan11.:ntc ante el Tribunal ConstitucionaJ. No existe un 

conflicto previo. salvo cuando algún particular se sienta afectado por una ley 

inconstitucional. 

' GARCiA DE ENTERRÍA. Eduardo La Con.,·t1tuciún cnm" norma y el Tribunal Const1/uc1onal. 
Cwllas. l\.1adnd. 1985. 



En este país los sujetos que 

inconstitucionaJidad son: 

pueden 

En contra de una ley :federal o regional: 

a) El Tribunal Administrativo; 

b) El Tribunal Supremo: 

plantear una 

e) Cualquier tribunal que resuclvu en segunda instancia; 

acción de 

d) El Tribunal Constitucional. de oficio. cuando tenga que aplicar una ley 

en· un litigio pcnd.i ente. 

En contra de las leyes Federales: 

a) El Gobierno Federal 

En contra de una ley regional: 

a) El gobierno regional y. 

b) Por un tercio de Jos miembros del Consejo Nacional. 

También podrá promover Ja acción de inconstitucionalidad. cualquier 

persona que afinne haber sido perjudicada directamente en sus derechos por la 

inconstitucionalidad de Ja ley. 

Cuando se trate del caso de invasión de esferas. el Tribunal Constitucional 

derogará de plano I~ Jey6
. 

El procedimiento deberá ser breve. en él se presenta la acción dircct¡unentc 

ante el Tribunal de Constitucionalidad. el que podrá desechar la acción por faJta 

de Jegirin1ación o cxtcmporaneidad; si es admitida. se le dará vista con ella a los 

órganos del Estado que la expidieron o de las Comunidades autónomas. para que 

se impongan de clJas. pudit!ndo en su caso. formular Jos alegatos a fin de 

n:forzar Ja constitucionalidad de Ja norma general. 

" ·•con ... rituc1un.:s t.~uropea.s. Cnn.,·111uc1ón Austriaca•• Edición preparada por l\..fanano DARANA 
PELAEZ. Madnd 
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El f'allo del Tribunal por el que se anule la ley como anticonstitucion~. 

obliga al Canciller Federal o aJ Gobernador regional competente a publicar sin 

demora su derogación. Ja anulación entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Si alguna ley fue derogada para que entrara en vigor Ja ley que fue anulada. 

aquélla volverá a entrar en vigor nuevamente aJ día siguiente de la publicación 

de derogación de Ja ley. 

En caso de tratados internacionales. éstos tendrán su propia acción de 

inconstitucionalidad. 

Sin embargo. debe dejarse claro que el Tribunal Constitucional. de 

conformidad con el articulo 141 de Ja Constitución austriaca. sí tiene facuhades 

para conocer de Ja materia electoral y de los derechos políticos. 

Lo anterior es acorde con la reforma al Tribunal Fcdcral Elcctora.J que se 

vi ve en M éx.i co. 

111. 2. España. 

En Espaiia existen dos sistemas de control constitucional de las leyes: 

abstracto y concreto. asi como el recurso de amparo. además del reccrso de 

inconstitucionalidad de los tratados internacionales que se promueve a priori. a 

saber: 

Confom1e al artículo 161. J de Ja Constitución de España. 

a) EJ recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones 

norrr1arivas con fuerza de ley; 

b) El recurso de amparo por violación de Jos derechos y libertades rl!fcridos 

en el nrtículo 53.2 (de este recurso no nos ocuparemos en este estudio); 
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e) De acuerdo con el articulo 163 de la propia Constitución. cuando un 

órgano judicial considere en algún proceso. que una norma con rango de ley 

aplicable al caso. de cuya validez dependa el fallo. pueda ser contraria a In 

Constitución. planteará la cuestión al Tribunal Constitucional7
. 

Para una mejor comprensión. analizaremos en dos apartados los dos medios 

de control de constitucionalidad de leyes. 

¿-"\,. Del recurso de inconstitucionulidad. 

Tienen legitimación en concreto para solicitar la inconstitucionalidad de 

una ley: 

a) El Presidente del Gobierno español; 

b) El Defensor del Pueblo: 

e) Cincuenta Diputados; 

d) Cincuenta Senadores; 

e) Los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas; y. 

f) Las Asambleas de las Comunidades Autónomas. 

Antes hay que mani fcstar que el control constitucional de las leyes. es 

decir. la legitimación en el proceso constitucional. no se establece en términos 

abstTactos sino que sr.: fonnula para un actor en concreto (órgano de gobierno o 

fracción parlamentaria). en relación con un dcten11inudo tipo de acción. 

El recurso de inconstitucionalidad es procedente contra leyes del Estado 

español y de las emitida...:; por las Asambleas de las Comunidades Autónomas8
. 

• •·eo,1 ,.-r,, 11+~wm.•~ Fu,-orn:tu Co1n11111q.i11 Fscaffolq · Edición preparada por f'ootanano DARANA 
PELAEZ. Madnd. 

• .. lgv no•Qmca 4.:1 T,-1h1mql Qm,·11111cumnl ¡.·,.pw1ul ·• C1v1tas. f\tadnd 
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EJ plazo para interponer el recurso de inconstitucionalidad es de tres meses 

a partir de la publicación de la norma impugnada.. de confonnidad con el articulo 

33 de Ja Ley Orgánica deJ Tribunal Constilucional. 

El procedimiento a cun1pfir es el siguiente: 

El recurso se inicia nu:diantc cJ escrito de demanda respectivo. presentado 

dfrcctmncnte ante el Tribunal Constitucional. por los órganos del Estado o de fas 

Comunidades Autónomas que posean lcgirin1ación para interponerlo. o en su 

caso. de su comisionado. En el escrito se exprcsani claramente.:: n) las 

circunstancias de identidad de las personas u órganos que ejercitan la acción. y 

en su caso. de su comisión (Ja fonna en qué acreditan su personalidad): b) la 

norn1a generaJ impugnada. roda o en pnrtc (ley in1pugnada, roda o que! aniculo); 

e) preceptos constitucionales '\iolados. y. d) los motivos del recurso. esto cs. los 

argumentos por los que se estima inconstitucional la nomn1 juridic.:1 (conceptos 

de invalidez). El tribunal Constitucional. ante h>do anali;oi:arü la demanda. 

pudit!ndo desecharla. en caso dC" que no esté en ticn1po. por /'alta de lcgitúnaciún. 

etc.; si se admite l.:1 demanda. el Tribunal Constitucional. currerú trasJad(l con 

copi.:ts del recurso a las Canes. es decir. al Congreso c.k Jos Diput.ados y aJ 

Senado. por conducto de sus Presidentes; al Gobierno. por conducto del 

Ministerio de Justicia. y en su caso. si es Ley Auronónlica. a fo Asan1blca 

Lcgislativu y aJ Ejecutivo correspondientes. Los órganos del Esr.:1do. podrún. si 

lo estiman oportuno. fom1ula.r alegatos dentro del plazo dt: quince cüas. cf Pleno 

del Tribunal Constitucional. dictará sentencia en breve ténnino. así lo establece 

eJ articulo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal ConstitucionaIQ. 

Al promover el recurso. Ja ley no es suspendible. salvo cuando el 

Presidente del Gobierno español lo promuevu contra una ley autonómica . 

.,. Jbidem. p. 2 
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Los efectos de Ja sentencia son los que en seguida se precisan: 

La sentencia surte efectos desde el día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado .. de acuerdo al artículo 164 de ta Constitución 

Española. 

La declaración de inconstitucionalidad supone, confonne al articulo 39.1 

de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional la nulidad de los preceptos 

afectados. Esto indica, en prin1er lugar. que no toda norma debe verse afectada 

de nulidad, sino solamente los artículos in1pugnados. 

Hay ocasiones que. por los distintos pI"oblemas que se presentan, el 

Tribunal Constitucional ha flexibilizado sus e:fcctos. adecuándolos a las 

circunstancia...c;; del caso concreto. llegando, incluso. <.1 limitar sus efectos 

temporalmente a panir de la fecha de la declaración de inconstitucionalidad. 

Confom1e al articulo 164. l de Ja Constitución Española. las sentencias 

recaídas al recurso de inconstitucionalidad tienen plenos efectos frente a todos y 

vinculan a todos los poderes públicos del Estado. Las sentencias por ser dictadas 

por el má.xirno tribunal interprete de Ja Constitución. no son recurribles. 

B) De las cuestiones de inconslitucionalidad. 

Para promover una cuestión de inconstitucion:.tlidad. el artículo 163 

constitucionaL establece: hCuando un órgano judiciaJ considere. en algún 

proceso. que una norma con rango de ley. aplicable al ca.<.to. de cuya validl.!'z 

dependa el fallo. pueda ser contraria a Ja Constitución. planteará Ja cuestión ante 

el Tribunal Constitucional en los supuestos. en la forma y con los efectos qut: 

cst..iblczca la ley. que en ningún caso serán suspensivos .. 10
. 

1° CANO f\.1ATA.. Anlomo ··cu.:st1tml! .... d.: urco11.o,;trt11c1onal1dud. ·- Doctrina del Tribunal 
Constituc1onaJ. Cuadernos Ci'\"Jtas. f\.1.:ldnd. España. 1986 
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En España los sujetos para deducir una cuestión de inconstitucionalidad 

(no del recurso de inconstitucionaJidad). son Jos órganos jucliciaJcs. en tCnninos 

del articulo J 63 de Ja Constitución cspaiíoJa y 35. 1 de Ja Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional. que utiliza la expresión Juez o Tribunal. d~jando claro 

que Ja citada acción sólo puede ser deducida por los órganos que integran cJ 

Poder JuWcial y por sus Salas. las cuales también pueden plantear cucsrion..:s al 

Tribunal Pleno. Pero no sólo éstos. sino que como Ja interpretación es amplia. 

debe entenderse que puede ser promovida desde el Tribunal Supremo. hasta por 

un juez de Paz y en cualquier tipo dcjuicio 11
• 

El órgano judicial al pr-omovcr Ja acción de inconstitucionalidad. lo puedc 

hacer de oficio o a petición de parte. Eslo es. el tribunaJ al advertir indicios de 

que una ley es inconstitucional. planlearú la cuestión al Tribunal Constitucional 

para que analice en el fondo sobre su constitucionalidad. En otra forma. si c.s u 

petición de parte. Cstas sólo podní.n: 

a) Instar al tribunal para que planlC la cuestión de inconstitucionalid:.u.J. 

Articulo 35.2 de Ja Ley Orgánica del Tribunal Conslitucional. 

b) Si el juez ante quien se phmtcó h1 inconstitucionalidad. considera que no 

es necesario pJantcárscla al Tribunal Constitucional en esa ctap:.1 procesal. en 

segunda instancia puede volver .::1 intcntarsi:. 

c) La solicitud podrá hacerse en cualquiera de los escritos que deben 

presentarse. en el acto de la vista dcJ proceso o mediante petición formulada a tal 

fin. siempre que no se haya dictado sentencia finnc 1
:?. 

Para que Ja nom1a general puedu tacharse de inconstitucional. debe.-: rencr el 

rango de ley. de lo contrario no sc.-á aceptado d calificmivo. El artículo 6 de Ja 

11 lbidem. 
u lbidem. p. 3 
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Ley Orgánica del Poder Judicial. establece: uLos Jueces y Tribunales no 

aplicarán Jos reglamentos o cualquiera otra disposición contrarios a Ja 

Constitución, a Ja ley o aJ principio de jerarquía nonnativaH 13
• 

En efecto, el articulo 35. J de Ja citada ley es má..-. explícito y ordena: u ••• que 

la norma cuestionada. que se considcn1 contraria a Ja Constitución. sea una 

norma con rango de ley··. Estas leyes pucdcn ser tanto del Estado misn10 como 

de las Comunidades Autónomas. 

El Tribunal Constitucional ill analizar Ja demanda de inconstitucionaJidad. 

debe analizar si la ley reclamada se aplicó en el proceso de donde crnanó el auto 

de aplicación de Ja norma. De no haber sido ;1plic¡1da Ja nomui. Ja demanda se 

desechará de plano. 

Al admitir la dcrnanda. el juez o tribunal promovcnte de Ja acción no puede 

suspender sus actos. así lo establece el articulo J 63 de Ja Constitución: •· ... que en 

ningún caso serán suspensivos··. 

La cuestión de inconstitucionaJidad Ja plrultearú. eJ órgano judicial ante el 

Tribunal Constitucional. cuando considere que en algún proceso una nonna 

general aplicable aJ caso. de cuya validez dependa el faJJo. sea contraría a la 

Constitución. El órgano judicial español realiza el estudio previo sobre Ja 

constitucionalidad de la le,)'. Si encuentra indicios de inconstitucionaJidad, 

deberá plantearla al Tribunal Constitucional para que éste dicte sentencia. La 

cuestión de inconstitucionalidmJ la puede plantear el juez~ de oficio o a petición 

de parte. 

Confonnc a Ja jurisprudencia española las notas características de Ja 

cuestión de inconsritucionalidad en fonna prcjuWcial. son: 

u ""é"rtucli2\· n•br•' lq rnn .. ·trruqán f'w•m1olq. •• Homenaie aJ profesor Eduardo GARCiA DE 
ENTEllRJA Tomo IV. del Poder Jud1c1aJ. Org.an1zación. Territorio y del EStado. Civnas. Madrid 
1991. 
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a) Puede plantearse en cualquier proceso. en primera o segunda instancia. 

No existe limite para plantearla. pero hasta antes de que se dicte sentencia de 

fondo y firme. Para plantearla dehc ser en un proceso judicial. por lo tanto. no 

podrá plantarse en proceso administ.-ativo; 

b) Sólo puede plantearse por el juc.::z o tribunal que conozca del proceso. de 

oficio o a petición de panc; y, 

e) Se podrá promover siempre que una nonna con rango de ley aplicable y 

de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución 14
• 

La cuestión de inconstitucionalidad es un instrumento destinado 

primordialmente a asegurar que la actuación se mantenga dentro de los límites 

constitucionales. La sentencia dictada en la cuestión de inconsutucionalidad 

tiene efectos crga omncs. 

Procedimiento: 

1. Previo en c1 proceso judicial. El juez que conoce de un juicio plantea la 

cuestión de inconstitucionalidad al Tnbunal Cons1ituc1onal. de oficio o a 

pc1ición de parte. Se puede realizar en cuaJquicr etapa del juicio dentro del plazo 

pura dictar sentencia. si es a petición <le pane. El juez o Tribunal dará vista a las 

partes y al Ministerio Fiscal por el plazo de diez días para que a.leguen lo que a 

su derecho convenga. En tTcs días. el juez o tribunal rcsolveni en un nuto sobre 

la procedencia o no de plantear la cuestión ante el Tribunal Constitucional. 

2. Ante el Tribunal Constitucional. Si el juez o tribunal resolvió plantear la 

cuestión. el auto dcbcrll contener: 

a) La nonna con Cuer/..a de ley cuya inconstitucionalidad se cuestiona; 

b) Los artículos constitucionales que se consideran infringidos; 

14 lbidem. 
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e) Precisar y justificar (f'undar y motivar). en que medida Ja decisión en el 

proceso natural depende de Ja nonna cuestionada. 

Recibida la cuestión. el TribunaJ Constitucional podrá desecharla. Si se 

admite. correrá traslado aJ Congreso de los Diputados y aJ Senado .. por conducto 

de sus presidentes~ aJ Fiscal General del Estado; al Gobierno por conducto del 

Ministerio de Justicia. para que fonnulcn alegaciones en el improrrogublc plazo 

de 30 días. Concluido. en un térn1ino de quince díns dictará st:ntcnciu. La 

sentencia tiene efectos erga omncs e intcrpancs; por Jo tanto. debe ser publicada 

en el Boletin Oficial del Estado. Esto de acuerdo al articulo 164.1 constitucional. 

que al efecto establece: ULas sentencias del Tribunal Constitucional se 

publicarán en el Boletín Oficial del Estado con los votos paniculares. si Jos 

hubiere. Tiene cJ valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su 

publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren Ja 

inconstitucionalidad de una ley o de sul!ictiva de un derecho. tiene c.:f"cctos frente 

a todosº 15
• 

En España. para conocer de.: inconstitucionalidad de reglamentos o decretos 

legislativos. Jos competentes son los tribunales ordinarios. 

Por Jo tanto. en el sistema español se vinculan a todas las autoridades 

jurisdiccionales del estado con Ju protección a Ja Constitución y no sólo al 

Tribunal Constitucional. 

Por Jo que respecta a los Tratados Internacionales. existe el recurso de 

inconstitucionalidad especial. el que se presenta ante el Tribunal Constitucional. 

pero antes de ser aprobado. c.:s decir. su estudio es apriori. y por Jo tanto puede o 

no entrar en vigor dicho tratado. 

" URSÚA COCKE. Eugenio .. Fú·nt~"'"'"' el.-/ .•>1,·t..·mq l11ríd1m =inrt..\mán .. Pornin. Me:111:ico. J 984. 
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1 f J. 3. Estados Unidos de América. 

En Estados Unidos de América Ja facultad de anular leyes por 

inconstitucionales no está prevista en la Constitución FederaJ. ni en las de sus 

Estados. por más que trate de interpretarse en algunos preceptos de ella. 

En erecto. el AnicuJo Tres. Sección Segunda. inciso l ). que prevé la 

con1petcncia del Poder Judicial. sólo establece: .. El Poder Judicial. entenderá en 

todas las controversias. tanto de derecho escrito como de equidud. que surjan 

como consecuencia de esta Constitución. de las Leyes de Jos Estados Unidos y 

de los tratados celebrados o que se celebren bajo su autoridad; en todas las 

controversias que se relacionen con embajadores; otros ministros públicos y 

cónsules; en todas las controversias de Ja jurisdicción de aJmiranto1.zgo y 

mnritirna; en las controversias entre dos o más Estados. entre un Estado y Jos 

ciudadanos de otro. entre ciudadanos de Estados dif"crcntes. entre ciudadanos del 

misn10 Estado que reclamen tierras en virtud de concesiones dc difc:.-cmcs 

Estados y entre un Estado y Jos ciudadanos del n1ismo y Estados. ciudadanos o 

súbditos extranjeros·· In: por Jo tanto. se desprende que constituciona.JnH.:nte cJ 

Tribunal Supremo de Estados Unidos. no tiene facultades constitucionolles para 

conocer de inconstitucionalidad de leyes. 

Esta f'acultad surge en vlnud de Ja teoria general de: las constituciones 

escritas y de Ja norteamericana. La fecha en qut: efectlvan1cntc n;:ició esta 

facultad a Jos tribunales f'uc en 1803. al rcsolvc.- el Tribunal Supremo el caso 

Ma.-bury contra Madison dictado por el Presidente de ésta John Ma.-shall; 17 

confom1e al tiempo se ha perfeccionado en virtud de se.- un p.-cccdcntc y. al se.

el derecho norteamericano un derecho consuetudinario. esa atribución se la 

Ir• 00ConsJisuc1ón de Jos E51ajos Unjdps dq AmCnca. El Colegio de MCx1co 
11 GARCIA PELA YO. Manuel "Dt!r<!cho Consutucumal Compurudo ". Fondo de Cultura Econónuca 
Mé"ico. 1 QSQ 
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asignó Ja propia corte noneamericana. No cabe duda entonces que. Estados 

Unidos es el país más antiguo en el que existe esta facultad al Poder Judicial; sin 

embargo. en este sistema la Suprema Corte no es Ja únjca que conoce de 

inconstitucionalidad de leyes. sino todos los tribunales del país. inclusive Jos 

tribunaJes de los Estados. por ser un sistema difuso. 

Marshall. al emitir su fllllo. se basa en una interpretación de Ja 

Constitución. argumentando que existen ciertos preceptos en Ja Constitución 

runericana que hacen posible Ja construcción de la revisión judicial (judicial 

rcvicw). como un poder implícito en los siguientes ténninos: 

a) EJ aniculo 3º sección dos. inciso I. establece que el Poder Judicial se 

extenderá a todos Jos casos que surjan con motivo de la Constitución; por lo 

tanto. cualquier articulo de Ja Constitución puede ser interpretado por la 

Suprema Corte o tribunales de los Estados. 

b) El articulo 6. sección tres. i1nponc a Jos jueces el juramento de sostener la 

Constitución. lo que no sería posible si la Constitución estuviera cerrada a tal 

consideración. 

e) El articulo 6. sección dos. que. al declarar cual sea la ley suprema dd país. 

menciona a la Constitución en prin1er Jugar. no teniendo este rango las leyes en 

general de Jos Estados Unidos18
• 

La declaración de inconstitucionalidad no es facultad exclusiva del Tribunal 

Supremo FedcraJ. sino de todos Jos tribunales. desde el más aJto hasta el más 

bajo de Ja unión: Jos tribunales íedenlles deciden sobre constitucionalidad de 

leyes de Jos estados o de Ja federación que puedan contravenir a la Constitución 

Federal: Jos de los Estados. sobre las leyes de Jos estados que estCn en contra de 

Ja Constitución Estatal o Federal 

u ldem. 
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En 1803. John Marshall. en el celebre caso Marbury contra Madison. inicia 

la idea fundrunental de la desaplicación. por parte de todos los jueces. de las 

leyes inconstitucionnles. 

El sistcn1a nacido en 1803. es un sistema de carácter difuso. toda vez que 

todos los tribunales pueden conocer de inconstitucionalidad de leyes. 

En los Estados Unidos de An1érica. no se requiere un juicio especial o 

extraordinario para el plantean1icnto de las grandes controversias 

constitucionales en que esté interesada toda la nación; estas cuestiones pueden 

plantearse y resolverse en casos y procedimientos insignificantes. Por ejemplo. 

no se requiere señalar autoridades responsables ni de que éstas intervengan en el 

juicio19
• 

El proceso co111prcnde todos los casos relativos a la aplicación de la 

Constitución. leyes federa.les o tratados internacionales. dando competencia tanto 

a los tribunales locaJes con10 a los federales desde el principio. pasando en 

materia constitucional. en última instancia por la Supren1a Conc de Just-ü:ia pura 

resolución en revisión judicial. 

Al lesionar una ley un interés constitucionalmente protegido. sl! podrá 

plantear la revisión judicial. para ello deben existir las caractcristicas siguientes: 

a) Ha de tratarse de una controversia real. seria y "'ital entre indi·vlduos. 

b) El Tribunal sólo decide sobre constitucionalidad de leyes u instancia de 

parte. 

e) Debe existir ccrtez...'l de incompatibilidad entre la norma general y la 

constitución. 

d) El Tribunal declarará la inconstitucionalidad por mayoriu simple de sus 

micn1bros. 

1" LEPERA. Sergio. •"( 'omnma l ª"' 1• I :t:'r \lf•rmturw. •• Ed. Astrea. Buenos Aires. 1988 



56 

Estas reglas no son escritas por ley alguna, han sido ernitidas por los 

propios tribunales~ según se rnanifestó anteriormentew. 

Los efectos de la declaración de inconstitucionalidad es que la ley no es 

aplicable al caso planteado. Por consiguiente. sí se puede aplicar a otros casos, 

siempre que no se susciten las ntismas razones que motivaron Ja revisión 

judicial. De esto se desprende que no es declaración de inconstitucionalidad, ni 

invalidez de la norma. ni anulación. sino simplemente se declara la no aplicación 

de ésta al caso concreto~ 1 • 

Existen dos tonnas de revisión judicial: en apelación y por el ccrriorari: La 

Suprema Corte podrá revisar Ja sentencia de un tribunal estatal en apdación: 

n) Si se encuentra involucrada alguna ley federal cuya validez haya sido 

negada por el Tribunal estatal; 

b) Si una ley estatal fue impugnada como contraria a la Constitución 

Federal por una de las partes y el Tribuna] estatal sostuvo la validez de la norma. 

La Corte podrá revisar las sentencias estatales por vía de certiorati: 

l. Si la vaJidez de una ley federal o un tratado internacional estii 

involucrado; 

2. Si la ley estatal ha sido impugnada como contraria a la Constitución o a 

algún tratado; 

J. Cuando en el curso del juicio se haya rcclan1ado espccificarnentc 

cualquier derecho. titulo. privilegio o inmunidad bajo la protección de la 

Constitución. las leyes o los tratados de los Estados Unidos. El hecho de que la 

Corte niegue el recurso de ccrtiorati no significa un;1 opinión substancial sobre el 

juicio. sino refleja simplemente el hecho de que en ese momento menos de 

20 GARCÍA PELA YO. f\.1anuel. .. J),,.,.,•cho Co•1,·t/{11qmNl rmnr>a,.adu," rv1anual de la Revista de 
Occidente. f\.1adrid 1989. 

21 RABASA. Osear. "'H/ d+Y,.i•clm .fm•loqmé,.1cmm •• Poi-rúa. Mé'l:ico. 1982 
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cuatro ministros de Ja Suprema Corte no consideran oponuno emprender la 

revisión respectiva:?:?. 

Se plantea en vía de incidente procesal dentro del juicio donde se aplicó Ja 

ley. De ahí que eJ mismo tribunal decid.iTá que no es aplicable. En caso de que 

alguna parte no esté conforme con Ja resolución incidental podrá promover la 

revisión judicial. 

111.4. Francia. 

En Francia se les ha impedido a al Poder Judicial conocer sobre el control 

constitucional de las leyes. por Jo que dicha fucultad está encomendada a un 

órgano político -el Comité Constitucional de la Carta de 1946. y al Consejo 

Constitucional actunJ-

En efecto. un ejemplo de control político de la Constitución a priori más 

típico es Francia. Cuando un tratado internacional o un texto legislativo cstll ya 

elaborado definitivamente. pero aún no es promulgado. el Presidente de Ja 

República. el Primer Ministro o el Presidente de una de las Cámaras del 

Parlamento, pueden remitir eJ texto de la ley o el tratado al Consejo 

Constitucional, a fin de que éste pronuncie su conformidad con Ja Constitución. 

El Consejo Constitucional debe decidir dentro de un mes. o en ciertos casos. 

dentro de ocho dia._c;;~ en el intervalo. Ja promulgación de Ja ley permanece 

suspendida. La resolución del Consejo se obtiene por mayoría de votos. estos es. 

en seguida de un procedimiento que se desarrolla en secreto. sin audiencia y sin 

contrapancs. Si Ja resolución es en el sentido de la inconstilucionalidad. la ley 

.l.l CAPELLETJ. f\.tauro. ''/Js.>r•-chu Cfm\·tuuomwl < "omMrqdo ·· UNAM. f\.fC'l(IC'O 
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no podrá ser promulgada,, ni podrá por consiguiente entrar en vigor. sino después 

de hacer una revisión de su constitucionalidad23
• 

Ef'ectivamente. eJ titulo VIl de la Constitución .francesa. establece: 

••TITULO VII 

~EL CONSEJO CONSTITUCIONAL 

_.Articulo 56. El Consejo Constitucional se compone de nueve miembros 

··cuyo mandato dura nueve años. sin que sea posible su renovación. EJ Consejo 

""Constitucional será renovado por lercios cada tres años. Tres de sus ntiembros 

··serán nombrados por el Presidente de fa República. tres por cJ Presidente de Ja 

ºAsamblea Nacional y Tres por el Pn:sidcntc del Senado. 

••Aden1ás de los nueve micntbros previstos antcrionncnlc, formarán parte 

""del Consejo Constitucional. por derecho propio y de por vida. Jos antiguos 

""Presidentes de Ja República. 

""El Presidente scrri nombrado por el Presidente de la Rt!pública. Tendrú 

.. voto decisorio en caso de cn1parc. 

HArticulo 57. La función del miembro dd Consejo Constitucional es 

••incompatible con la de ministro o miembro del Parlamento. Las demás 

••incompatibilidades serán fijadas por una Ley Orgánica. 

"ºArtículo 61. Las lcyc:s orgó.nicas antes de ser promulgadas y los 

··n:glarnentos de las asambleas parlamentarias. antes de su puesta en vigor • 

.:!.JCASCAJO CASTRO. JosC Luis y GARCÍA ALVAREZ. l\.1anuel. ·'Crm.'fll/ucwnl!.,. l-:.Xtra1r11!ra.'f 
Crmrc,,,cor1mstcu. ·· :?a. Ed.icion. Tecnos. Madnd. España. 1991 
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... deberán ser sometidos al Consejo Constitucional. el cual se pronunciara 

••respecto de su conformidad con la Constitución.· 

••A este n1ismo fin. las leyes podrán ser remitidas al Consejo 

ºConstitucional. antes de su promulgación. por el Presidente de la República. el 

... Prin1er MinistTo. el Presidente de la Asamblea Nacional.. el Presidente del 

••senado, o sesenta Diputados, o sesenta Senadores. 

""En los casos previstos en los dos párrafos anteriores.. el Consejo 

... Constitucional deberá resolver en el plazo de un mes. Sin embargo. a petición 

••del Gobierno, si hay urgencia, el plazo puede reducirse a ocho días . 

... En estos mismos supuestos, la intervención del Consejo Constitucional 

··suspenderá el plazo promulgatorio. 

·•Articulo 62. Una disposición declarada inconstitucional no podrá ser 

ºpromulgada ni puesta en vigor . 

.. Las decisiones del Consejo Constitucional no serán susceptibles de 

.. recurso alguno. Obligan a los poderes públicos y a todas las autoridades 

""acbninistrativas y jurisdiccionales··~·'. 

Respecto a este sistema francés cabe hacer una reflexión~ la revisión 

constitucional a priori se.: da antes de promulgar la ley. debe advertirse qut: 

sicn1prc al aplicar la ley es cuando nonnaln1cntc se aprecia su 

inconstitucionalidad o constitucionalidad y. t!n ocasiones. las lagunas de la ky. 

Ahora bien. si la ley ya fue aprobada por el Consejo Constitucional. como 

consecuencia. es constitucional. pero al aplicarla. se ad";crtc que es 

inconstitucional ¿La parte a quien se le aplicó esa ley. ya no tiene medios de 

defensa? 

:.. FIX ZAMUOIO. Héctor y BURGOA ORIHUELA. lg,nac10 .. Funcu'm dod Poder Judu:1al .:n In\" 
Sivtemqy Cqa'"wuqmra(,r'" I qtmname:r1cnnm· •• UNAJ\1. México. 1977. 
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111.S. Guatemala. 

En Guatemala la acción de inconstitucionalidad está prevista por Ja 

Constitución .. se ejercita directamente .. como en cualquier sistema concentrado. 

ante la Corte de Constitucionalidad o Tribunal Constitucional. pero también 

existen las llamadas cuestiones de inconstitucionalidad que se presentan ante 

cualquier tribunal que conoce de un asunto para que este declare Ja 

inconsritucionalidad de la norma. 

Para promover Ja acción de inconstitucionalidad. están legitimados: 

a) El Consejo de Estado; 

b) El Colegio de Abogados. cuando sea acordado en asamblea nacional; 

e) El Ministerio Público. por decisión del Presidente de Ja República. 

tomada en consejo de Ministros; y. 

d) Por personas o entidades afectadas. sien1prc que sean auxiliadas por diez 

abogados en ejercicio de su profesión. 

La acción se presenta directamente ante el Tribunal Constitucional. éste 

admite o desecha Ja acción. en caso de admitirla. se dará ·vista a1 Congreso 4uc la 

expidió. para que formule sus alegatos en breve plazo. se turnará a un magistrado 

para que fom1ule el proyecto respectivo y fallará el asunto. 

Los efectos de Ja sentencia son de carácter general. ya que dejan sin efecto 

el ordenamiento combatido. una vez que es publicado el ta.llo. 

Si se declara Ja inconstitucionalidad. Ja resolución será transcrita aJ 

Congreso o a Jos Ministerios correspondientes y publicada en el Diario 

Oflcial;::s. 

" ... El Const1tuciona/l.\mo en Ja.~ /Jo.<rrruneria.<; J .. •/ s1¡.!lo .L\". La..,; <"on.<rt1tuc1nn~ ... l.a11nuamo!'r1cuna.,··· 

UNAM. MC"ico. 
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En Ja Constitución de Guatemala. Jas acciones de inconstirucionaJidad 

están previstas en los artículos 266 y 267. que aJ respecto precisan: 

hArtículo 266. JnconstitucionaJidad de las leyes en casos concretos. En 

casos concretos. en todo proceso de cualquier competencia o jurisdicción. en 

cualquier instancia o casación antes de dictarse sentencia. las panes podrán 

plantear como acción. excepción o incidente. la inconstitucionalidad total o 

parcial de una ley. El tribun.aJ dcbcrd: pronunciarse al respecto. 

Articulo 267. Inconsr:itucionaJidad de las leyes de carácter gcncraJ_ Las 

acciones en contra de leyes. reglamentos o disposiciones de carácter general que 

contengan v1cio parcial o total de inconstituciona.Jidad. se planteara directantcntc 

ante el Tribunal o Cone de Constitucionalidad .. ~º. 



CAPÍTULO CUARTO. 

LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MF:XICO. 

IV .. Decreto de 31 de diciernbrc de 199...a. por el 'IUC se rcfor1nó In 

Constitución Políticu de los Estados Unidos l\lcxicanos. 

Durante la campaña electoral para Pn:sidcntc de la República de t 9Q3-

199.t. todos los candidatos a la Presidencia de la República impugnaron el 

sistema de justicia mexicano y. por tanto. plantearon la ncccsid:id de in1pulsar 

reformas al sistema de justicia. particularn1cntc el candidmo del partido oficial. 

actualmente. jefe del Ejecutivo federal. En un discurso pronunciado el 14 de 

julio de 1994. en la capital de Jalisco, Guadalajara. en el Foro N;.1cional de 

ºJusticia y Seguridad"". planteó a través de diez apartados su propuesta de 

reformas al sistcn1a de justicia: 

Primero. La profesionalización. dignificación y moralización de los 

cuerpos de seguridad pública: 

Segundo. Mejorar la administración de los cuerpos de seguridad pública; 

Tercero. Una eficiente coordinación policial; 

Cuano. Una gran can1pafia de prevención dt!I delito; 

Quinto. Una lucha fin11c y pcn11ancnte contra el narcotráfico y los 

secuestros; 

Sexto. Modernización de la función del Ministerio Público; 

Séptimo. Por una refornta intej!r:tl del Poder .Judicial; 

Octavo. Indcpendcnciu de: los jueces y calidad en la impartición de justicia: 

Noveno. Garantizar para todos el acceso a la justicia~ y; 
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Décimo. Establecimiento de mecanismos efectivos para controlar los actos 

de autoridad 1 
• 

La iniciativa enviada por el Presidente de la República u Ja 

consideración del constituyente permanente planteó la modificación de varios 

dispositivos constitucionales. principalmente los relativos al Poder Judicial de la 

Federación. El Decreto que aprobó las rcfonnas constitucionales fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de dicicn1brc de 1994. La exposición 

de n1otivos relativo al tema de las acciones de inconsritucionalidad. sostiene: 

""El segundo proceso que se pr-opone recoger en et aniculo 105 

constitucional es el de las denominadas acciones de inconstitucionalidad. 

En este caso. se trata de que con el voto de un porcentaje de los integrantes 

de las Cámaras de Diputados y de Senadores. de las legislaturas locales o de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. se puedan impugn:.1r 

aquellas leyes que se cstinten con10 contrari:.ts a la Constitución. El 

Procurador General de la República podrú tambiCn irnpugnar leyes que 

estime contrarias a Ja Constitución. 

A diferencia de lo que acontece en el juicio de amparo y en las 

controversias constitucionales. en las acciones de inconsutucionalidad ~ 

necesario que exista agra\.io para que sean iniciadas. Mientras que en el 

amparo se requiere µna afectacjón de las garantjas jndjyjclualcs y en las 

controversias constitucionales de una invasión de esferas la.;; acciones de 

inconstitucionalidad se promueven con el puro intcrCs genCrico di.: preservar 

la suprentacía constitucional. Si.: trata. i.:ntonces. de reconocer i.:n nuestru 

Carta Magna una via para que una representación parlan1entana calificuda o 

el Procurador General de la Repllblica puedan plantearle a la Suprema 

1 La Jornada. p. 3. 15 de Julio de 19Q4 
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Corte de Justicia si las nonnas aprobadas por la mayoría de un órgano 

legislativo son. o no. acordes a la Constitución. 

Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente. 

otorgar a Ja representación política la posibilidad de recurrir a Ja Suprema 

Corte de Justicia para que dt:tcnninc la constitucionalidad de una norma 

aprobada por las mayorías de los congresos significa. en esencia. hacer de la 

Constitución el único punto de actores políticos. Por ello y no siendo 

posible confundir a la representación mayoritaria con la constitucionalidad. 

las fuerzas n1inoritarias contaran con una vía para lograr que las nonnas 

establecidas por las mayorías se contrasten en Ja Constitución a fin de ser 

consideradas válidas .. :?. 

De Ja transcripción anterior se desprende que dentro de Ja 1norivación a Ja 

refonna del artículo 105 constitucional se sostienen los siguientes aspectos: 

a) El funcionamiento de las acciones de inconstitucionalidad~ 

b) Su diferencia con el juicio de amparo y con las controversias 

constitucionales~ 

c) Su finalidad dc hacer de In Constitución el único punto de referencia 

para Ja convivencia de todos los grupos o actores políticos. manifestando que no 

se puede confundir a la reprcscntación mayoritaria con Ja constitucionalidad. y; 

d) Que es un medio de control de Ja constitucionalidad que pueden utilizar 

los partidos políticos minoritarios en las cámaras. para defenderse de las 

n1ayorías. 

La referid~• iniciativa se sorncrió en primer término a Ja consideración del 

Senado de Ja RepUblica. quien fungió en este caso. como Cámara de Origen. En 
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el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, de Puntos Constitucionales y 

de Estudios Legislativos, sobre el tema se expuso Jo siguiente: 

ºDeclaración general de inconstitucionaJidad. 

En Jos últimos años en nuestro país han venido ganando tc.:rreno las 

propuestas realizadas por distintos juristas mexicanos. tanto en congresos 

nacionales e internacionales. como en estudios jurídicos diversos. para 

establecer en nuestro país Ja Declaración General de Inconstitucionalidad de 

Leyes y Actos. Propuesta como éstas se han sustentado en el hecho de que. 

eJ amparo mexicano. Ja institución juridica de México aJ mundo juridico. 

solamente tiene efectos relativos entre las panes; es decir. que Jos efectos de 

la sentencia solo alcanzan a aquellos que intervinieron en el proceso 

respectivo. Sjtuación que se ha considerado injusta por esos sectores de Ja 

acaden1ia n1cxicana. pues para ellos genera un terrible problema de 

impartición de justicia. en millones de personas. que no tienen Jos recursos 

económicos suficientes para contratar un abogado y solicitar Ja protección 

de Ja justicia tCderal. en contra de una Jey que ha sido declarada 

inconstitucionaJ para quien si Jos tuvo. 

Ciertamente un sector in1portantc de Ja doctrina mexicana ha considerado 

extremosa Ja posibilidad arriba anunciada y ha sostenido que desnaturaliza 

el juicio de runparo. ni darle a esta via la posibilidad de alcanzar la 

decJaración general de inconstitucionalidad. nlientn1s que otro sector, ha 

hido considerando que tarde o temprano eJ amparo contra leyes. retomará Ja 

propuesta con los alcances expresados originalmente por Mariano Otero en 

el Acta de Refonnas' de 1847 y podrá anular toda ley contraria a la 

Constitución. 
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Desde la anterior perspectiva. el contenido de Ja iniciativa 

presidencial, respecto a Ja decJaración general de inconstituciona1idad. es 

un trascendente y significativo avance. al establecer un novedoso 

procedimiento. mediante la acción para solicitar la intervención de la 

Suprema Corte de Justicia. para que intervenga. dentro de Jos primeros 30 

días de \.'igencia de una ley y resuelva sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de la misma. De darse el último supuesto. esta ley 

qucdaria nulificada. 

Estas Comisiones unidas consideran que debe aprobarse la refonna 

propuesta. para que Mt.!xico dé un paso gigantesco en la impartición de 

justicia y se ponga a la altura de Jos paises más avanzados de lns 

democracias occidentales. quienes. siguiendo el ejemplo del modelo 

austriaco. que introdujo a la Constitución Federal de Austria de 1920. 

debido a las propuestas del insigne jurista 1-Jans Kclscn. desde hace tiempo 

contempl::m dentro de sus instituciones constitucionales. la declaración 

general de inconstituciona..lidad. Por otro lado. estas comisiones unidas 

consideran que la refon11a propue~an. se encuentra perfectamente 

armonizada con los principios y tradiciones juridicas mexicanas. 

fhndamcntalmcntc con la múxima institución jurídica mexicana: El amparo. 

La iniciati\.a del Ejecutivo contempla que tanto Jas cámaras de 

Senadores y de Diputados. la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. así como Jos congresos locales. puedan presentar una solicitud de 

declaración de inconstitucionalidad de leyes con sólo el treinta y tres por 

ciento de sus miembros. Otro aspecto de trascendencia de esta rcfonna. es 

que da a las minorías la legitimidad procesal para enfrt!ntar decisiones de 

las mayorias dentro de un marco legal. 
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Garantizar Ja constitucionalidad de nonnas y decisiones que afecten a 

la sociedad es llevar Ja función de Ja Suprema Conc de Justicia a sus 

últimas consecuencias; un tribunal constilucional autónomo que garantice 

por su eficacia y legitimidad las garantías indhridualcs y sociales y el 

proyecto de nación común que nos une a todos los mcxicanos''3 
. 

De Ja anterior transcripción. desprendemos Jo siguiente: 

a) Las comisiones dictaminadoras de Ja Cúmara Alta presentan la n:forma 

constitucional que introduce las acciones de inconstitucionalidad a travt!s de 

ef"ectos~ esto es la declaración gcncra.J de inconstitucionalidad a partir de los 

reclamos de la doctrina. respecto a la relatividad de las sentencias del juicio de 

runparo. 

b) Con Ja inclusión de las acciones de inconstitucionalidad. México se pone 

al nivel de Jos paises más avanzados del mundo que han adoptado el moúdo 

austriaco del control constitucional. propuesto por l lans Kclscn. 

e) La reforma :fonaJecc el papel de Ja Supr-cma Corte de Justicia como 

Tribunal Constitucional autónomo. 

d) De nada serviria el principio de supremacía constitucional. si Ja 

Constitución no establece los n1cdios para hacer-la ef"cctiva. 

Como producto de la labor de los legisladores de oposición. se redujo Ja 

cantidad de mien1bros de las legislaturas. con legitimación activa para hacer 

valer la acción de inconstitucionalidad. 

Dentro del debate en el Senado de Ja República del referido dictamen. 

sobresalen las participacionc:s de los siguientes Senadores: 

El Senador Amado Rodríguez Lozano. manifestó: 

J ··z "ersuin E\·ternograJka del d1cta1mm ern1t1'lu pnr la Com1.nón ú~ Gobernación \' P'untu•' 
rn,,.dfftl{'IC?Qff'.\" cf,,• lq <"amarq d+'" ·'ºenatlOrf''li. H 
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... Pero de poco serviría un marco constitucional si no existen Jos 

instrumentos legales que garanticen su cumplimiento. El principio de 

legalidad y estricto apego a Ja Constitución de todo acto de autoridad 

representa un anhelo de todos los mexicanos. Por ello. atendiendo a un 

viejo reclamo de un imponantc sector de juristas rnexicanos. Ja iniciativa 

presidencial instituyó la decJaración general de inconstitucionalidad. 

Las comisiones unidas enriquecieron Ja iniciativa al ampliar la 

posibilidad de impugnar la constitucionalidad de una ley. reduciendo de 

45% a 33% el porcentaje de miembros facultados para Wcha impugnación. 

penenecientcs a las Cámaras de Diputados. Senadores. Congresos Locales 

y Asamblea de Representantes. 

En una sociedad como la mexicana. se requiere que todas Ja.e; 

corrientes de opinión puedan acudir a Ja justicia para detener la aplicación 

o \igencia de leyes que consideren inconstitucionaJcs. La tTasccndenci~1 de 

esta reronna es que dota a las minorías de la capacidad política para 

revertir decisiones dentro de un marco legar•4 
. 

El Senador Guillcnno del Río Onegón. cxtcmó: 

UAdicionalmentc a la restricción dd derecho de impugnar la 

constitucionalidad de las leyes a instancias controladas por el titular del 

Ejecutivo y su panido. la iniciativa restringe el periodo de impugnación 

meran1entc de 30 días naturales de la expedición de la nonna 

anticonstitucionaJ. quedando cJla finne. en el caso prácticamente seguro de 

que no se impugne sin la anuencia del Ejecutivo . 

.. Diario de Jos Deba.les. Cán1ara de Senadores 1 S de diciembre de J 994. 
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Este mecanismo de consolidación del orden anticonstitucionaJ. parece 

in1nunizarJo, incluso frente a um precarios y restrictivos controles del 

recurso de runpa:;-o. 

No hay Estado de Derecho en n1edio de Ja vigencia de las Jeyt:s 

anticonstitucionales. no hay auténtico Estado de Derecho en nuestros días 

sino a partir del control de Ja constitucionalidad por la propia población 

mediante su acceso a un tribunal constitucional que deje sin efecto los 

actos generales de autoridad. que sistematizan Ja violación de sus derechos. 

la iniciativa sigue negando ese acceso con esos electos .. 5 . 

Tras algunas modificaciones sin relevancia deJ dictarnen. fue uprobado por 

108 votos. 

El dictamen de las comisiones unidas de gobernación primera sección. de 

puntos constitucionales y de estudios legislativos de Ja Cán1ara d..: Senadores. 

tras de hacer una runplia e.xpli1..·ación del principio de supren1acia constitucional 

y de explicar algunos sistemas de defensa de la constitucionalidad en el derecho 

comparado. establece con10 objeto del nuevo articulo J 05 y de su ley 

rcgJrunentari a: 

""El nuevo Artículo l 05 establece la manera de solucionar los 

conflictos de competencia entTe poderes. y podriamos agregar las entidades 

y otros órganos de autoridad pública. 

-Erige a la Suprema Cone de Justicia en arbitradora de las 

contTovcrsias políticas de las panes que componen nuestro sistema federal. 

-Consigue el resguardo de las normas orgánicas de toda la 

Constitución. y 

!I lbidem. 
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-Satisf'ace las carencias de nuestro Juicio de Amparo en materin de 

ef'ectos de Ja sentencia cuando se impugna la inco"nstitucionalidud de leyes. 

En conclusión de las consideraciones anteriores. poden1os decir que la 

Constitución mexicana ha tenido un sistema de control parcial para 

preservar su vigencia, que ha instituido para eJJo Ja vía judiciaJ como 

producto del debate histórico del siglo pasado, que las características de ese 

sistema de Juicio de Garantías han rendido con creces sus frutos para la 

vida institucional del país. y que hoy, ante Ja última decisión del 

Constituyente Pcnnanente. cuenta ya con un nuevo mecanismo para 

resolver todo tipo de discusiones cuando la organización jurídica y política 

del Estado mexicano se afecta por Ja actividad de sus poderes y entidades 

en cJ ejercicio de sus atribuciones. 

Sólo restarla decir aquí_ que estas novedosas vias para el ejercicio del 

control constitucional son dables a los poderes. entidades u órganos de 

auroridad que reconoce Ja propia Constitución Federal, y no para los 

particulares. quienes conservan incólume su derecho a pedir In protección 

de Ja justicia de Ja unión por la vía del juicio preservudor de las garantias 

individuales. 

Podemos afinnar que no habria esa compleja justicia constitucional9 

n1ientras una ley se d~jc de aplicar excJusivan1ente al quejoso y no al resto 

de los dcm:is individuos: esto rompe Ja igualdad jurídica y sobre todo 

pro\'oca un nlayor trabajo a Ja Corte. porque en Jugar de pronunciar una 

sola sentencia para que una ley inconstitucional se deje de aplicar 

universalmente. tcndria que estarlo sentcncinndo cientos y miles de veces. 

cadól vez que hubiera un afccrado quejándose por Ja misma hipótesis de: litis 

constitucional; mucho recargo de trabajo y poco eCecto trascendente. Desde 
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ese punto de vista. nuestro amparo. con Ja vieja fórmula Otero como se Je 

rcconoce9 ha tenido esa limitación histórica que lo vuelve insuficiente para 

cumplir con Ja función de una completa fórmula de preservación de Ja 

Constitución de México. 

Luego entonces. el nuevo artículo 1 05 con su fracción 11 viene a llenar 

esa carencia en el sistema de justicia constitucional de MCxico. cuando 

establece la acción de inconstitucionalidad que puede imputarse por una 

parte de los miembros de las asmnbleas legislativas del pais. d~ las 

Cámaras del Congreso de Ja Unión o de las legislaturas de Jos estados y 

específicamente del Procurador General de la República. para pedirle al 

tribunal supremo de nuestra nación que exruninc la compatibilidad de los 

textos y et contenido de alguna ley con la nonna constitucional. y resuelva 

sobre la validez de aquélla de manera que produzca efectos generaJcs ... ~· 

Ciertamente. en la acción de inconstitucionalidad. se pasa d«;: la fónnula 

Otero o principio de l.:.1 relati"idad de las sentencias. aJ principio crga omnes o 

declaración general de inconstitucionalidad. 

La refom1a que se comenta se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de diciembre de 1994. y de acuerdo al primer articulo transitorio. entró en 

vigor el día primero de enero de 111il novecientos noventa y cinco. pero las 

reformas que se refieren al anículo 105. es decir. respecto de las controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. entraron en vigor hasta el 

día vcintinuc\"e de junio de mil novecientos noventa y cinco. fecha en que entró 

en vigor la Ley Reglarnentaria de las Fracciones I y IJ del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. las refonnas al anículo 

107 constitucional. aún no entran en vigor. 

6 Jbidem. p. :?5 
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La fracción II. que interesa a este trabajo. del articulo 105 de la Curta 

Fllndarnental .. quedó redactado en los siguientes términos: 

.... ART. 105. La Suprema Cone de Justicia de la Nación conocerá. en los 

ténninos que señale la ley reglamentaria .. de Jos siguientes asuntos: 

l ... 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por ol1.ieto plantear la 

posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

con excepción de las que se refieran a la materia eJcctora.l. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse. dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la nomrn. por: 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de Jos integrantes de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión. en contra de leyes federales o del 

Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, 

en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de 

Ja Unión o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

e) El Procurador General de la República. en contra de leyes de car&icter 

federal. estatal y del Distrito Federal. así como de tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de 

los órganos legislativos estataJes. en contra de leyes expedidas por el propio 

órgano. y 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de Ja 

/'úamblca de Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas 

por la propia Asamblea. 
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Para eJ año de 1997, por las dirigencias de los Partidos Políticos. contra 

1 e yes de carácter electoral. 

Las resoluciones de la Suprema Cone de Justicia sólo podrán declarar In 

invalidez de las nom1as impugnadas. siernpre que fueren aprobadas por una 

mayoría de cuando n1enos ocho votos··7 . 

IV.I. El Proccdimienlo de las acciones de inconstitucionalidad. previsto en In 

fracción 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.l\lexicanos y su Ley Reglamentaria. 

Antes de entrar aJ fondo dd asunto. debemos mencionar en qué sisterna de 

control constitucional se ubica e!I mexicano. pues de acuerdo al capitulo tercero 

se mencionó que existen dos sistemas: a prion y a posteriori y este último 

dividido en abstracto y concreto~ sin embargo. el sistema mexicano. por In fonna 

de entrada en "igor de las leyes. tiene una caracteristica en espCciaJ. dentro dd 

cual se puede calificar como un sistema a posteriori y mixto, por lo siguiente: 

Es a postcriori porque se plantea la acción después de aprobada y publicada 

la ley. 

Pero es mixto. en cuanto a que. en los dos últimos sexenios se ha utilizado 

mucho Ja vacauo lcg1s para que entre en vigor una ley; Juego entonces. 

pongamos con10 l!jemplo. Ja nueva Ley del Seguro Social que se publicó d dja 

jueves 21 de diciembre de! l 995. y conforme a su articulo primero transitorio 

entrará en vigor hasta el primero de enero de J 997, esto es, m:is de un año 

desput!s de! su publica<:ión. de lo cual se desprende que cualquier ley que entre 

en '\igor mediante Ja vacatio Jcgis. y durante el lapso de un año. si se cut:ntan los 

treinta días para presentar Ja acción, a partir de su publicación. sin1plemcnte es 

- Diario Oficial de Ja Federación. 13 de cticiembre de 1994 
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una ley pub1icada,. pero aún no vigente,. y en estricto rigor jurídico,. aún no es de 

obsetvancia general. Y como la Suprema Corte tiene -facuJtades para decidir a 

partir de cuando sune efectos la declaración de inconstitucionalidad; en este 

caso,. ya no entrará en vigor,. y en consecuencia~ no es ni a apriori ni a 

posteriori, sino 1ntxto. 

Por cuanto hace a los tribunales que conocen de control constitucional,. 

debernos decir que el juicio de amparo es de carácter mixto y la acción de 

inconstitucionalidad es plenamente concentrado. puesto que el tribunal que 

conoce en única instancia es la Suprema Conc de Justicia. 

El dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales del Senado de la República. planteó claramente: ""Para abrir In 

posibilidad de que una norn1a sea intpugnada. aún cuando no haya entrado en 

vigor pero si se conozca su contenido a través de su publicación oficial. se 

propone una nueva redacción para el segundo párrafo de la fracción 11 de ése 

articulo"'8 

Sin embargo del articulo 133 de la Carta Magna. se deriva el principio de 

supremacía constitucional. según el cual una nonna secundaria contraria a la ley 

suprema. no tiene posibilidad de existencia dentro del orden jurídico. Asimismo 

se deriva el control difuso del Código Político que implica el que todo juzgador. 

federal o local. tiene el indeclinable deber de preferir la ley de leyes a cualquier 

otra aplicación de normas secundarias que Ja contrarien; es decir. toda vez que la 

Constitución es la ley suprema. ningún precepto puede contradecirla y como a 

los juzgadores les corresponde interpretar las leyes para decir el derecho. a la luz 

Je ese numeral. éstos tienen el inexcusable deber de juzgar de conformidad o 

• Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Pumos Constitucionales del Senado de Ja 
República. 
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inconfonnidad de Ja ley secundaria con Ja fundamental. para aplicar o no 

aquélla. según el Código 'fundamental Je sea o no contraria. El control difhso de 

las leyes. no ha sido aceptado por la doctrina jurisprudenciaJ. Los tribunales de 

runparo se han orientado por sostener que~ en nuestro régimen de derecho debe 

estarse al sistema de competencias que nos rige. según el cual sólo el Poder 

Judicial de la Federación puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad y no 

tiene intervención alguna Ja justicia local en la defensa jurisdiccional de Ja 

Constitución aun en el caso del articulo 133 de la misma. en relación con el 128 

del propio ordcnrunicnto. que impone a Jo~juzgadores la obligación de preferir a 

la l...ey Suprema. cuando Ja ley de alguna entidad federativa fa contrarfo., ya que. 

de acuerdo con Jos artículos 103 de la Lcx Legum y 1° de la Ley de Amparo. la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes. es de Ja competencia 

exclusiva de Jos tribunales íederales de amparo. y Jos tribunales locales carecen 

en absoluto de competencia para decidir controversias suscitadas con ese motivo. 

Además. el sistema sera abstracto. por el hecho de presentarse 

directamente ante el Tribunal Constitucional o Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; no es necesario. como en los sistemas concretos. que exista un juicio 

previo. en consecuencia no es necesario presentarse ante un tribunal de menor 

jerarquia. como ocurn: en países como España o Guatemala. entre otros. 

Por otra parte. es de carócter concentrado. aJ conocer. Ja Suprema Corte de 

Justicia en única instancia. No conocen de inconstitucionaJidad de leyes todos 

los tribunales de Ja República. como en el sistema nortean1ericano. 

Asimismo debcn1os analizar prcferentc:mente. la procedencia de la acción 

de inconstitucionalidad. 

Con:forme al primer párrafo de Ja fracción II. del articulo J 05 

constitucional. las acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear Ja 
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contradicción entre .. normas de carácter generar· y Ja Constitución: sin e111bargo. 

las nonnas generales son aquellas disposiciones jurídicas emanadas de Ja 

autoridad competente que tienen un carácter impersonal. abstracto y general; es 

decir. son reglas de derecho de observancia obligatoria para todos. sin distinción 

alguna de persona ni circunstancias. Jo que equivale a equipararlas a Jas lcyc:s 

emanadas del Congreso de la Unión. Pero en nuestro sistema de derecho tambiCn 

Ja Constitución es una ley (Ja Ley Suprema). ley de leyes. y en consecuencia. es 

Ja máxima norma general. de Jo qui.! se desprende que eJ primer párrafo 

n1cncionado. autorizaria a simple ,;sta a impugnar. inclusive. una rcfom1a 

constitucional. pues el Constituyente Pcm1ancntc. no limitó dicha ncción a las 

leyes emanadas de las lcgislmuras fi:dcraJcs o estatales. Pero si aJgUn órgano 

legislativo quisiera impugnar Ja reforma. no tendcia legitinuición. penque 

ninguno de ellos la expidió. y el rcf"crido articulo no prevé al Poder 

Constituyente Pcm1ancnte como parte en Ja acdón. Por Jo que hace al 

Procurador General de la Rr.:pública. será por interpretación de Ja Suprema Corte 

de Justicia. 

Sin cn1bargo. dicho poder Constituyente pcnnanentc reacciona y, en los 

incisos de Ja fracción ll. del articulo J 05 constitucional. Ja limita a leyes 

expedidas por órganos legislativos en concreto. Ahora bien. surge entonces otra 

duda. el articulo constitucional que sc examina. limita Ja procedencia a leyes 

f'ederales estatales o del Distrito Federal y deja fuera las leyes expedidas por eJ 

Presidente de la República en uso de facultades extraordinarias para legislar. 

concedidas por el Congreso de Ja Unión en términos del articulo 29 

constitucional. así como las que le autoriza el artículo J 3 J de Ja n1isma Lex 

Legum. De una interpretación rigurosa. njngún órgano legislativo local puede 

plantear la acción de inconstitucionalidad en contra de esas disposiciones 
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legales. mucho menos puede plantear la inconstitucionalidad de una Ley 

expedida por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión o de las 

legislaturas locales. pero. entonces los únicos legitimados para accionar en 

contra de esas leyes. serán en todo caso. la Cámara de Diputados. el Senado de 

la República y 1nás ampliamente el Procurador General de la República. pues a 

los dos primeros el único limite que se les impuso fue el de leyes expedidas por 

las legislaturas locales y ta Asamblea de Representantes~ y. por lo que respecta al 

Procurador General de la República. a éste no le impusieron limites. puede 

actuar contra todo tipo de leyes. 

IV.2. Partes legitimadas para 1>romover la acción de inconstitucionalidad. 

Los sujetos de la relación procesal son aqudlos órganos del Estudo que 

fonnan parte de una acción de inconstitucionalidad. así como los que puedan ver 

afectadas sus facultades en la resolución que llegue a emitir la Suprema Corte. 

Debcn1os afirn1ar que parn promover la acción de inconsritucionalidad. no 

son partes en abstracto. como en otro tipo de juicios. sino en concreto. pues el 

articulo constitucional que las prevé. especifica quiénes concretamente son 

sujetos activos y pasivos. 

En la iniciativa de Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 

105 constitucional. se mencionó: u. ••• en tanto su naturaleza es la de un 

procedimiento de control abstracto en que un mínimo equivalente al 33o/o de un 

órgano legislativo federal o estatal o el Procurador General de la RepUblica. 

plantean a In Suprcn1a Corte de Justicia que determine la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad que en porcentaje de 111iembros de un órgano legislativo 

haya sufrido o no un agra";º o afectación juridica··Q 

" Expos1c16n de mot1\los a la Ley Reg.lamentana de las fracciones l y 11 del articulo 105 Consutucional 
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Cabe mencionar que la iniciativa de reformas a la Constitución establecía 

que para plantear la inconstitucionalidad de una ley ante la Suprema Cone de 

Justicia por parte de un órgano legislativo federa! o local se requería de 45o/o; sin 

embargo. diversos legisladores hicieron notar que a la luz del derecho 

comparado y de la necesidad de íacilitar las acciones de inconstitucionalidad 

para ser viables resultaba adecuado reducir e1 porcentaje del 4So/o a un 33o/o de 

sus integrantes cielos respectivos cuerpos legislativos10
• 

Por lo tanto, de acuerdo con el nuevo texto de la fracción II del artículo 105 

Constitucional. están legitimados para interponer las acciones de 

inconstitucionalidad directamente ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

a) El 33o/o cuando menos. de los integrantes de alguna de las cámaras de1 

Congreso de la Unión. respecto de leyes federales o del Distrito Federal 

expedida por Cstc y los tratados internacionales en el caso del Senado de la 

República. 

b) El 33o/o cuando menos. de los integrantes de los órganos lt:gislativos 

locaJes (congresos locales y Asrunblca de Representantes del Distrito Federal). 

respecto de las leyes que estos órganos expidan; y. 

c) El Procurador General de la República que está legitimado para 

interponer la acción de inconstitucionalidad. contra leyes federales y locales. así 

como en contra de los tratados internacionales celebrados por el Estado 

mexicano en términos del articulo 133 Constitucional. 

Vemos claramente que al Procurador General de la República. además de 

la!-. atribuciones contenidas en los articulas 21 y 102. apanado A. de la 

10 lbidem. p. 1 
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ESTA 
UUI 

TESIS 
IE LA 

NO DEBE 
lllUOTECA 

Constitución Federal. se le amplían. para ponerlo como un guardio:in de la 

Constitucionalidad de Leyes. 

Pero ¿acaso el Procurador General de la República. planteani alguna acción 

de Inconstitucionalidad en contra de una ley expedida por la mayoría priista del 

Congreso de la Unión ? 

Si bien es cieno que el referido Procurador es nombrado por el Presidente y 

ratificado por el Senado de Ja República. esto no implica que pueda desobedecer 

a su jefe nato que es el Presidente de Ja República. pues para empezar. el jefe del 

Ejecutivo lo puede cesar cuando el quiera y. segundo. para su aprobación no 

requiere una mayoria calificada del Senado de la República. sino simple. y 

cuando se aprueba. entonces no requiere de consensos sino de una mayoría 

simple. por tanto. no puede contravenir los intereses del partido oficial. 

Para 1997. podrán impugnar leyes electorales. las dirigcncias de los 

Partidos Politicos. 

Debemos mencionar que en Austria y España. entre otros. están 

legitimados para pron1ovcrlas el Presidente de Ja República. o los. gobernadores 

de las contunidadcs autónomas; en Guatemala. pueden hacerla valer los 

ciudadanos. representados por diez abogados o los Colegios de Abogados; de 

esto deducimos que en México falta incluirlos en el artículo 105 constitucional. 

IV. 3. Términos. 

En las leyes y en la practica forense mexicana suelen emplearse como 

sinónimos las expresiones plazo y término. Sin embrago. tanto la doctrina 

alemana como la española distinguen con toda claridad estos dos modos de 

medir o iniciar la medición del tiempo para la realización de los actos procesales. 

Para estas doctrinas. el plazo es un periodo de tiempo a todo lo largo del cual,. 
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desde el momento inicial y hasta el final .. se puede realizar válidamente un acto 

procesal; el ténnino 9 por su parte .. es el momento (día y hora). señalado para el 

comienzo de un acto procesal 11 
• 

El maestro De PinaVara .. especifica que: término es el momento en que un 

acto jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus efectos 

característicos. Denominase también plazo 1 ~. 

Por su parte. la Ley Reglamentaria del articulo 105 Constitucional se 

refiere específicamente a plazos. Así el articulo 3 de la referida Ley. establece 

HLos plazos se computaran de confonnidad con las reglas siguientes: 

1. empiezan a correr el día siguientes al en que suna sus efectos la 

notificación. incluyéndose en ellos el día del vencimiento. 

11. se contarán sólo Jos días hábiles. y 

m. no corrcran durante los periodos de receso. ni en los días en que se 

suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónº13
. 

Los plazos son disposiciones comunes. tanto en las controversias 

constitucionales como en las acciones de inconstitucionalidad. 

El párrafo scgundo de la fracción 11. del articulo 105 constitucional. que se 

refiere a estas acciones prevé 30 días contados a partir del siguiente al en que se 

publique en el medio oficial correspondiente. para promoverla. mismo que prevé 

el artículo 60 de la Ley Reglamentaria. 

Los plazos. tratándose de acciones de inconstitucionalidad. empezarán a 

contar a partir del día siguiente al en que surtan efecto las notificaciones. 

11 OV ALLE FA \.'ELA .• ""Josc. To.!•"''ª <i.:,1o!r..il dd Proco!.\u ·• Ed Harla. l\.1exico. IQ91. 
u PINA VARA. Rafael De ""D1cc¡mw,.wcl.• 0.·.-,•clm .. Porriia. Mé'tico. }9CJI 
n Ley Reglamentaria de las fracc1Dnes 1 y JI del aniculo 105 de la Constnucu:m Politica de los Estados 

Unidos Mé't1canos .. 
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Para ejercitar ta acción debe hacerse a partir del día siguiente a aquel en 

que se publique la Jey o tratado internacional en el medio oficial 

correspondiente. 

Con:fonne al articulo 7° las demandas o pro1nocioncs de término. se podrán 

presentar :fuera del horario de las labores de la Suprema Corte de Justicia. ante el 

Secretario General de Acuerdos o persona que el dt:signc. 

En cambio. de coníonnidad con cJ artículo 8º. ~¡ las panes radican fuera 

del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. (Distrito 

Federal). se tendrán por presentados en tiempo las promociones si se depositan 

éstas dentro del plazo legal. en las oficinas de correos. n1cdiantc pieza ccnificada 

con acuse de recibo; pero tambiCn estarán en tiempo si se cndan desde la oficina 

de telégraíos. sólo sunirán efectos estas Connas de presentación. si las oficinas 

de correos o telégrafos se encuentra en el Jugnr de residencia de las partes. 

IVª 4ª Notificacionesª 

Las notificaciones. tan1bién resultan ser comunt:s a las controversias 

constituc 

inales y a Jas acciones de inconstitucionaJidad. éstas estll.n reguladas en los 

artículos 4. 5 y 6 de Ja Ley Reglamentaria del artículo l 05 Constitucional; Ja 

notificación es un acto por ";nud deJ cual la Suprema Conc de Justicia de la 

Nación pone en conocimiento de una de las partes cualquier ;1cucrdo o 

resolución recaidos en la <.tcción de inconsritucionaJidad. 

Las notificaciones en la acción de inconstitucionalidad. confonnc al 

artículo 4º de Ja Ley Reglan1entaria. deber&in realizarse ni día siguiente aJ en que 

se hubieran pronunciado las resoluciones. 

Las formas que preve el referido dispositivo legal son. a saber. 
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1) por medio de lista, que se fije en los estrados de Ja Suprema Corte. 

2) por medio de oficio entregado en el domicilio de las partes; 

3) por conducto del actuario; 

4) mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo; y 

5) por vía telegráfica. en los casos urgentes. 

Sin embargo. a diferencia de la Ley de Amparo. Ja ley que reglamenta las 

acciones de inconstitucionalidad. no precisa Jos casos en que proceden cada una 

de ellas. por lo que debe entenderse que estas son a criterio del Ministro 

Instructor. o bien. del Presidente de la Cone. SaJvo la que se deberá hacer por 

vía telegráfica que se hará en casos urgentes 14
• 

Al Presidente de Ja República, las notificaciones se le realizaran por 

conducto del Secretario de Estado del ramo o Jefe del Departamento 

Administrativo a quienes corresponda el asunto. o con el Consejero Jurídico del 

Gobierno. considerando las competencias establecidas en Ja ley. 

Debe considerarse que la primera notificación siempre va a realizarse por 

conducto del Consejero Juridico del Gobierno. un órgano de la Acbninistración 

Pública Centralizada de reciente creación. previsto en los artículos 1 º. 2° y 43 de 

la Ley Orgñnica de la Administración Pública Federal. 

AJ igual que en el juicio de amparo. respecto de las autoridades. en Ja 

acción de inconstitucionalidad. las panes. que siempre son autoridades. están 

obligadas ~1 recibir las notificaciones que se les giren o lleven por conducto del 

actuario judicial pues en caso de no recibirlas. el Actuario Judicial tiene Ja 

facultad de levantar Ja razón. y por tanto. Ja notificación se tendrá por hecha 

l cga.I mente. 

14 CASTRO y CASTRO. Juventino. ••E/ arriculu 105 Con ... 11ruciona/." UNAJ\.1. Facultad de Derecho. 
1996. 
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Las notificaciones que como ya se dijo. no dice Ja Jey cuando se realizan de 

una fonna u otra. mucho menos establece un procedimiento expreso para cada 

una de eJJas. por lo tanto. el incidente de nulidad de notificaciones no se podrá 

plantear. salvo por el hecho de qu~ deben rcaliznrsc al día siguiente de que se 

dictan las resoluciones. 

IV.5. Acun1ulación. 

Como cualquier acción procesal. ya civil. ya penal. ya constitucional. en 

las acciones de inconstitucionaJidad procede la acumulación de acciones de 

inconstitucionalidad. dt.: éstas con las controversias constitucionales y con el 

juicio de amparo. cuando se impugne Ja misma norma gt:neral. o cuando exista 

conexidad entre una acción y una controversia o juicio de amparo. para evitar 

que variosjuidos se resuelvan en sentido contradictorio. 

'''.S. I. Conexidud con otra acción sen1ejante. 

Conforme al articulo 69 de la Ley Rcglwnentaria del articulo 105 

constitucional. el Presidente de Ja Suprema Cone de Justicia de la Nación. de 

oficio o a petición de parte podrá decretar la acumulación. siempre que en ella se 

impugne Ja misnrn nonna general. 

Debemos recalcar que cuando se trate de acciones de inconsritucionalidad~ 

el requisito para poderlas acumular. es que exista Ja impugnación de Ja misma 

norma general. l.:t acumulación la ordenara el Presidente de la Suprema Corte. 
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IV.5.2. Conexidad con una contro,·ersia constitucional. 

Esta hipótesis de acurnulación. procede cuando exista conexidad entre una 

acción de inconstitucionalidad y una controversia constitucional. para ello 

veamos cuales son los supuestos de Ja conexidad de causas: 

a) Cuando exista identidad de personas y acciones. aunque las cosas sean 

distintas; 

b) Identidad de personas y cosas aunque las acciones sean distintas; 

e) Acciones que provengan de una misma causa. aunque sean diversas las 

personas y las cosas; e. 

d) Identidad de acciones y de cosas. aunque las personas sean distintas. 

Para poderse acurnular una a<;ción de inconstituciorrnlidad con una 

controversia constitucionaL a diferencia de Ja acumulación entre nccioncs que la 

realiza el Presidente de la Suprema Corte. en este caso deberá hacerse mediante 

un acuerdo gcncr-al. a petición de algún ministro. para analizar en sesión si existe 

alguna hipótesis de conexidad de causas. de conformidad con lo dispuesto por 

los articulas 69. párrafo segundo y 3 7 de la Ley Rcglun1entaria del articulo 105 

constitucional. pcf"o la condición en cstc supuesto. para la conexidad. es que se 

impugne Ja nlisma norma general. 

IV.S.3. Conexidad con un juicio de amparo. 

Antes de analizar la ucumulación entre una acción de inconstitucionalidad 

y un juicio de ampan.>. vcumos Ja pJ"occdc:ncia de ésta en J"clación al tiempo entre 

una y otro paca su tran1itación. 

La ncción de inconstitucionalidad se tran1ita en única instancia ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. como un medio de control 

constitucional de tipo concentrado. 
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Por su parte, el juicio de amparo se promueve .. tratándose de leyes auto 

aplicativas._ en un plazo de 30 días. pero de su entrada en vigor y ante un juez de 

Distrito; en este juicio existe Ja rendición de inf'onnes justificados. periodo 

probatorio y la audiencia constitucional. lo que en la acción de 

inconstitucionaJidad no ocurre. pues se limita a Ja rendición de Jos inf'om1cs de 

las autoridades demandadas. y el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del 

artículo J 05 constitucional exige que el juicio de amparo deba estar radicndo en 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. esto cs. en grado de revisión. 

De Jo expresado se desprende que cuando el juicio de amparo sea resucito 

por el juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito en primera instancia. la 

Acción de lnconstitucionaJidad ya debe estar fallada y. como consecuencia. serrl 

jmposible Ja acurnuJación. 

Luego enronces. si Ju nonna impugnada en Ja acción de 

inconsritucionalidad. que debe ser la misma que se reclama en el juicio de 

amparo. ha sido declarada inconstirucionaJ por la Suprema Corte de Justicia de 

Ja Nación. dicho f'aJJo tiene cfectos genera/es. y por Jo ranto. el juez de Distrito 

se vcria obligado a amparar aJ quejoso por ser obligatoria Ja sentencia d.ictad.D 

por el máximo tribunal. o bien. a sobreseer por fa cesación de Jos ef'ectos del 

acto reclan1ado o inexistencia de la ley impugnada. 

Ahora bien. por lo que respecta a la acumulación entre una acción de 

inconsrirucionalidad y un juicio de an1paro en el que se rcclan1a una ley 

hercroapJicativa. el cual se promueve a los quince días de su primer acto 

concreto de aplicación. se desprende que dicha acumul.:ición jamils cxistira. pues 

suponemos que al haber sido aplicudn es una ley vigente. y por lo tanto, si es 

vigente. es porque la Corte no Ju h.:i declarado inconstirucionaJ; aJ ser Ja 

scntcnciu en Ja acción de efectos generales el juez de Distrito que conozca del 
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juicio únicamente aplicará esa sentencia. No podrá haber acumulación con este 

tipo de juicios. 

Por lo tanto. es innecesario entrar más a fondo en este tipo de acumulación. 

IV.6. Improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. 

Improcedencia es la facultad que tiene la Suprema Corte de Justicia de h.1 

Nación de no dar tráJnite a la acción de inconstitucionalidad. en virtud de existir 

o sobrevenir una de las causales que prevé el articulo 19 de la Ley 

Reghunentaria del artículo 105. para no entrar a resolver el fondo del asunto. 

Et articulo 65 de la Ley Reglamentaria del articulo t OS constitucional. nos 

ren1ite nl articulo 25 que se refiere al análisis de In demanda al dictarse el primer 

acuerdo por el Ministro Instructor. facultándolo para desecharla en caso de 

existir una causa manifiesta de improcedencia. en caso de no ser manifiesta se 

resolverá en la sentencia principa1. Dichas causales de improcedencia las 

encontrarnos en c1 articulo t Q de la referida ley reglamentaria. 

La improcedencia en las acciones de inconstitucionalidad al igual que en c1 

juicio de amparo. deberán analizarse de oficio. de confonnidad con el articulo 

19, último párrafo. de la Ley Reglamentaria del artículo l 05 Constitucional. 

De acuerdo al artículo 65 de la referida ley las causales de improcedencia. 

son las establecidas en el articulo 19 de la Ley Reg.lruncntaria. 

"'"'Articulo 19. Las controvcrias constitucionales son improcedentes: 

l. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

Il. Contra nonnas generales o actos en materia electoral (derogado, con 

vigencia a partir de 1997); 
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111. Contra nonnas generales o actos que sean materia de una controversia 

pendiente de resolver .. siempre que exista identidad de panes. normas generales o 

actos y conceptos de invalidez; 

IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una 

ejecutoria dictada en otra controversia. o contra las resoluciones dictadas con 

tnotivo de su ejecución. siempre que exista identidad de partes. nonnas generales 

o actos y conceptos de invalidez. en los casos a que se refiere el articulo t 05, 

fracción l. último párrafo, de la Constitución Po1itica de Jos Estados Unidos 

Mexicanos; 

V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de 

la controversia. 

VI. Cuando no se haya agotado la via legalmente prevista para la solución 

del propio conflicto; 

VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el 

artículo 21. y 

VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de esta ley. 

En todo caso, las causales de improcedencia debcran examinarse de 

oficio''. 

Existe una que es Ja improcedencia constitucional. esto cs. que la acción de 

inconstitucionalidad no procede contra normas generales o actos en materia 

electoral previstas en la fracción 11 de la Ley Reglamentaria del articulo 105 

constitucional. sin embargo. deberá wtalizarsc. para la Suprema Corte que! se 

entiende por materia electoral en rdación con los derechos políticos. por ser una 

causal de improcedencia constitucional: 
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Materia electoral: para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la 

materia electoral en las acciones de inconstitucionalidad. prevista en la fracción 

U del artículo 105 de la Carta Magna: ""son nonnas de carácter general que tienen 

como contenido la materia electoral, prohibidas de ser examinadas por la 

Suprema Cone de acuerdo con el mencionado articulo constitucional, aquellas 

que establezcan el régimen conforme al cual se logra la selección o 

non1bramiento. a través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso 

democrático. de las personas que han de fungir como titulares de órganos de 

poder representativos del pueblo. a nivel ledcral. estatal. municipal o del Distrito 

Federal 15
• 

Esta tesis. es criticable. puesto que en los diversos pueblos de la República. 

los Delegados Municipales.. Comisariados Ejidalcs. inclusive. se nombran 

ntcdiantc el voto del pueblo. y sin entbargo. nunca se ha considerado nrn.tcria 

electoral a este proceso de selección de autoridades internas o. de lo contrario. aJ 

ser órgano de poder representativo dentro de un pueblo o nUclco de población 

Ejidal nombrados mediante un voto; contra sus actos tendria que proceder el 

juicio dt: amparo. lo que no es posible. pues no tienen fuerza coercible. ni 

pueden hacer uso de la fuerza pUblica para hacer cumplir sus determinaciones. 

con lo que sus actos serian intperativos. aunque de acuerdo con la nueva Ley 

Agraria. el Contisariado Ejidal tiene muchos actos de Poder dentro dd Ejido. y 

esto no implica que sea autoridad para efectos del juicio de amparo. por lo cual. 

no estoy de acuerdo con este criterio. 

" Suprema Corte de Justicia de la Sac1ón. Tesis No. CX..XVU95 (9º). Acción de lnconsutucionalidad 
1195 - Fauz1 Hamdam Anlad y otros. como minoría de los mtegrantes de la Asamblea de 
Representantes del 01stnto Federal - 31 de octubre de 1995 Mayoría de seis votos Ponente Juvent1no 
V. Castro y Castro 
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A partir deJ primero de enero de mil novecientos noventa y siete. dicha 

causal de improcedencia dejará de existir. pues el máximo Tribunal si conocerá 

de inconstitucionalidad de Jeyes en nlateria electoral. ya f'ederal. ya de los 

estados. los que se promoverán por los panidos políticos nacionales o locales. 

V.7. Sobrescimienlo. 

El sobreseimiento es una resolución de la autoridad judicial. por Ja qu..:: se 

pone fin a Ja acción de inconstitucionalidad sin hacer declaración alguna sobre la 

constitucionalidad de Ja nom1a impugnada. 

En las acciones de inconstitucionalidad. de conformidad con el articulo 65. 

de la Ley Rcglrunentaria del artículo J 05 Constitucional. únicamente son 

procedentes las causales de sobreseimiento previstas en las fracciones U y IIJ del 

articulo 20 del referido ordenamiento legal. 

En efecto. las causales de sobreseimiento son: 

l. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el articulo J 9. 

11. Cuando de las constancias de autos apareciese claramente dcn1ostrado 

que no existe Ja norma o acto materia de la controversia. o cuando no se probare 

Ja existencia de este último'<>. 

La primera causal de sobreseimiento es la más común que puede aparecer a 

la presentación de la demanda. semejante a1 juicio de amparo. puesto que la 

segunda de las citadas causales de sobreseimiento es dificil que se presente. 

porque es un n:quisito de la demanda mencionar el medio de infonnación oficial 

en que se publicó Ja norma impugnada. y por tanto. si falta ése requisito. o se 

16 L.ey Reglamentana de l:is fracciones 1 y JI del articulo JOS Const1tucionaJ. 
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previene a Jos promoventes. o se desecha Ja demanda en caso de no desahogar 

dicha prevención. 

l\'.8 .. Recursos. 

Recurso: medio de in1pugnación de las resoluciones judiciaJes que permite 

a quien se haya legitimado para interponerlo. someter la cuestión resuelta en 

éstas. o determinados aspectos de ella. aJ mismo órgano jurisdiccional en grado 

dentro de Ja jerarquía judicial. para que enmiende. si existe, el error o agravio 

que Jo motivn 17
. 

Confonnc aJ articulo 70 de la Ley de Ja materia, procede el recurso de 

reclamación prc"-isto en el articulo 5 J de In misma. no así el recurso de queja 

puesto que no esta previsto, ni siquiera se menciona en el capítulo de las 

acciones de inconstitucionaJidad. 

IV.8.1. Recurso de reclamación. 

a) Procedencia. 

De acuerdo al articulo 70 el recurso de reclamación. únicamente procede 

contra Jos autos del ministro instructor que decrete Ja improcedencia o eJ 

sobreseimiento de la acción. 

h) Trámite del recurso. 

El recurso de reclamación se interpondrñ dentro del plazo de cinco días. 

siguientes aJ c:n que haya surtido efectos Ja notificación. directan1cntc ante la 

oficina de certificación judicial y correspondencia de la Suprema Conc. En caso 

~.: estar cerrada dicha oficina. se presentará ante el Secretario de Acuerdos o Ja 

1 • PIÑA V~ Rafael De. ·•n"yumqrw J.• n,•r1•clw "Porrua. !\.1Ciuco 
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persona que él designe, de conformidad con el articulo 7 de Ja Ley 

Reglamentaria del articulo J 05 constitucional. 

En el recurso deben expresarse los agravios que Je cause el auto o 

resolución impugnados al impugnantc. deberán acompañarse al recurso. copias 

para J as panes. 

Recibido el escrito de reclamación ante Ja Subsecretaria General de 

Acuerdos. la Presidencia de fa Supren1a Corte de Justicia de la Nación. dictará 

un auto en el que ordenará correr tr-aslado a las panes. Eslos Ultimas. cuentan 

con un plazo de cinco días para que aleguen lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido el aludido plazo. el Presidente dictará otro acuerdo mediante el que 

turnará los autos a un ministro instructor. diferente del que dictó el acuerdo 

impugnado a fin de que elabore el proyecto de resolución. 

El ministro instructor formulará el proyecto respectivo. con el cual darit 

cuenta al Tribunal Pleno de la Suprcn1a Corte:. 

El recurso. puede ser fundado o infundado. 

Debemos n1encionar que el capítulo relativo a las acciones de 

inconstitucionalidad~ no incluye al recurso de queja. y por tanto. no es 

procedente en este medio de control constitucional. 

IV.9. De la substanciación de los juicios de acción de inconstitucionulidad. 

Las acciones de inconstitucionalidad se inician con un cscnto presentado 

por las partes legitimadas directamente ante Ja Suprema Cone de: Justicia de la 

Nación. dentro de Jos treinta días siguientes a la publicación de la norma gcncraJ 

impugnada. Si el últin10 día fuese inhábil. la demanda se podrá prcscnlar al 

primer día hábil siguiente. En Jos casos de los incisos a), b). d) y e) la demanda 

debe estar firmada por lo menos por el 33% de los integrantes de Jos órganos 
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legislativos accionantes; deberá asimismo. nombrarse la representación común. 

por cuando menos de dos de Jos promoventes. si no Jo hicieren. el Presidente de 

la Suprema Corte Jo hará de oficio. 

Las partes pueden designar delegados. Jos que tienen Ja facultad de hacer 

todo tipo de promociones. concurrir a las audiencias. renWr pruebas. Cormular 

alegatos y promover recursos. 

Recibida la demanda. Ja Presidencia de la Suprerna Corte dicta un acuerdo 

en el que ordena turnar el expediente a un Ministro Instructor. d que acordarü 

sobre su admisión. dcscchamiento o prevención. 

l''.9.1. Requisitos de fa demanda. 

La demanda por la que se ejercita Ja acción de inconstitucionu.lid::1d. debcra 

contener. 

a). Los nombres y fimta de Jos promoventes. que en este caso pueden ser: 

J. El 33% cuando menos de Jos integrantes de la Cátnara de Diputados deJ 

Congreso de la Unión. 

2. El 33% cuando n1cnos de los integrantes del Senado de la República. 

3. El 33% cuando menos de los integrantes de Ja Cámara de Diputndos de 

Ja entidad f'ederativa correspondiente. 

4. El 33o/o cuando menos de Jos integrantes de h-1 Asamblea de 

Representantes deJ Distrito Federal. 

En todos es ros casos. el porcentaje no debe rebasar el 49 por ci cnto, pues 

de lo contrario ya no seria minoria parlan1entaria. 

S. El Procurador General de Ja República. 

6. A partir del primero de enero de J 997, los órganos directivos de Jos 

Partidos Políticos. 
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b). Los órganos legislativos y ejecutivos que hubieren emitido y promulgado las 

normas generales impugnadas. 

1. Congreso de Ja Unión. 

2. Cámara de Diputados. 

3. Cámara de Senadores. 

4. Organo legislativo de la entidad federativa correspondiente. 

5. Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

-Organos Ejecutivos. 

l. Presidente de la Repúblicn. 

U. Gobernador del Estado. 

lll. Jefe del Departan1ento del Distrito Federal (en algunos casos) 

IV. Secretario de Estado del nu110 que vea afectado su interés. 

e) La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se 

hubiere publicado. 

Leyes federales, locales. del Distrito Federal y tratados internacionales . 

-El Medio oficial en que se publicó. 

l. Diario Oficial de la Federación. 

Il. Diario Oficial de la entidad federativa o gaceta oficial del Estado o 

Distrito Federal. 

d) Los preceptos constitucionales que se estimen violados. En caso de no haber 

sido bien señalados éstos ta Corte suplirá su falta, aplicando los correctos. 

e) Los conceptos de invalidez. 

Lo fundamental de toda dcn1anda constitucional. como en el juicio de 

wnparo. los conceptos de violación. en la acción de inconstitucionalidad éstos 

son los mas importantes. 
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Los conceptos de invalidez son el elemento esencial de Ja acción de 

inconstitucionalidad. consiste en expresar con la mayor claridad posible la ley o 

acto violatorio de garantías. la Ley violada en dicho acto o la que se dejó de 

aplicar. y las razones y argumentos que dcmuestTen lo anterior. 

IV .. 9 .. 2 .. Prin1er auto que puede dictar el Ministro Instructor .. 

Al recibir la demanda el Ministro Instructor puede dictar tres tipos de auto. 

a saber: 

-.A.dmisión de la demanda. 

Si el escrito de demanda reúne todos los requisitos. y no existe una causa 

notoria de improcedencia. el Ministro Instructor admitirá la demanda y en este 

acuerdo ordenará correr traslado a las partes. para que en el plazo de quince días 

rindan un informe. el que deberá contener las razones y fundamentos tendientes 

a sostener Ja validez de Ja nonna general impugnada o la improcedencia de la 

acción de inconstitucionalidad. 

Tratándose del Congreso de la Unión. cada Cámara rendirú su infonne por 

separado. 

El Procurador General de la Rcpüblica. cuando no es el pron1ovcntc. podrú 

fonnular su pedimento hasta antes de Ja citación para sentencia. 

-Pre"·ención a las partes. 

Si el escrito de acción de inconstitucionalidad fuere obscuro c irregular. el 

Ministro Instructor dictará un auto en el que prevendrá a Jos prornoventcs para 

que en el plazo de cinco dias lo aclaren. 
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La Ley omite señalar respecto de la falta de requisitos en Ja demanda. pero 

debemos entender que si no contiene alguno de ellos debe prevenirse. para que 

en el plazo citado llene los requisitos omitidos. 

Si no lo hacen en el plazo señalado. de conformidad con el artículo 28, 

segundo párrafo. de la Ley Reglamentaria del articulo 105 constitucional. de 

aplicación supletoria. y si a juicio del Ministro Instructor el asunto es de 

importancia o trascendencia. correrá traslado al Procurador General de la 

República por cinco días. y con vista en cJ pedimento lo desechará o admitirá. 

-Desechamiento de la demanda. 

Si el Ministro Instructor ad\.;crtc que existe un motivo n1anificsto e 

indudable de improcedencia. desccharü de plano la dcn1ando:•. de conformido:1d 

con cJ articulo 25. de Ja Ley Reglamentaria dd 105 Constitucional. de aplicación 

suplc:toria. 

IV.9.3. Informe de las autoridades den1andadas. 

Como ya lo maniCestamos anteriormente. las partes: órganos legislativos y 

ejecutivos. en el plazo de quince dias rendirán su inforn1c. que contcndrit. las 

razones y fundamentos de Ja constitucionalidad de la ley impugnada o las causas 

de improcedencia de la acción. 

Tratándose del Congreso de Ja Unión. deber.a rendir un 1nfon11e cada 

ca111ara por separado. 

El Procurador. si no es el promovcntc. emitirá su pedimento hasta antes de 

la ciH1ción para sentencia. 
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Rendidos Jos inf"ormes a que se refiere el aniculo 64. o transcurrido el 

plazo. el Ministro Instructor pondrá Jos autos a la vista de las partes o a quien 

juzgue convenjente a fin de que en el plazo de cinco días formulen alegatos. 

El Ministro Instructor puede solicitar mejores elementos de prueba que 

juzgue convenientes para In mejor solución del asunto. 

Los alegatos. aJ iguaJ que en el juicio de anlparo. no son necesarios. puesto 

que es obligación del órgano constitucional analizar las constancias de autos y 

valorarlos conf'onne a der-echo. esto es. resolver confonnc a las constancias de 

autos. 

I\'. JO. Sentencia 

La sentencia es el acto procesal proveniente! del órgano jurisdiccional por el 

cual se pone fin al proceso. Es el acto jurisdiccional por el cual el juez declara el 

derecho. 

Existen sentencias interlocutorias. como las que se dictan al rcsoJve;:r el 

recurso de rccla.ftlación. 

Las sentencias definitivas son las que dicta el Pleno de la Suprema Conc de 

Justicia de Ja Nación al resolver el fondo de Ja acción de inconstitucionaJidad. 

Las sentencias que se dicten en la acción de inconstitucionalidad pueden 

ser en tres sentidos: sentencias que sobreseen en el juicio. sentencias que 

declaran la invalidez de una nonna y sentencias que declaran la validez de una 

nom1a general_ 

Confonne al articulo 71 de la Ley de Ja materia. al dictar sentencia la 

Suprema Cone de Justicia de Ja Nación dcbcrri corregir Jos errores que ad'\iena 

en Ja cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 

planteados en la demanda. Al respecto la Suprema Corte de Justicia hu sostenido 
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In diferencia de Ja suplencia de la queja y suplencia del error en la siguiente tesis 

jurisprudenci al: 

.. SUPLENCIA DE LA QUEJA Y SUPLENCIA ANTE EL ERROR EN 

JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIAS. Estos dos conceptos tienen en común 

que se apanen del principio de estricto derecho. pero se cliferencian en que la 

suplencia de Ja queja sólo opera en las situaciones y respecto de los sujetos que 

señala al artículo 76 bis de la L.:y de Amparo. pudiendo flcgar el juzgador. 

váJidrunentc. hasta Ja integración total deJ concepto o agravio omiso: en cambio. 

Ja suplencia del error • prevista en d articulo 79 del mismo ordenamiento. que.: 

::1pareció por primera vez en el artículo 42 de la Ley de Amparo de J 882 y st.." 

.-eitcra en los Códigos Federales de Procedimientos Civiles <.k J 897 y 1908. 

opera en todos los ca.sos. siluaciones y sujetos: incluyendo los que no admilen ht 

suplencia de la queja. debiendo señalarse que esta Suprema Conc interpreta el 

indicado articulo 79 en el senliclo de que su aplicación no se circunscribe a Ju 

corrci.:i.:ión dd error en la cita de los preceptos constitucionales o legales. sino 

qui.! con mayor anlplitud~ Ja suplencia ante el error procede. indusivc. cuando no 

se cite ningún artículo conslitucional o legal. siempre que el recurrente dC Jos 

argumentos lógico jurídicos necesarios o aptos para que el juzgador -como 

conocedor del derecho que es-. se pronuncie al respecto .. 18
. 

Sin embargo debemos aclarar que la ley menciona la suplencia del .. error 

en Ja cita de los preceptos invocados··. Jo que debemos de intcrpn.:tar como 

preceptos constitucional cs. 

El artículo 73. de Ju Ley Reglmnentaria nos remite al ;1rticulo 41 para 

mencionar los requisitos de las sentencias y son estos: 

HArticulo 41. Las sentencias deberán conlcner: 

1• Jurisprudencia 49/ J 996 . .. Contrmltccu-'m J,: 1\-n.\" ,H 1,JS .. TnbunaJ Pleno 
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l. La fijación breve y precisa de ]as nonnas generales o actos objeto de las 

controversias y. en su caso. la apreciación de las pruebas conducentes a tenerJos 

o no por demostrados; 

11. Jos preceptos que Ja fundaJncntcn. 

JU. Las consideraciones que sustenten su sentido. así corno Jos preceptos 

que en su caso se estimaren violados. 

IV. Los alcances y eft.!ctos de la sentencia. fijando con precisión. en su 

cacoo. Jos órganos obligados a cumplir las nonnas generales o actos respecto de: 

Jos cuales opere y. todos ellos elementos necesarios para su plena cficucia en el 

ámbito que corresponda.. Cuando la sentencia declare Ja invalidez de dicha 

nonna general. sus efectos dcbcrún c.xtcndersc u todas aquellas nomrns cuya 

v-~idcz dependa de la propia nomt:l invalidada. 

V. Los puntos resoluti'\·o!i que decreten el sobreseimiemo o declaren la 

validez o invalidez de las normas generales o actos in1pugnados. en su caso. la 

absolución o condena respectivas. fijando el ténnino para el cumplimiento de las 

actuaciones que se señalen. 

VI. En su caso. el término en que la panc condenada deb.::1 realizar una 

actuación H. 

Del aniculo citado, que es más aplicable a las controversias 

constitucionales. encontrarnos que existen requisitos que se pudieron hubcr 

resumido en la congruencia. cxhaustivldad. motivación y lundamcntación. 

Sin embargo. el legislador en un afán tal vez de lucimiento. detalla los 

requisitos de las sentencias sin que exista motivo para ello. pues todo jurista 

til.:ne en conocimiento qué es. para que sirve y con10 se dicta una scntcnciu. a 

mayor abundamiento que en Ja profesión del derecho. se enseña la teoría general 

del proceso y como tal que es la sentencia. 
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a) Sentencias que sobreseen en el juicio. 

El sobreseimiento se puede dictar en e\ primer auto dictado por e\ Ministro 

Instructor. esto es. no admitir la dcn1anda. y por tanto. sobreseer~ sin embargo. 

este caso es aplicable cuando existe una causa notoria de improccdi.:ncia o 

cuando se trata de una nom1a en materia electoral. esta úttin1a vigente. hasta el 

momento de realizar este trabajo. pues ¡_\ panfr de\ primero de enero de 1997 si 

se dcst.!cha la demanda proccdcr0:1 el recurso de rcc\arnación que ya 

mencionarnos. 

Si a la prcscnto.1ción de la demanda la causal de in1proccd..:ncia no es notaria 

y manlficsta. se :.1dmitc. para que durante el tramite se rcsuclvo.1 acerca de la 

n1is111a~ sin cn1bargo. al f¡\1\::1r en definitivo.\ la ::\cción de inconstitucion::\\idad, se 

podrá sobreseer si se cncuenlnl que existe alguna causo.1 de in1proccdcn~ia o que 

no existe tu nom1a impugnada. Al existir causa de improcedencia o no haberse 

acreditado ta existencia de ta ley tildada de inconstitucional. la Suprcn1a Corte 

de Justicia de la N .. ,ción tiene impcdin1ento e imposibilidad para entrar al fondo 

dc.!I análisis de su constitucionalidad. 

b) Sentencias que declaran in,,átida una norma de carácter e,cncral. 

Cu .. 1ndo el Pleno de la Suprema Corte de Justicia no advierta causa de 

in1proccdcncia o de sobreseimiento. es obligatorio cnttar a\ anú1isis de hl 

constitucionalidad de la ley. n1ateria de la litis. con base en \os concepto~ de 

invalidez. planteados. incluso supliendo la queja d..:fióentc. esto cs. ht Corte:, 

además de suplir la citación de los preceptos constitucionales violados. dt.:bcra 

suplir los conceptos de inva\idc7. de confomlidad con el articulo 71 dt.: la Ley de 

la n1ateria. 
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Existe la facultad legal de que Ja Suprema Corte funde su declaración de 

inconstitucionalidad en cualquier precepto constitucional. y no sólo el que 

mencionaron los accionantes. 

Una ley se puede declarar inválida por inconstitucionalidad o 

anticonstitucionalidad. 

Toda ley emitida por el Congreso de la Unión lo debe ser en ejercicio de 

una facultad que tenga atribuida, ya sea en forma expresa o implícita~ aquellas 

que se emiten sin apoyo en texto constitucional. carecen de fundamento. son 

inconstitucionales; no pueden ni deben subsistir. Ejemplo de ellas: La Ley Sobre 

la Celebración de Tratados. fue aprobada por el Congreso de la Unión sin tener 

f"acultades para ello. 

El segundo supuesto: es cuando cJ Congreso de la Unión emite leyes que 

sean contrarias a algún texto de la Carta Fundamental; en algunos cnsos pudiera 

ser que sólo una parte de ella sea contrario a aquélla; en otros casos que sea 

aprobada sin observar el proceso legislativo que establece el artículo 72~ se 

ttatará de una ley o preceptos anticonstitucionales. 

Para declarar invalida la ley se requiere de por lo menos el voto de ocho 

Ministros, lo que es muy dificil lograr. 

Si se declara inconstitucional Ja Ley. es decir. resulta fundada. dicha 

declaratoria tiene efectos generales y no relativos. 

AJ ser aprobados por n1ayoria de ocho votos. es obligatoria para todo tipo 

de tribunales. ya sea judiciales. adn1inistrativos o del trabajo. 

Los efectos de la sentencia que declare la invalidez de la nonna general 

impugnada de inconstitucionalidad. es que sunirá los mismos cuando así Jo 

decida la Suprema Conc. En la IJ1isma deben fijarse los alcances y efectos de 

ellas. 



101 

e) Sentencias que declaran la validez de una norma general. 

Si el Tribunal Constitucional, al analizar los conceptos de invalidez. para 

estudiar si es constitucional. inconstitucional o anticonstitucional la nom1a 

impugnada y éstos resultan infundados. no existiendo. además, n1otivos de 

suplencia. declarará la validez de la nonna por no estar en contra de hl 

Constitución. 

Si al declarar la constitucionalidad de dicha norma,. existe en su aprobación 

la mayoria de ocho Ministros. dicha sentencia es obligatoria para todo tipo de 

Tribunales ya judiciales. administrativos o del trab~jo. 

1'-'.11 Publicación de la sentencia que declara inválida una norma de 

carácter general. 

Cuando la sentencia declara la invalidez de noTTilas generales. el Presidente 

de la Suprema Cone de Justicia de la Nación ordenará publicarla en el Diurio 

Oficial de la Federación para su debida observancia. así como en el órgano 

oficial en que fue publicada. 

Toda sentencia deberá notificarse a las panes. así como puhlicarsc en el 

Semanario Judicial de la Federación. De esta fonna. dicha sentencia. si ha sido 

aprobada por lo menos ocho ministros. será oblig.."ltoria para la misma Conc. sus 

Salas. Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito. Juzgados de Distrito. 

Tribunales dd fuero común. Juntas Federales y Locales de Conciliación y 

Arbitraje. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitn.tjc, así como sus relativos 

tribunales burocráticos de los Estados. Tribunales Fiscal de la Federación y 

Contenciosos de los Estados y Tribunales Agrarios. 
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IV.12 Aplicación de una norma de carúcter general declarada 

inconstitucional por la Supren1a Corte de Justicia de la Nación. 

Conforme al artículo J 05. fracción TII. párrafo tercero. de la Carta Magna. 

en caso de incumplimiento de la sentencia dictada en los juicios a que se rcfiercrt 

las fracciones l y Il del citado articulo. se aplicarán en lo conducente los púrrafos 

primero y segundo de la fracción XVI del articulo J 07 Constitucional. 

La sentencia que dicte la Suprema Corte debe especificar a panir de cuando 

sune sus efectos. si la responsable no da cumplimiento a Ja sentencia en la fecha 

que determinó dicho Tribunal Pleno. su Presidente la requerirá paru que 

inrncdiatan1entc dé cumplimiento a dicho fallo. Si en el plazo de cuarenta y ocho 

horas no acredita haber dado cumplimiento. éste pondrá los autos a Ja vista del 

Tribunal Pleno. para en su caso. destituir al funcionario on1iso y consignarlo al 

Juez de Distrito en Materi~1 Penal en turno. por d delito de desacato a un 

mandato de autoridad judicial. procedimiento previsto en los artículos 45. 46. 48. 

49 y 50 de Ja Ley Reglamentaria del aniculo 105 constitucional. 

Al derogar una ley el Congreso de la Unión. debe publicarla en d Diario 

Oficial. con ello es suficiente para que suna efectos. :Y por tanto. es una ley 

inexistente: sin embargo. la Constitución prevé que para el caso de aplicar unu 

ley declarada inválida por la Suprema Cone se aplique la fracción XVI del 

artículo J 07 constitucional. lo que estimo incorrecto. en todo caso. debe 

entenderse aplicable a las controversias constitucionales. en las que se reclaman 

actos de autoridad. diferentes a las leyes. existen sentencias de condena. lo que 

no ocurre en las acciones de inconstitucionalidad que sólo son declarativas. 
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CAPÍTULO QUINTO 

SEME.IANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE EL JUICIO DE AJ\IPARO. 
LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

V. Competencia 1>ara conocer de cada uno de ellos .. 

La con1pctcncia forma parte de la garantía de legalidad. el aniculo 16 

ConstitucionaJ. establece que nadie puede ser molestado en su persona. familia, 

domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de Ja 

autoridad competente. que funde y motive Ju causa legal del procedimiento. 

En este sentido. Ja Suprema Conc de Justicia de la Nación a sostenido que 

las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les pcnnitc ''La con1pctcncia \!S Ju 

suma de facultades que la Ley da aJ juzgador para ejercer su jurisdicción en 

determinado tipo de litigios o contlictos .. 1Q ~ así encontramos competencia por 

materia. cuantía., grado. territorio. atracción, concxida~ prevención y rurno. 

El artículo 103 dc Ja Cana Fundamental. establece: .. Aniculo 103. Los 

Tribunales de Ja Federación resolverán toda controversia que se suscite: l. Por 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantías inc:üvidualcs: IJ. Por leyes o 

actos de Ja autoridad federal que vulneren o restrinjan Ja sohcrania de los 

Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal: y. 111. Por leyes o actos 

de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan Ja esfera de 

competencia de la autoridad federalº. 

Por su parte el articulo J 04 de Ja misma ley. ordena: UArtícuJo 104. 

Corresponde u los TribunaJcs de Ja Federación conocer: ... IV. De las 

controversias y de las acciones a que se refiere el articulo 1 os. mismas que serán 

dd conocimiento exclusivo de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación··. 

111 OVALLE FA VELA, Jase. ""T,•oriq <i,;n••mld~I Proq:w .• Harla, MCuco 1991.p.l I 
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De esta forma debemos entender que la semejanza en competencia respecto 

de los tres medios de control constitucional. es que de ambos conocerán los 

Tribunales Federales. 

Sin embargo. la diferencia es que. respecto de las acciones de 

inconstitucionalidad y de las controversias constitucionales. sólo Ju Suprema 

Corte conocerá en única instancia. por ser medios de control constitucional de 

carácter concentrado. 

Por su parte el juicio de an1paro. es un medio de control constitucionaJ. ni 

concentrado. ni difuso. sino mixto. puesto que. para empezar éste es un medio de 

control constitucional. con dos instancias. ambas ante Tribunales Federales. esto 

es. tiene que pasar una primera instancia ante eJ juez de Distrito o Tribunal 

Unitario de Circuito y. en grado de revisión. conocerá la Suprema Corte. la 

excepción para que no conozca este alto Tribunal de un n1edio de control 

constitucional. es cuando. el má..ximo Tribunal constitucional haya emitido 

jurisprudencia en el sentido que una ley es o no constitucionaJ. en tal caso. 

conocerá en re\.Ísión un Tribunal Colegiado de Circuito. 

V.I. P•rtes legitiruadas para promo,·erlos. 

En el primer supuesto que prevé el articulo I º de Ja Ley de Amparo. debe 

dejarse claro que sólo los gobernados gozan de Jas garantías i nd.i "'iduaJ es: por Jo 

tanto. éstos son los que tienen legitimidad para interponer la acción 

constitucional. son partes en abstracto. cualquier gobernado que se sienta 

agraviado por un acto de autoridad que viole sus derechos constitucionuJcs. 

pL&cde acudir a él. 

En los supuestos segundo y tercero del referido aniculo. también sólo el 

gobernado puede interponer la acción constitucional. de confom1idad con Jos 
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anicuJos 103,. fracciones JI y 11L 107. fracción VIII. inciso b). de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. y 1 º. fracciones rI y IIL 4º. Qº. 1 14. 

f"racción VI. de la Ley de Amparo; las autoridades sólo podrán acuWr al juicio de 

amparo. cuando actucn sin sus íacultades de imperio. esto es cuando no puedan 

hacer uso de la fuerza pública. Así lo establece claramente d artículo 107. 

fracción IJ. de Ja Carta Fundamental. 

Sin embargo las controversias constitucionales. en las que se reclama Ja 

invasión de esferas. la fracción 1 del articulo J 05 de la Constitución Federal. 

establece que pueden ser actores en las mismas: la federación. los Estados. algún 

órgano de Ja Federación. los pode.-es de la unión. los poderes de un estado. los 

Municipios y órganos del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a las acciones de inconstitucionalidud. están 

Jegitin1adas para promoverlas: el 33o/o. por lo menos. de Ja Cám~1ra de Diputados. 

el 33%. por Jo menos. de la Cámara de Senadores. el 33%. por lo menos. de una 

legislatura local. el 33%. por Jo menos. de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. el Procurador GeneraJ de la República. para J 997. las 

dirigcncias de los Partidos Políticos. 

De esto se infiere que en las controversias constitucionules y la..."i acciones 

de inconstitucionalidad. las partes son en concreto. no cualquier persona las 

puede pron1ovcr. ni cualquier autoridad. sino sólo los que constitucionalmente 

están legitimados. 

La diferencia existente es que el juicio de anlparo. Jo promueven 

gobernados personas fisicas y rnorales: públicas. oficiales o sociales; en tanto. 

las controversias constitucionales. son promovidas por órganos en concreto de la 

Federación. de los Estados. Municipios o del Distrito Federal. 
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En tanto. las acciones de inconstitucionalidad, son presentadas por una 

fracción parlamentaria o por el Procurador General de la República y. a panir de 

1997 las dirigencias de los partidos políticos. 

V.2. Procedencia 

El juicio de amparo es procedente. de conformidad con el aniculo 1º de Ja 

Ley de Amparo: 

l. Contra leyes o actos de las autoridades que violen las garantías 

individuales. 

11. Contra leyes o actos de la autoridad federal que vulnere o restrinja la 

soberanía de los Estados. y 

fil. Contra leyes o actos de las autoridades de Jos Estados que invadan la 

esfera de Ja autoridad federal. 

De Jo anterior. dcducintos que el juicio de garantías. procede contr-a todo 

tipo de actos de las autoridades que violen las garantías individuales. Para tal 

efecto. Ja fracción 11 del articulo 107 de Ja Cana Fundanu!ntal. cstublecc: ··La 

sentencia será tal que sólo se ocupe de individuos particulares ... "" 

Asinúsmo. contra leyes que violen las garantías individuales o invadan la 

esfera de competencia de Ja federación y viceversa~ esto es un perfecto control 

constitucional; para Ja procedencia. debe acreditarse el interés juridico. la 

aplicación de la ley. 

Por lo que respecta a las controversias constitucionales. proceden. contra 

normas generales o actos de las autoridades que violen Ja soberanía de Jos 

Estados o invadan Ja esfera de competencia de la f"ederación. así como Ja 

competencia de los municipios. 
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Debe acreditarse la aplicación de la norma general impugnada y la invasión 

de esferas o competencia municipal. 

En el caso previsto por la Ley General de Coordinación Fisca1. deberá 

probarse el incumplimiento a los convenios relativos por parte de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

En cuanto a la.e;; acciones de inconstitucionaJidad éstas proceden contra 

normas generales; sin embargo, en estas no habrá que probarse la aplicación de 

la ley. ni el interés juridico. solamente la legitimación para actuar y el interés de 

preservar la supremacía constitucional. 

V.3. En cuanto al proceso. 

El Juicio de amparo indirecto. las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad. presentan diferencias y semejanzas procesales. 

las que enseguida se expondrán brevemente. 

El juicio de amparo debe promoverse. tratándose de leyes autoap1icativas. 

en el plazo de treinta dias de su entrada en vigor. si se promueve hasta su primer 

acto de aplicación. serán quince clias; si es hetcroaplicativa. será. de quince días. 

La Acción de lnconstitucionalidad se promoverá en el plazo de treinta días 

de su publicación en el medio de información oficial. 

El Juicio de amparo indirecto. se presenta ante la Oficialía de partes de los 

Juzgados de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito; recibida la demanda. 

dictará dentro del plazo de 24 horas el primer auto que podrá ser: adn1isión de la 

demanda. descchamicnto de plano de la demanda. prevención al quejoso para 

que aclare su demanda o llene los requisitos omisos. en el plazo de tres días y, en 

su caso. de incompetencia. 
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Las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad .. 

se presentan ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; recibida la demanda por et Presidente. 

dictará un primer auto.,. pero es simplemente para designar el ministro instructor a 

fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 

El ministro a quien se designó instructor. dictará un primer auto. el que 

podrá ser: admitiendo la demanda. desechando de plano la demanda. o 

previniendo al actor para que aclare su demanda. la que deberá realizarse en el 

plazo de 5 días. No existe plazo para que el instructor dicte el primer auto. 

Nótese que en este tipo de juicios constitucionales. por su naturaleza. no puede 

dictarse el auto de incompetencia. 

En el juicio de garantías. si la demanda se admite. el Juez de Distrito pedira 

informes justificados a las autoridades responsables~ ordenara notificar al tercero 

perjudicado. si lo hay: dará ·vista al Agente del Ministerio Público Federal~ 

señalará día y hora para la audiencia constitucional que no dcberil rebasar el 

plazo de 30 dias. 

En las controversias constitucionales. si se admite la demanda el ministro 

instTUctor. ordenará emplazar a la parte dcn1andada. para que dentro del plazo de 

30 días den contestación a la demanda. y dará vista a las demás panes para que 

en el nlisn10 plazo manifiesten lo que a su derecho convenga (terceros 

interesados y Procurador General de la República). 

En las acciones de inconstitucionalidad. si se ad.Jnitc la demanda. el 

ministro instructor dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 

norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado. paru que dentro del 

plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos a fin 

de sostener la validez de la norma impugnada o la improcedencia de la acción. 
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Si Ja demanda de amparo fue admitida. y de autos se advierte que existe 

una causa notoria y n1anifiesta de improcedencia. cualquier parte puede 

impugnar el acuerdo ad.misario via J""ccurso de qu~ja. en términos del articulo 95. 

fracción J. de Ja Ley de Amparo. 

Tanto en las controversias constitucionales como en las acciones de 

inconstitucionalidad. si Ja demanda es adtnitida existiendo una causa manifiesta 

de intproccdencia. procederá el recurso de reclrunación. de conf"ormidad con el 

aniculo 5 J .. f"racción l. dt: Ja Ley Rcglruncntaria de las fracciones J y 11 de Ja 

Carta Fundamental. 

Sin embargo. si la demanda de amparo fue desechada por existir. a criterio 

del juez una causa manifiesta de improcedencia. el quejoso podrá recurrir dicho 

auto en recurso de revisión. en el plazo de JO dia...-. ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito que corresponda. por conducto del Juez de Distrito. 

Si Ja controversia constitucional o l<.1 acción de inconstitucionalid::1d. se 

desecha. en contra del auto del ministro instructor que la deseche. proccdcrü el 

recurso de reclamación. que deberá interponerse en el pi azo de 5 díus. confom1e 

aJ artículo 51. fracción J. de la Ley Reglarnentari;1 del articulo J 05 

constitucional. 

Si en Ja demanda de amparo no se expresa con claridud el acto rcc1an1ado. 

o la demanda de amparo no reUnc los requisitos del articulo 116 de la Ley de 

Amparo, o no se acompañan a la demanda las copias suficientes para las partes. 

y el incidente de suspensión. el juez de Distrito o Tribunal Unitario. prevendrá al 

ocursante en términos del articulo 146 parn que en d plazo de días adure su 

demanda. precisándose con claridad cual es el requisito que debe llenar. 

tspercibiéndole que en caso de no hacerlo. se le tcndra por no interpuesta su 

demanda de amparo. Este auto por no c¡iusar perjuicios al quejoso. no es 
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recurrible. Existen otros tipos de prevención que no afectan acordar sobre la 

admisión. como el que seiiale domicilio dentro de la residencia del Juzgado para 

oír notificaciones. que se acredite ser licenciado en derecho. requisitos que por 

no ser de fondo. sino sólo de forma. no irnpiden que el juicio continué. 

En las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

existe el auto de prevención. sin cn1bargo. la ley los limita a cuando son oscuros 

e irregulares. no existiendo prevención para el caso de íalta de copias u omisión 

de los requisitos de Ja demanda. 

Puede suceder que en el juicio de amparo el acto reclamado sea formal o 

material. y por ser la competencia de orden público. ya sea territorial. por 

n1ateria o grado. eJ juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito. si encuentra 

que no es competente confonne a las reglas previstas en el articulo 36 de la Ley 

de Amparo. dictará auto de incompetencia. ordenando se remitan Jos autos aJ 

juez de Distrito que considere competente. En caso de que el acto rcclmnado sea 

de los previstos por el artículo 17 de Ja Ley de Amparo o de los prohibidos por el 

articulo 22 de la Carta Fundamental. antes de declararse incompetente. el juez 

del conocimiento dictará Ja suspensión que proceda y ordenará remitir los autos 

al juez competente. de confonnidad con el articulo 54. párrafo segundo. de Ja 

Ley Reglamentaria de Jos artículos 103 y 107 de Ja Constitución Federal. Este 

acuerdo no es recurrible. por no causar perjuicios al quejoso. 

En las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

por la naturaleza del juicio. no existe auto de incon1petcncia. pues son juicios de 

control constitucional de tipo concentrado. sólo la Suprema Corte es competente 

pd.l"a conocer de ellos. 

En el juicio de garantías~¡ se adn1ite la demanda. norifcadas las partes. las 

autoridades presuntamente responsables dcbcran rendir su informe con 
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justificación en el plazo de 5 días. Si el juez de Distrito Jo considera necesario. 

podrá ampliar dicho ténnino por otros cinco días. pero la responsable tiene la 

obligación de rcnilir el infom1t:. por lo n1cnos con 8 dias de anticipación al día de 

la celebración de la audiencia constitucional. En Ja ley. considero. según mi muy 

particular opinión. debe prevalecer- exclusivamente el último tém1ino. ya que las 

responsables nunca cumplen los plazos primeramente citados. 

El informe con justificación es aquél que rinde la autoridad a la que se le 

imputa violación de garantias. es equiparable. en la materia civil. a la 

contestación a la demanda. Las autoridades segUn el caso. pueden observar las 

siguientes conductas: 

n) Reconocerán o negaran la existencia del acto .-cclanu.1do. 

b) Si lo t:stiman conveniente. podrán exponer hechos. o controvertirán los 

narrados por el quc:joso. 

e) Si existen razones suficientes. podrán solicitar la incompetencia del 

tribunal. 

d) Podnin plantear la acumulación del juicio. 

e) Podrán objetar la personalidad o capacidad del quejoso o de quien 

promueve en su nombre. 

f) Podrán plantear impedirncnto al juez para conocer del juicio. 

g) Si existe otro amparo promovido por el misn10 quejoso. contra las 

mis111as autoridades y respecto de los mismos actos. lo comunicaran al juez pura. 

en su caso sobreseer. 

h) Podrán hacer valer cualquier causa dt! improcedencia quc cstimcn 

aplicable. 

El informe justificado debe ser sostenido con argun1entos y fundamentos 

legales respecto de su constitucionalidad. TambiCn deberá ser apoyado con 



112 

constancias que acrediten que el acto reclrunado si es constitucional. segün se 

desprende del articulo 149 de la Ley de Amparo. A falta de infonne justificado. 

existe la presunción de certeza del acto reclamado, no así de 

inconstitucionaJidad. Si la autoridad no rinde el informe o el nlisn10 no es 

apoyado con las constancias respectivas .. y el quejoso tampoco ofrece pruebas 

para acreditar el acto y su inconstitucionalidad, el juez no podr-á entrar al estudio 

de la constitucionalidad de los actos reclamados,. por lo tanto, debe negar el 

amparo solicitado. 

En caso de negativa de los actos n:c1amados por la autoridad presuntamente 

responsable. la parte quejosa. deberá ofrecer pruebas para acreditar que son 

cienos los 111isn1os. rnismus que dcbcrin ser tendientes a desvirtu¡tr la negativa. 

De no hacerlo. corre la suene que se sobresea en el juicio. 

Por su parte. en las controversias constitucionales la contestación a la 

demanda será en el plazo de 30 días. contestación que deberá contener: 

La relación precisa de cada uno de los hechos narrados por la parte actora. 

afinnándolos. neg{mdolos. expresando que los ignora por no ser propios o 

exponiendo cómo ocurrieron. y 

Las razones o fundmncntos juridicos que se estimen pertinentes para 

sostener la validez de la norma general o acto de que se trate. 

Las causas de improcedencia que se estimen son aplicables. 

Pero ha.brñ que estin1arse que las autoridades actoras pueden ampliar su 

demanda en el plazo de 1 5 días. Lo que en el juicio de garantías sólo puede 

ampliarse en dos supuestos: en cuanto a los agravios. hasta antes de que se haya 

1cndido el informe con justificación. y por lo que respeta a las autoridades 

responsables~ en 15 días contados a partir de que se rinde el informe con 
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justificación,. fecha en que se tiene conocimiento de1 nuevo acto reclamado o que 

existen más autoridades responsables. 

En las acciones de inconstitucionalidad los órganos legislativos o 

ejecutivos que expidieron la norma. deberán rendir un informe en el plazo de 15 

días. el que deberá contener las razones o fundruncntos tendientes a sostener la 

constitucionalidad de la norma general impugnada o la improcedencia de la 

acción. 

El juicio de amparo y las controversias constitucionales tienen la semejanza 

que se pueden ofrecer todo tipo de pruebas. salvo Ja de posiciones y las que 

vayan contra el derecho. 

Sin embargo en el juicio de amparo. esto ocurre sólo L'"ll dos supuestos: 

cuando por la naturaleza del acto no se hayan podido ofrecer prucbo:ts y cuando 

la ley del acto no prevea un periodo probatorio del juicio donde emana el acto 

reclamado; en caso contrario. el acto rcclatnado sólo sc.: tomará en cuenta en los 

términos que se haya probado ante las n:sponsables y no se admitirún más 

pruebas. de acuerdo a lo dispuesto por el anículo 78 de la Ley de Arnparo 

Al igual que en el juicio de amparo. en las controversias constitucionales. 

las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional. salvo la 

documental que puede ofrecer en cualquier tiempo. 

Semejante formalidad para el anunciamiento de las pruebas. testimonial. 

pericial y de inspección existc.: entre el juicio de amparo y las controversias 

constitucionales. esto cs. deben anunciarse; sin embargo en el juicio de amparo 

el ténnino de anunciamiento es de cinco días. sin contar el de su anuncia.miento 

ni e1 de la audiencia constitucional y en las controversias es de diez días. 
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La íormalidad de exhibir el interrogatorio para los testigos y los peritos, es 

semejante. tanto en la controversia como en el juicio de garantias: en an1bos sólo 

pueden ofrecerse hasta tres testigos por hecho a probar. 

En et juicio de controversia. coni.o en el de runparo. el perito dcbi: ser 

designado por el ministro instructor y por el juez de Distrito. es el que tiene 

valor; sin embargo las partes pueden designar peritos o adherirse al que nombre 

el juez o ministro instructor. 

Otra sen1cjanza existente entre el juicio de controvcrsi4.l constitucional y 

et de amparo es por lo que respecta <.1 la obligatoriedad di: todas las autoridades 

de expedir copias o documentos que soliciten las partes. En caso de no hacerlo 

tanto el juez de Distrito como d Ministro instructor rcqucrirUn a las rcspons'1blcs 

para que la..<i expidan o las remitan directamente al juzgado o Suprc1na Corte. 

Articulos 152 de la Ley de Amparo y 33 de la Ley Reglan1cntaria dr..: las 

Fracciones l y U del articulo 105 constitucional. 

En el juicio de amparo la sentencia forn1a parte t.k la audiencia 

constitucional al igual que en las controversias constitucionales. pero en estas 

últimas la sentencia debe someterse a la aprobación dd Tribunal Pleno. 

En las acciones de inconstitucionalidad. no existe periodo probatorio ni 

audiencia constitucional 

V.4. Las causales de i01¡1rocedencia. 

Tanto la Ley de Amparo. como la Reglamentaria de las fracciones 1 y ll del 

artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

pr\!vcn la improcedencia. 

La improcedencia que está prevista en los artículos 73 de la ley citada en 

primer término y 19 de la segunda ley mencionada. establecen que deberá 
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estudiarse de oficio la improcedencia; debemos censurar la improcedencia que 

los juzgadores inventan de oficio. pues ésta hace ineficaz el juicio de amparo 

como n1cdio de control constitucional; la improcedencia debe ser aplicable, sólo 

aquélla que está prevista en la ley. deberá derogarse las fracciones XVIII de la 

Ley de Amparo y VIII de la Ley Reglamentaria del Articulo 105 constitucional. 

puesto que estas dejan abierta la posibilidad de que el juzgador apliquc cualquier 

causal que se le Je venga en mente. en per:_juicio claro está. de los quejoso~ o 

actores. lo que hacen que la mayoría de los juicios de an1paro sc sobresean. en 

detrirnento de Ja justicia. y por ende. en perjuicio del control constitucional, 

violándose incluso el principio de supremacía constitucional. 

El artículo 19 de la Ley Reglrunentaria de Ja._c;;. fracciones 1 y II del articulo 

105 constitucional. prevé ocho causales di.! improcl.!dcnciu las cuales. uJ ser 

aplicables tanto a las controver~ias constitucionales. con10 a las acciones de 

inconstilucionalidad. compararemos con las semejantes del juicio de &unparo. 

Articulo 19. Las controversias constitucionales. son improcedentes: 

l. Contra dccjsioncs de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación: el juicio 

de amparo es semejante. sólo que establece contra actos de la Suprema Corte: 

11. Contra normas electorales o actos en matena electoral: por su parte. el 

juicio de an1paro es improcedente contra las resoluciones o declaraciones de los 

organisn1os y au1oridadcs en materia electoral; en materia de m11paro. debernos 

entender que. en todo C&lso. éste si procede contra kyes en materia electoral 

puesto que el Congreso de la Unión no es organismo o autoridad en materia 

electoral para que hiciera improcedente la acción constitucional. sin emhargo. 

debemos manifestar quc la materia electoral esta dentro de los derechos políticos 

y no dentro de las garantías i ndi \.;duales. 
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m. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia 

pendiente de resolver. siempre que exista identidad de panes. normas generales o 

actos y conceptos de invalidez; es la conocida improcedencia por litispendencia. 

en amparo es improcede cuando otro juicio de amparo se encuentre pendiente de 

resolución. ya sea en primera instancia o en grado de revisión. pron1ovido por el 

mismo quejoso. contra las mismas auloridades y el propio acto reclamado~ 

aunque las violaciones constitucionales sean diversas. y en controversias y 

acciones. siempre que se trate de Jos mismos conceptos de invalidez. 

IV. Contra normas o actos que hubieren sido n1atcria de una ejecutoria 

dictada en otra controversia. o contra las resoluciones dictadas con motivo de su 

ejecución. siempre que exista identidad de partes. normas generales o actos y 

conceptos de invaJidt:z. en los casos a que se rcfiert: el articulo 105. fracción I~ 

último párraf"o. de Ja Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

esto es cuando hLS resoluciones de la Corte teng;m efectos únicamente entre las 

panes en la controversia: por otra parte. el juicio de amparo es improcedente 

contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 

an1paro. 

V. Cuando hayan cesado Jos efectos de la nonna general o acto materia de 

la controversia; conforn1c a Ja fracción XVI del aniculo 73 de la Ley de Amparo. 

cuando hayan cesado Jos efectos del acto rcclrunado. 

VJ. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución 

del propio conflicto. el principio de definitividad. en materia de amparo. deben 

agotarse todos Jos recursos. por medio de los cuales puedan st!'r madi ficados o 

revocados los actos reclamados. salvo los que espccificamcnte establece la ley. 

en los cuales no debe agotarse recurso alguno. 
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Vil. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el 

articulo 21:. esto es. el consentimiento tácito de la ley o acto reclamado; en el 

juicio de amparo existe dicha causal de improcedencia. pero además. cuando 

sean consentidos exprcsrunentc o por manifestaciones de voluntad. 

Los demás casos previstos en la Ley de Amparo. por ser exclusivos de ésta. 

no pueden ser comparados. 

'\.'.5. Por lo que respecta al sobreseimiento. 

El sobrescimincto es una resolución que pone fin al juicio. sin entrar al 

estudio del fondo de la cuestión efectivamente planteada. 

De conformidad con el articulo :?.O de h\ Lt.!y Reglamentaria del articulo 105 

constitucional. el sobrcscin1icnto proccdcrú: 

l. Cuando la parte actora !<-C desista cxprcsan1cntc de la di.:1nanda interpuesta 

en contra de actos. sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de nonnas 

generales~ por su parte. la Ley de Amparo en su articulo 74, fracción l. prevé 

cuando el agru,;ado desistn expresamente del juicio de amparo. 

1 h1y que aclarar que en la acción de inconstitucionalidad el sobreseimiento 

sólo procede cuando se adecuen 1.as fracciones ll y 111 del articulo 20 referido. 

luego entonces. en este medio de control constitucional no procede el 

dcsistin1iento de la acción. a mayor abundan1iento que la fracción l. ya ciH1da. 

establece: ··sin que en ning.Un caso pueda hacerlo tratándose de nonnas 

g,cncratcs·· 

Sin en1bargo en el juicio de mnparo. para que proceda el sobreseimiento. es 

necesario que c.licho desistimiento sea ratificado ante la presencia judicial en 

tcm1inos del aniculo 14 interpn.::tado telcológ,icamcnte. 
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ll. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 

causales de improcedencia; dicha causal tcmbién está prevista en fom1a 

semejante en la Ley de Amparo. articulo 74. fracción III. 

111. Cuando de las constancias de autos apareciere cJnramentc demostrado 

que no existe la norma o acto n1ateria de la controversia. o cuando no se probare 

la existencia del n1ismo; de acuerdo a la fracción IV del articulo 74 de Ja Ley de 

Amparo. dicha causal de sobreseimiento es semejante. 

IV. Cuando por convenio entre las panes. haya dejado de existir- el acto 

materia de Ja controversia. sin que en ningún caso ese convenio pucd~1 rccac:r 

sobre nonnas generales; en anlparo. podrá darse el convenio. pero lu parte 

quejosa deberá desistirse del juicio. o bien. la r-csponsable cumplir con el acto 

reclamado. 

V.6. En cuanro a los efecros de lu senrencia. 

Los efectos de la sentencia que se dicte en las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad será declarar invalida una 

norma gencrat pero en las controversias pueden ser de condena: hacer. no hacer 

o dar. 

Sus ctCctos son generales. y por tanto, obligatorias para todo tipo de 

tribunales. 

Hay que aclarar que en las controversias constitucionales sólo suncn 

efectos generales dichas sentencias cuando se trate de las hipótesis previstas en 

Jos incisos e). h) y k) de la fracción l. del articulo 105 constitucionaJ, en los 

<lc1nás casos sólo sune efectos inter partes. 
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En materia de amparo la sentencia es retroactiva, en lo que respecta a las 

controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad sólo cuando se 

trate de ta materia penal. 

En las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad._ 

las sentencias surten efectos a partir de que determine la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En el juicio de amparo luego que cause ejecutoria la sentencia 

En amparo además, las sentencias sólo tienen efectos sobre la ley 

impugnada y no sobre sus reglruncntos(sino se impugnó éste) 

En las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. se 

extienden sus efectos no sólo a la ley invalidada. sino u todos aquellas nonnas 

cuya validez dependa de dicha norma. 

Por otra parte. la sentencia que se dicte en el juicio de amparo. contOnne al 

articulo 80 de la Ley de Amparo. tiene los siguientes efectos: 

·· ... r-cstituir al agra\;ado en el pleno goce de la garantía indi,:idual violada. 

r-cstablccicndo las cosas al estado que guardahan antes de la ,,oJación ..... 

En efecto. son sentencias c..lc condena porque obligan a las mJtoridadcs 

responsables a actuar de un n1odo dctenninado. nulificar el acto rcclam<:u.Jo. 

obligándolas que vuelvan las cosas al esto.1do que tenían antes de la \iolación. 

Sin embargo. dichas !-.Cntencias súlo se ocupar-án de los indi\iduos 

particulares o de las personas ntoralcs que lo hubiesen solicitado. limitándose a 

an1pararlos. sin hacer declaración gcneral sohrc la ky. 

La llamada fónnula Otero o principio dc la relauvidad de la~ sentencias. a 

nti criterio debe dejar- de existir. con c1 propósito de que una sentencia que 

conceda la protección constitucional surta cfc<:tos frente a todos. eMos es. una 

ley declarada inconstitucional ya no se aplique a los dcmüs que se vean 
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afectados por ese acto reclamado. puesto que si bien es cierto que en las 

acciones de inconsritucionalidad y en algunos casos de las controversias 

constitucionales las sentencias que declaren invalida una norrna general tienen 

efectos generales. éstas acciones de control constitucional. las promueven en el 

primero caso. órganos de gobierno ya estatales. federales o n1unicipalcs. y en el 

segundo. son accionadas por una rninoría de un órgano 11.!gislativo. el Procurador 

General de la República y los Partidos Políticos. lo que hace que en las primeras 

sean para actos de la ad.ministración pública y las siguit.=ntcs para cuestiones mas 

de interés político. no a...o;;í cuando el acto reclamado afc·ctc a particulares. puesto 

que este no es su fin. sino hacer de la política un recurso personal de quienes 

repn:scntan a los órganos dc gobierno u ostentan el poder, para tal cfc:cto debe 

modificarse el principio de la relatividad y así hacer del amparo un pcñccto 

medio de control constitucional. 

V .. 7 .. Recursos .. 

Los recursos procedentes en el juicio de amparo. de confon11idad con el 

artículo 82 de la Ley de la materia. son únicamente el de revisión. qucju y 

reclamación y en los casos previstos por los artículos 83, 95 y 103 de la propia 

Ley de Amparo: 

El recurso de revisión es exclusivo del juicio de amparo. por lo tanto. no 

entraremos a su análisis o comparación. 

Por su pane. el recurso de queja que prevé el articulo 55 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del articulo I 05 constitucional, es 

aplicable exclusivamente a las controversias constitucionales. no asi a las 

acciones de inconstitucionalidad. 
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La queja procede en controversias constitucionales. contra Ja pane 

demandada o cualquier otra autoridad. por violación. exceso o defecto en Ja 

ejecución dcJ acto o resolución por cJ que se haya concedido Ja suspensión; en el 

juicio de amparo. confonnc aJ artículo 95. fracción ll. es procedente dicha queja 

en contra de Jos actos de las autoridades por exceso o defecto de ht sentencia por 

Ja que se concede la suspensión de los actos reclamados: sin cn1brago. en amparo 

dicha queja no procede por violación a Ja suspensión. sino un incidcnh: de 

·violación a la suspensión. atípico en Ja Ley de Amparo: y. en controversias. 

contra Ja parte que ha sido condenada. por exceso o defecto en la ejecución de 

una sentencia; en m11paro. confom1c al anículo 95. fracción IX. de la Ley de 

Amparo. contra actos de las autoridades resfXJnsablcs, por exceso o defecto en Ja 

ejecución de Ja sentencia en que se haya concedido el wnpal"O al quejoso. 

El recurso de reclamación. más que un recurso. es un medio de 

impugnación. es aplicable a Jos juicios de amparo. controversias constituciomtles 

y acciones de inconstltucionalidad. 

En los juicios de an1paro. procede contra los autos de trámite dictados por 

d Presidente de Ja Suprema Conc. los Pl"csidcntes de sus Sala..."i y Jos Presidentes 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

En Jas acciones de inconstitucionaJidad dicho recurso es aplicable. 

exclusivrunentc. cuando d nlinistro instructor aplique una causa de 

improcedencia. esto cs. cuillldo deseche la demanda por notoriamcmt: 

improcedente y cuando sobl"csca Ja acción de inconstitucionalidad mediante un 

auto. 

Sin embargo en las controversias constitucionales, procede dicho recurso. 

artículo 51. contra Jos autos o resoluciones que admitan o desechen una 

deman~ su contestación o sus respectivas an1pliaciones, en amparo proct:dc la 
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queja para la admisión de la demanda improcedente. y revisión para el 

desechamiento de la demanda. artículos 95. fracción l. y 83. fracción l. de la Ley 

de Amparo; contra los autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o 

que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un ugravio n1atcrial a 

alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. aunque en este caso. 

debe dejarse al arbitrió del Pleno de la Suprema Corte. la interpretación de la 

naturaleza trascendental y grave; en amparo. contra el auto que pone fin al juicio 

procede el de revisión. y contra Jos autos que por su naturaleza sean 

trascendentales y graves. procede el de queja. articulo 95. fracción VI; contra las 

resoluciones dictadas por el ministro instructor al resolver cuulquicra de los 

incidentes pre";stos en el articulo 12 de la Ley. los cuales son: el de nulidad de 

notificaciones. el de reposición de autos y el de falsedad de documentos. en 

an1paro. procede contra la resolución dictada en el primero. el recurso de queja. 

sin embargo. en los segundos procede el de revisión; contra Jos autos del 

ministro instructor en que se otorgue. niegue. modifique o revoque h1 

suspensión. en amparo procede el recurso de queja de confonnichld con el 

articulo 95. fracciones 1 y VI; contra los autos o resoluciones del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que tengan JX>r cumplimentadas las 

ejecutorias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en el juicio de amparo procede la inconformidad en términos del articulo J 05, 

párrafo tercero. de su Ley reglamentaria. 
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V.8. Ejecución de las sentencias. 

En el juicio de amparo. para el cumplimiento de las sentencias no existe un 

plazo en específico. sólo el de veinticuatro horas. pero para que la responsable 

infonne de los actos tendientes a dar cumplimiento al fallo constitucional. 

Sin embargo. si la autoridad responsable no da cumplimiento al fallo 

constitucional. debe rcqucrirsc a su superior para que la obligue a cumplir dicha 

sentencia, y si aún asi no cumple. se requerirá al próximo superior jerárquico en 

grado~ si se agotan los superiores jerárquicos. y no da cumplimiento. entonces el 

juez de Distrito deberá dictar un auto en el que declare que no se ha cumplido la 

sentencia y enviar el expediente a la Suprema Corte de Justicü1. para en su caso. 

la aplicación de la fracción XVI del articulo 107 constitucional. 

Debemos mencionar que. a pesar de dicha facultad del más alto Tribunal de 

la República de destituir a los funcionarios y consignarlos. esto no ocurre. sólo 

existe un precedente de que se ha ejercitado dicha facultad. 

Por su parte. en las controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad. la sentencia sunc efectos ~· partil" di.! cuando asi lo 

determine la propia Suprema Corte la cual lo infonnarú a.."'i ::, la m1toridad 

demandada para que dicha sentencia quede cumplida de inmediato. y en caso de 

no cumplirse en el plazo de cuarenta y ocho horas~ entonces el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación remitirá el expediente al T1·ihumtl Plc:no, 

para así aplicar lo dispuesto por el articulo 107,. fracción XVI. párrafos primero y 

segundo. lo que es destituir a la autoridad omisa y consignarla al juez de 

Distrito. 



Tanto Ja ley de Amparo, como la Reglamentaria de las :fracciones I y II del 

artícuJo 1 OS constitucional. artículos 73 y 19. deben reformarse en su último 

párraío. a fin de que prevalezca Ja constitucionalidad de los actos de autoridad. 

para quedar como sigue: 

uEn todo caso. las causales de improcedencia deberán examinarse de 

oficio. En caso de existir una violación manifiesta de la Constitución. deberá 

analizarse preferentemente éstaH. 

Por lo que respecta al principio de relatividad de las sentencias en el juicio 

de amparo. deberá reformarse el artículo 107. fracción 11. constitucional. a fin de 

dar efectos generales a las sentencias que se dicten en el juicio constitucional. 



CONCLUSIONES. 

1. La división de poderes es la organización del Estado. que pretende crear 

un sistema. en forma moderada y controlada del poder. mediante la distribución 

y coordinación de las competencias dd Estado. 

2. Tanto en el juicio de amparo. como en las controversias constitucionales 

y acciones de inconstitucionalida.d. existen causales de improcedencia en exceso. 

que en ocasiones impiden que la autoridad entre al estudio y análisis de la 

cuestión cfectivruncnte planteada. lo que hace que el control constitucional sea 

casi inservible~ cuando Ja violación constitucional es manifiesta debe cntrarsc a 

su estudio y no sobreseer. para tal efecto deben n:forrnarsc los Ullimos párrafos 

de Jos artículos 73 de la Ley de Amparo y 19 de la Ley Rcglamentarin dd 

articulo 105. a fin de que prevalezca lu constitucionalidad de los actos de 

autoridad. para quedar de la forma siguiente: 

·~En todo caso. las causales de improcedencia deberán examinarse de 

oficio. En caso de existir una violación manifiesta de la Constitución. dcben:i 

analizarse preferentemente ésta••. 

3. El artículo 105. fracción 11. de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. debe reformarse con el fin de incluir los Reglamentos 

expedidos ¡x>r el Presidente de Ja República en tCrn1inos de Ja fracción 1 del 

articulo 89 constitucional. a.~i como los expedidos por Jos gobemadon:s de los 

Estados en uso de las f"acultades que les confieren las constituciones locales. 

pues si bien. eJ articulo 105. en su primer poi.rrafo establece: ºnonnas generales ... 

en sus incisos se refiere en concreto a leyes expedidas por órganos legislativos. 
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4. El control constitucional. surge. por vez primera en Estados Unidos de 

Noncarnérica. pero no por declaración general de inconstitucionaJidad. es un 

sistema no previsto en Ja Constitución. sino nace de la costumbre. en este 

sistema no se declara inconstitucional la ley. sino simplemente que no es 

aplicable al caso concreto. Sistema difuso. 

5. Las ideas del insigne jurista íundador de la escuela de Viena. constituyen 

Jos antecedentes de Ja acción de inconstitucionalidad. fonnando el modelo 

austriaco de control constitucional. 

6. En el derecho comparado a nivel mundial. existen cüvcrsos sistemas de 

control constitucional a priori y a postcriori. este último de carácter concentrado 

y difuso. el juicio de amparo es mixto. Asimismo. en el derecho· comparado. se 

encuentran diversos países tanto europeos como latinoamericanos en los que se 

han incluido formas de control constitucional muy semejantes a Jus acciones de 

inconstitucionalidad de MCxico. y además. muy semejantes a) sistema austriaco. 

7. En México existió un precedente en la Acta de Rcfonna de 1847. en el 

voto particular de Mariano Otero. Sin embargo. siempre existió exclusivamente 

el juicio de amparo y las controversias constitucionales como medio de control 

constitucional. éstas últin1as. al inicio. no reg.lruncntadas. Pe~ de 

ru11paro. que es la nlayor institución que MCx.ico ;tporta al mundo es un excelente 

sistema de control constitucional. con la caracteristica que no prevé la 

declaración general de inconstitucionalidad, sino que la sentencia tiene efectos 

relativos. pues sólo beneficia a la parte que lo solicitó. no así a terceras personas 
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afectadas por el mismo acto de autoridad, por lo tanto. el principio de relatividad 

de las sentencias deberá re:fonnarse, para darle a esos fallos. efectos gcncrules. 

Fue hasta el treinta y uno de diciembre de tnil novecientos noventa y cuatro. en 

que se publicó el decreto por el que se rcfonnó la Constitución Federal. dichas 

reformas incluyeron la acción de inconstitucionalidad. cuya sentencia tiene 

efectos generales. 

8. Dentro de las tres instituciones de control constitucional. por vía 

jurisdiccional. existentes en México hay diversas diferencias. en el juicio de 

amparo debe acreditarse. entre otros. la aplicación de la Ley. el interés jurídico. 

que el acto reclamado sea violatorio de alguna garantía individual. En tu 

controvL~sia constitucional. debe acreditarse la invasión de esferas. sin embargo. 

en la acción de inconstitucionalidad. no se acredita la aplicación de la ley. ni 

interés juridico. ni invasión de esferas. sino puro interés génerico de preservar la 

supremacía constitucional. 

9. En México. para que las acciones de inconstitucionalidad tengan mayor 

eficacia. se requiere que. además de las panes legitimadas en el articulo 105 

constitucional. las puedan promover: los colegios de abogados. gobernadores de 

los Estados e incluso el Presidente de la República. Pr-óximan1cntc los partidos 

políticos podrán plantear la acción de inconstitucionalidad, exclusivamente 

contra nonnas generales de caracter elector-al. 
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1 O. Las acciones de inconstitucionaJidad. son un juicio de carücter 

concentrado. sumarísimo. promovido por las minorias de los órganos legislativos 

que fueron vencidas. al votar una ley. así como por el Procurador General de la 

República. en contra de normas de carácter general. ya sea expedidas por 

Congresos ya federales. ya locales. cuya finalidad de este juicio es que se 

declare la inconsritucionalidad de una ley y sus sentencias sunen efectos a futuro 

y con efectos gt:nerales. 
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